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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETO DEL PLIEGO Y DISPOSICIONES APLICABLES 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas constituye el conjunto de instrucciones, normas y especificaciones que 
definen las condiciones que han de reunir los materiales, la ejecución y control de las obras, y la medición y abono de las 
unidades de obra que intervienen en el Proyecto de “Demolición del antiguo economato de Marina del puerto de 
Palma” (PO 1334). 
 
Serán de aplicación, en su caso como supletorias y complementarias de las contenidas en este Pliego, siempre que no 
modifiquen o se opongan a lo que en él se especifica, todas las disposiciones, normas y legislación que tengan referencia 
con las obras a realizar, entre las que se destacan, sin carácter exhaustivo, las siguientes: 
 
GENERALES 

- Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las directivas del parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 

- Con carácter supletorio, se aplicará: 
- Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 

Estado y de la Marina Mercante, modificado por última vez por la Ley 2/2012 de 29 de junio 
- Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de infraestructuras y transporte, y otras medidas 

económicas 
 
ESTRUCTURA 

- EHE-08: Instrucción de hormigón estructural (Real Decreto 1429/2008, de 21 de Agosto) 
- NCSE-02: Norma de construcción Sismorresistente: Parte general y edificación (Real decreto 997/2002, de 27 de 

septiembre) 
- ROM 0.2-90: Acciones en el proyecto de obras marítimas y portuarias 
- ROM 0.5-05: Recomendaciones geotécnicas para obras marítimas y Portuarias 
- ROM 0.4-95: Acciones climáticas II: viento 
- ROM 2.0-11: Recomendaciones para el proyecto y ejecución de obras de atraque y amarre 

 
BAJA TENSIÓN 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión 
 
SEGURIDAD Y SALUD 

-  Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 

-  Ley 31/95 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
-  Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico 
-  Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 

las obras de construcción. 
 
MEDIO AMBIENTE 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
- Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears. 

 
RESIDUOS 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 
- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y 

la lista europea de residuos. 
- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito a 

vertedero. 
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1.2 OMISIONES A LA DOCUMENTACIÓN 
Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en Planos o viceversa, habrá de ejecutarse 
como si estuviera en ambos documentos. En caso de discrepancia, se estará a lo que disponga el Director Facultativo. 

1.3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

1.3.1 Ejecución de la demolición 

1.3.1.1 Elementos a demoler 

Se procederá a demoler todos los elementos marcados en el plano de derribo, siguiendo las pautas especificadas en este 
proyecto y tomándose todas las medidas necesarias para que las operaciones de demolición se realicen con todas las 
garantías de seguridad y salud. 

1.3.1.2 Aspectos preliminares 

Previo al comienzo de las labores del derribo se procederá al vallado perimetral de la zona de obras y al establecimiento de 
las protecciones necesarias para evitar caída de elementos a la calzada, garantizar la seguridad de viandantes y vehículos y 
personal de obra e impedir el paso de personal ajeno a la obra. Se dejarán las salidas necesarias para el acceso del 
personal y la maquinaria. Se protegerá convenientemente la vegetación del entorno para evitar daños. 
 
La demolición se efectuará por medios mecánicos y manuales estando estrictamente prohibida la utilización de explosivos. 
Se dispondrán los sistemas necesarios para la mitigación de polvo y ruidos. De la misma manera, queda prohibido el 
empleo de maquinaria pesada para la demolición de las plantas sobre rasante. 
 
Primeramente, se procederá a la desconexión de todos los servicios asegurándose que no ocasione riesgos durante todo el 
proceso de demolición. Se taponará la acometida de saneamiento. La instalación de agua deberá dejarse operativa durante 
la ejecución de los trabajos para evitar la formación de polvo. 
 
Se procederá a apuntalar todos los forjados, desde el de la primera planta hasta el de cubierta. 
 
El orden a seguir será el inverso al utilizado en el proceso de construcción, es decir, servicios, elementos arquitectónicos de 
fachada y cubierta, tejados, tabiques, pilares, forjados. La demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal 
forma que los trabajos se realicen prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en 
la proximidad de elementos que se abaten o vuelquen. 

1.3.1.3 Ejecución de la demolición 

Dada la tipología y estado del edificio, el sistema de demolición será del tipo “elemento a elemento”. 
 
Inicialmente se desmontará cualquier mobiliario, aparatos sanitarios, marcos de puertas y ventanas y vidrios que pudieran 
dar lugar a lesiones o cortes durante la ejecución del derribo, así como materiales que pudieran encontrarse almacenados 
en el edificio. A continuación, se apuntalarán los forjados. 
 
Se procederá a la retirada de, por este orden: instalaciones, carpinterías interiores y tabiquería desde la primera planta 
hasta la planta baja. Después se demolerán los pavimentos y las instalaciones restantes. 
 
Una vez se hayan retirado del edificio todos los elementos ya mencionados, se procederá al desmontaje de elementos 
arquitectónicos no estructurales en cubierta y fachada tomando precauciones previamente de apear todas las repisas, 
cornisas, vuelos, etc. 
 
Los elementos de cubierta se demolerán y se acopiarán los elementos estructurales de madera en el patio de acceso a los 
almacenes. 
 
Los trabajos de demolición del edificio finalizarán al alcanzarse la cota del pavimento actual. 

1.3.1.4 Trabajos especiales 

La cubierta del edificio 8 es de fibrocemento. En el caso de que se verifique la presencia de asbesto, su demolición se 
realizará manualmente por una empresa que tenga la autorización para la manipulación de materiales tóxicos y peligrosos. 
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El transporte de las piezas de fibrocemento hasta la explotación de tratamiento o eliminación de residuos se realizará con la 
autorización de la autoridad competente, por lo que se notificará a ésta con al menos 10 días de antelación. Durante el 
traslado no se podrá efectuar ninguna manipulación de los residuos que no sea exigible por el propio traslado y que esté 
autorizada. 
 
Al llegar a la explotación y admitidos los residuos, se enviará al Director Facultativo un documento de Aceptación, para 
expresar la admisión de los residuos. 
 
Además, se separará el pavimento de la zona de aparcamientos de vehículos y de la dependencia 2 porque tiene restos de 
derrames de substancias combustibles. 

1.3.2 Cerramientos 
Se ejecutarán los siguientes elementos para la delimitación solar: 

  
- Pared de bloque de mortero de dos caras vistas y acabado liso, hasta una altura de 2,00 m para la delimitación con 

el edificio antigua lavandería. Ejecutado sobre zuncho de hormigón armado. Acabado visto. 
- Remate del muro de bloque de mortero mediante vallado Verja Fax de Rivisa o equivalente formado por bastidor de 

mallazo electrosoldado con varios pliegues para mejorar su rigidez, de dimensiones de la malla: 200/50 y diámetro 
del alambre: 5mm, con orilla defensiva superior 

- Formación de enrejado de acero de 2,40 m de altura, para cerramiento de la parcela una vez concluidos los trabajos 
de demolición y regularización de la misma. El cerramiento estará compuesto por paneles de malla electrosoldada de 
50x50 mm y 5 mm y con dos puertas de acceso al a parcela de 1,00x2,00 m de luz de paso. 

1.3.3 Varios 
Se realizará un repaso y compactación del suelo de la parcela después de concluidas las demoliciones para regularizar la 
superficie. 
 
Se colocará una fiola similar a la existente en la fachada del edificio de la Casa del Mar, siguiendo las instrucciones 
indicadas por el Director Facultativo. 
 
Se colocará una rejilla de aire en la fachada de la Casa del Mar, siguiendo las indicaciones del Director Facultativo. 
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2 CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LA MDO. Y LOS MATERIALES 

2.1 NEUTROS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes:  
- Elaboración de hormigón 
- Elaboración de mortero 
- Elaboración de pasta de yeso 
- Riego de plantaciones 
- Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc. 
- Humectación de bases o subbases 
- Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc.  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica.  
Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de hormigones sin armadura. Para la 
confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el uso de estas aguas, salvo que se realicen estudios especiales.  
Se podrá utilizar agua reciclada proveniente del lavado de los camiones hormigonera en la propia central de hormigón, 
siempre que cumpla las especificaciones anteriores y su densidad sea <= 1,3 g/m3 y la densidad total sea <=1,1 g/cm3 
  
El agua a utilizar ya sea en el curado como en el amasado del hormigón, no debe contener ninguna sustancia perjudicial en 
cantidades que puedan afectar a las propiedades del hormigón o a la protección del armado.  
Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay antecedentes de su utilización o 
existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple todas y cada una de las siguientes características:  
- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952):  >= 5  
- Total de sustancias disueltas (UNE 83957):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 
- Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 83956)  
- Cemento SR:  <= 5 g/l  (5.000 ppm) 
- Otros tipos de cemento:  <= 1 g/l  (1.000 ppm)  
- Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 7178)  
- Agua para hormigón armado:  <= 3 g/l  (3.000 ppm) 
- Agua para hormigón pretensado:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 
- Agua para hormigón en masa con armadura de fisuración:  <= 3 g/l  (3.000 ppm)  
- Hidratos de carbono (UNE 7132):  0 
- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235):  <= 15 g/l  (15.000 ppm)  
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  
Antes del inicio de la obra y si no se tienen antecedentes del agua que se va a utilizar, o se tienen dudas, se analizará el 
agua para determinar:  
- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952)  
- Contenido de sustancias disueltas (UNE 83957)  
- Contenido de sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956)  
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- Contenido de ión CI- (UNE 7178)  
- Contenido de hidratos de carbono (UNE 7132)  
- Contenido de sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235)  
En caso de utilizar agua potable de la red de suministro, no será obligatorio realizar los ensayos anteriores.  
En otros casos, el Director Facultativo o el Responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón preparado o 
de prefabricados, dispondrá la realización de los ensayos en laboratorios contemplados en el apartado 78.2.2.1 de la EHE, 
para comprobar el cumplimiento de las especificaciones del artículo 27 de la EHE.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizaran según las instrucciones del Director Facultativo y la norma EHE, realizándose la toma de 
muestras según la UNE 83951.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se aceptará el agua que no cumpla las especificaciones, ni para el amasado ni para el curado.  

2.2 ARENAS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Arena procedente de rocas calcáreas, rocas graníticas, mármoles blancos y duros, o arenas procedentes del reciclaje de 
residuos de la construcción o demoliciones en una planta legalmente autorizada para el tratamiento de este tipo de 
residuos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Arena de mármol blanco  
- Arena para confección de hormigones, de origen:  
- De piedra caliza  
- De piedra granítica  
- Arena para la confección de morteros  
- Arena para relleno de zanjas con tuberías  
- Arenas procedentes del reciclaje de residuos de la construcción y demoliciones  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El contratista someterá a la aprobación del Director Facultativo las canteras o depósitos origen de los áridos, aportando 
todos los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean requeridos por el Director de Obra, entre otros:  
- Clasificación geológica. 
- Estudio de morfología. 
- Aplicaciones anteriores.  
El Director Facultativo podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control demasiado 
frecuente de los materiales extraídos.  
Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica.  
La composición granulométrica será la adecuada a su uso, o si no consta, la que establezca explícitamente el Director 
Facultativo.  
No tendrá margas u otros materiales extraños.  
Contenido de piritas u otros sulfuros oxidables:  0%  
Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón  
Contenido de terrones de arcilla (UNE 7133):  <= 1% en peso  
Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de rocas blandas, friables, porosas, 
etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc., en cantidades superiores 
contempladas a la EHE  
Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE. Además, los que provengan de 
hormigones estructurales sanos, o de resistencia elevada, serán adecuados para la fabricación de hormigón reciclado 
estructural, cumpliendo una serie de requisitos:  
- Dimensión mínima permitida  = 4 mm  
- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6% 
- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25% 
- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7% 
- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5% 
- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40 
- Contenidos máximos de impurezas:  
- Material cerámico:  <= 5% del peso 
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- Partículas ligeras:  <= 1% del peso 
- Asfalto:  <= 1% del peso 
- Otros:  <= 1,0 % del peso  
En los valores de las especificaciones no citadas, se mantienen los establecidos en el artículo 28 de la EHE.  
  
ARENA DE MARMOL BLANCO:  
Mezcla con áridos blancos diferentes del mármol:  0%  
  
ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Se denomina arena a la mezcla de las diferentes fracciones de árido fino que se utilizan para la confección del hormigón  
Designación: d/D - IL - N 
d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo 
IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla 
N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, traquita; I, fonolita; V, 
varios; A, artificial y R,  reciclado  
Tamaño de los gránulos (Tamiz 4 UNE-EN 933-2):  <= 4 mm  
Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 20 kN/m3 (UNE EN 1744-
1): <= 0,5% en peso  
Compuestos de azufre expresado en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 1% en peso  
Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146507-2)  
Sulfatos solubles en ácido, expresados en SO3 y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 0,8 en peso  
Cloruros expresados en Cl- y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1):  
- Hormigón armado o en masa con armaduras de fisuración: <= 0,05% en peso 
- Hormigón pretensado: <= 0,03% en peso  
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
Estabilidad (UNE-EN 1367-2):  
- Pérdida de peso con sulfato sódico:  <= 10% 
- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 15%  
Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2) cuando el hormigón esté sometido a una clase de exposición H o 
F, y el árido fino tenga una absorción de agua >1%:  <= 15%  
Coeficiente de friabilidad (UNE 83115)  
- Para hormigones de alta resistencia:  < 40 
- Hormigones en masa o armados con Fck<=30 N/mm2:  < 50  
Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del hormigón. Para comprobarlo, en primer lugar se realizará 
un análisis petrográfico para obtener el tipo de reactividad que, en su caso, puedan presentar. Si de este estudio se deduce 
la posibilidad de reactividad álcali  sílice o álcali  silicato, se realizará el ensayo descrito en la UNE 146.508 EX. Si el tipo de 
reactividad potencial es de álcali  carbonato, se realizará el ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2.  
La curva granulométrica del árido fino, estará comprendida dentro del huso siguiente: 
+----------------------------------------------------------------------------+ 

¦        ¦      Material retenido acumulado, en % en peso,en los tamices     ¦ 

¦Límites ¦-------------------------------------------------------------------¦ 

¦        ¦  4 mm  ¦  2 mm  ¦  1 mm  ¦ 0,5 mm ¦ 0,25 mm ¦ 0,125 mm ¦ 0,063 mm ¦ 

¦--------¦--------¦--------¦--------¦--------¦---------¦----------¦----------¦ 

¦Superior¦   0    ¦   4    ¦   16   ¦   40   ¦   70    ¦    77    ¦   (1)    ¦ 

¦Inferior¦   15   ¦   38   ¦   60   ¦   82   ¦   94    ¦   100    ¦   100    ¦ 

+----------------------------------------------------------------------------+ 

(1) Este valor varía en función del tipo y origen del árido.  
  
ARENA DE PIEDRA GRANITICA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1):  
- Árido grueso:  
- Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso  
- Árido fino:  
- Árido redondeado:  <= 6% en peso  
- Árido de machaqueo no calcáreo para obras sometidas a exposición IIIa, b, c, IV u otra clase específica: <= 6% en peso  
- Árido de machaqueo no calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase específica de exposición: <= 10% 
en peso  
Equivalente de arena (EAV)(UNE_EN 933-8):  
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- Para obras en ambientes I, IIa,b o ninguna clase específica de exposición: >= 70 
- Otros casos: >= 75  
Absorción de agua (UNE-EN 1097-6):  <= 5%  
  
ARENA DE PIEDRA CALIZA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1):  
- Árido grueso:  
- Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso  
- Árido fino:  
- Árido redondeado:  <= 6% en peso  
- Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición IIIa,b,c,IV o alguna clase específica: <= 10% en peso  
- Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase especifica de exposición: <= 16% en 
peso  
Valor azul de metileno((UNE 83130):  
- Para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase específica de exposición: <= 0,6% en peso 
- Resto de casos: <= 0,3% en peso  
  
ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS:  
La composición granulométrica quedará dentro de los siguientes límites:  
+-------------------------------------------------+ 

¦  Tamiz    ¦  Porcentaje en   ¦   Condiciones    ¦ 

¦ UNE 7-050 ¦  peso que pasa   ¦                  ¦ 

¦   mm      ¦  por el tamiz    ¦                  ¦ 

¦-----------¦------------------¦------------------¦ 

¦   5,00    ¦        A         ¦      A = 100     ¦ 

¦   2,50    ¦        B         ¦  60 <= B <= 100  ¦ 

¦   1,25    ¦        C         ¦  30 <= C <= 100  ¦ 

¦   0,63    ¦        D         ¦  15 <= D <= 70   ¦ 

¦   0,32    ¦        E         ¦   5 <= E <= 50   ¦ 

¦   0,16    ¦        F         ¦   0 <= F <= 30   ¦ 

¦   0,08    ¦        G         ¦   0 <= G <= 15   ¦ 

¦-----------¦------------------¦------------------¦ 

¦   Otras   ¦                  ¦  C - D <= 50     ¦ 

¦   condi-  ¦                  ¦  D - E <= 50     ¦ 

¦   ciones  ¦                  ¦  C - E <= 70     ¦ 

+-------------------------------------------------+  

Medida de los gránulos:  <= 1/3 del espesor de la junta  
Contenido de materias perjudiciales:  <= 2%  
  
ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES:  
El material ha de proceder de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de residuos de la construcción.  
El material no será susceptible de ningún tipo de meteorización o de alteración física o química bajo las condiciones más 
desfavorables que presumiblemente puedan darse en el lugar de empleo.  
No han de dar lugar, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras, capas de firmes, o contaminar el 
suelo o corrientes de agua.  
Se ha considerado que su uso será para rellenos de zanjas con tuberías.  
Para cualquier otra utilización se requiera la aceptación expresa de la dirección facultativa y la justificación mediante los 
ensayos pertinentes que se cumplen las condiciones requeridas para el uso al que se pretende destinar.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones.  
Cada remesa de arena se descargará en una zona, ya preparada, de suelo seco.  
Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado.  
Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, y evitando su posible 
segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda almacenarlos bajo techado para evitar los cambios de 
temperatura del árido y en un terreno seco y limpio destinado al acopio de los áridos. Las arenas de otro tipo se 
almacenarán por separado.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
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Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
  
ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS:  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón.  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  
  
ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES:  
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  
  
ARENAS PARA OTROS USOS:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el suministrador, en la 
que han de constar como mínimo los siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Nombre de la cantera  
- Fecha de la entrega  
- Nombre del peticionario  
- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE  
- Cantidad de árido suministrado  
- Identificación del lugar de suministro  
El fabricante deberá proporcionar la información relativa a la granulometría y a las tolerancias del árido suministrado.  
El suministrador pondrá a disposición del Director Facultativo si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 
marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del 
CTE:  
- Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos 
de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas 
nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de obras públicas 
de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, 
reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de obras públicas 
de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por 
leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que no exigen 
requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  
El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y debe estar visible sobre el 
producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y debe ir acompañado de la siguiente información:   
- Número de identificación del organismo de certificación  
- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante  
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado  
- Referencia a la norma (UNE-EN 12620)  
- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto)  
- Designación del producto  
- Información de las características esenciales aplicables  
En la documentación del marcado deberá constar:  
- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos  
- Fecha de emisión del certificado  
- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado  
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- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos que no cumplan con el artículo 
28.4.1.  
El árido reciclado deberá incluir en su documentación:  
- Naturaleza del material  
- Planta productora del árido y empresa transportista del escombro  
- Presencia de impurezas  
- Detalles de su procedencia  
- Otra información que resulte relevante  
  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad para su uso se hará 
mediante un control documental del marcado para determinar el cumplimiento de las especificaciones del proyecto y del 
artículo 28 de la EHE.  
En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un certificado de ensayo, de 
cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio de control de los contemplados en el artículo 78.2.2.1 
de la EHE, que verifique el cumplimiento de las especificaciones del árido suministrado con el artículo 28 de la EHE.  
El Director Facultativo podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente información, 
podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos.  
El Director Facultativo, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, antes del 
suministro del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso necesario, el Director Facultativo podrá 
realizar los ensayos siguientes para verificar la conformidad de las especificaciones:  
- Materia orgánica (UNE-EN 1744-1).  
- Terrones de arcilla (UNE 7133).  
- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 2 (UNE EN 1744-1).  
- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1).  
- Sulfatos solubles en ácido (UNE-EN 1744-1).  
- Contenido de Ión CL- (UNE-EN 1744-1).  
- Ensayo petrográfico  
- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508).  
- Equivalente de arena (UNE-EN 933-8).  
- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6).  
- Ensayo de identificación por rayos X.  
- Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2)  
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2)  
- Coeficiente de friabilidad (UNE 83115)  
Una vez se haya realizado el acopio, se realizará una inspección visual, y si es considera necesario, se tomarán muestras 
para realizar los ensayos correspondientes.  
Se podrá aceptar la arena que no cumpla con los requisitos siempre y cuando mediante lavado, cribado o mezcla, se 
alcancen las condiciones exigidas.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo y la norma EHE.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se aceptará la arena que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego de condiciones. Si la granulometría 
no se ajusta a la utilizada para el establecimiento de las dosificaciones aprobadas, se deberán proyectar y aprobar nuevas 
fórmulas de trabajo.   
No se utilizarán áridos finos que tengan un equivalente de arena inferior a:  
- 70, en obras sometidas a las clases I, IIa, ó IIb, y no sometidas a las clases específicas de exposición 
- 75, en los otros casos  
En el caso de las arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas o de rocas dolomíticas que no cumplan con la 
especificación del equivalente de arena, se podrán aceptar si el ensayo del azul de metileno (UNE-EN 933-9) cumple lo 
siguiente:  
- Para obras con clase general de exposición I, IIa o IIb (y sin clase específica): <= 0,6% en peso 
- Resto de casos: <= 0,3% en peso  
Si el valor del azul de metileno fuera superior a los valores anteriores, y se presenten dudas de la presencia de arcilla en los 
finos, se podrá realizar un ensayo de rayos X para su detección e identificación: se podrá emplear el árido fino si las arcillas 
son del tipo caolinita ó illita, y si las propiedades del hormigón con este árido son las mismas que las de uno que tenga los 
mismos componentes pero sin los finos.  
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Se podrán utilizar arenas rodadas, o procedentes de rocas de machaqueo, o escorias siderúrgicas adecuadas, en la 
fabricación de hormigón de uso no estructural.  

2.3 GRAVAS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Áridos utilizados para alguno de los siguientes usos:  
- Confección de hormigones  
- Confección de mezclas grava-cemento para pavimentos  
- Material para drenajes  
- Material para pavimentos  
Su origen puede ser:  
- Áridos naturales, procedentes de un yacimiento natural  
- Áridos naturales, obtenidos por machaqueo de rocas naturales  
- Áridos procedentes de escorias siderúrgicas enfriadas por aire  
- Áridos procedentes del reciclaje de residuos de la construcción o demoliciones, provinentes de una planta legalmente 
autorizada para el tratamiento de este tipo de residuos  
Los áridos naturales pueden ser:  
- De piedra granítica  
- De piedra caliza  
Los áridos procedentes del reciclaje de derribos de la construcción que se han considerado son los siguientes:  
- Áridos reciclados procedentes de construcciones de ladrillo  
- Áridos reciclados procedentes de hormigón  
- Áridos reciclados mixtos  
- Áridos reciclados prioritariamente naturales  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El contratista someterá a la aprobación del Director Facultativo las canteras o depósitos origen de los áridos, aportando 
todos los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean requeridos por el Director de Obra, entre otros:  
- Clasificación geológica. 
- Estudio de morfología. 
- Aplicaciones anteriores.  
El Director Facultativo podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control demasiado 
frecuente de los materiales extraídos.  
  
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS ÁRIDOS RECICLADOS  
Los áridos procedentes de reciclaje de derribos no contendrán en ningún caso restos procedentes de construcciones con 
patologías estructurales, tales como cemento aluminoso, áridos con sulfuros, sílice amorfa o corrosión de las armaduras.  
Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica.  
La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de obra en que intervenga, o si 
no consta, la fijada explícitamente por el Director Facultativo.  
Estarán limpios y serán resistentes y de granulometría uniforme.  
No tendrán polvo, suciedad, arcilla, margas u otras materias extrañas.  
Diámetro mínimo:  98% retenido tamiz 4 (UNE-EN 933-2)  
Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE. Además, los que provengan de 
hormigones estructurales sanos, o de resistencia elevada, serán adecuados para la fabricación de hormigón reciclado 
estructural, cumpliendo una serie de requisitos:  
- Dimensión mínima permitida  = 4 mm  
- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6% 
- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25% 
- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7% 
- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5% 
- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40 
- Contenidos máximos de impurezas:  
- Material cerámico:  <= 5% del peso 
- Partículas ligeras:  <= 1% del peso 
- Asfalto:  <= 1% del peso 
- Otros:  <= 1,0 % del peso  
En los valores de las especificaciones no citadas, se mantienen los establecidos en el artículo 28 de la EHE.  
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ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES:  
El material ha de proceder de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de residuos de la construcción.  
El material no será susceptible de ningún tipo de meteorización o de alteración física o química bajo las condiciones más 
desfavorables que presumiblemente puedan darse en el lugar de empleo.  
No han de dar lugar, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras, capas de firmes, o contaminar el 
suelo o corrientes de agua.  
  
ARIDOS RECICLADOS PROCEDENTES DE CONSTRUCCIONES DE LADRILLO:  
Su origen será de construcciones de ladrillo, con un contenido final de cerámica superior al 10% en peso.  
Contenido de ladrillo + mortero + hormigones:  >= 90% en peso  
Contenido de elementos metálicos:  Nulo  
Uso admisible:  Relleno para drenajes y protección de cubiertas  
  
ARIDOS RECICLADOS PROCEDENTES DE HORMIGONES:  
Su origen será construcciones de hormigón sin mezcla de otros derribos.  
Contenido de hormigón:  >= 95%  
Contenido de elementos metálicos:  Nulo  
Uso admisible:  
- Drenajes 
- Hormigones de resistencia característica <= 20 N/mm2 utilizados en clases de exposición I ó Iib 
- Protección de cubiertas 
- Bases y subases de pavimentos  
  
ARIDOS RECICLADOS MIXTOS:  
Su origen será derribos de construcciones de ladrillo y hormigón, con una densidad de los elementos macizos > 1600 
kg/m3.  
Contenido de cerámica:  <= 10% en peso  
Contenido total de machaca de hormigón + ladrillo + mortero:  >= 95% en peso  
Contenido de elementos metálicos:  Nulo  
Uso admisible:  
- Drenajes 
- Hormigones en masa  
  
ARIDOS RECICLADOS PRIORITARIAMENTE NATURALES:  
Áridos obtenidos de cantera con incorporación de un 20% de áridos reciclados procedentes de hormigón.  
Uso admisible:  
- Drenajes y hormigones utilizados en clases de exposición I ó IIb  
Se han considerado las siguientes utilizaciones de las gravas:  
- Para confección de hormigones 
- Para drenajes 
- Para pavimentos 
- Para confecciones de mezclas grava-cemento tipo GC-1 o GC-2  
  
ARIDOS PROCEDENTES DE ESCORIAS SIDERURGICAS  
Contenido de silicatos inestables:  Nulo  
Contenido de compuestos férricos:  Nulo  
  
GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Se denomina grava a la mezcla de las diferentes fracciones de árido grueso que se utilizan en la confección del hormigón  
Designación: d/D - IL - N 
d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo 
IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla 
N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, traquita; I, fonolita; V, 
varios; A, artificial y R,  reciclado  
El tamaño máximo D de un árido grueso (grava) utilizado para la confección de hormigón será menor que las siguientes 
dimensiones:  
- 0,8 de la distancia libre horizontal entre vainas o armaduras que formen grupo, o entre un paramento de la pieza y una 
vaina o armadura que forme un ángulo >45º (con la dirección del hormigonado) 
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- 1,25 de la distancia entre un paramento de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo <=45º (con la dirección 
del hormigonado) 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza que se hormigona con las excepciones siguientes:  
- Losas superiores de forjados, con TMA < 0,4 del grueso mínimo 
- Piezas de ejecución muy cuidada y elementos en los que el efecto de la pared del encofrado sea reducido (forjados 
encofrados a una sola cara), con TMA < 0,33 del grueso mínimo  
Cuando el hormigón pase entre varias armaduras, el árido grueso será el mínimo valor entre el primer punto y el segundo 
del párrafo anterior.  
Todo el árido será de una medida inferior al doble del límite más pequeño aplicable en cada caso.  
Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón  
Finos que pasan por el tamiz 0,063 (UNE-EN 933-2):  
- Para gravas calcáreas y graníticas:  <= 1,5 en peso 
- Áridos, reciclados de hormigón o prioritariamente naturales:  < 3% 
- Para áridos reciclados mixtos:  < 5%  
El índice de lajas para un árido grueso según UNE-EN 933-3: <= 35%  
Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 20 kN/m3 (UNE EN 1744-
1):  
- idos naturales <= 1% en peso  
Compuestos de azufre expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1):  
- Áridos naturales: <= 1% en peso 
- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 2% en peso  
- Áridos reciclados mixtos: <= 1% en peso 
- Áridos con sulfuros de hierro oxidables en forma de pirrotina: <= 0,1% en peso 
- Otros áridos: <= 0,4% en peso  
Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1):  
- Áridos naturales: <= 0,8% en peso 
- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 1% en peso  
Cloruros expresados en Cl- y referidos árido seco (UNE-EN 1744-1):  
- Hormigón armado o masa con armadura de fisuración:  <= 0,05% en masa 
- Hormigón pretensado:  <= 0,03% en masa  
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
Contenido de pirita u otros sulfatos:  0%  
Contenido de ión Cl-:  
- Áridos reciclados mixtos:  < 0,06%  
El contenido de materia orgánica que flota en un líquido de peso específico 2 según UNE-EN 1744-1(Apart.) 14.2 será <= 
1% para áridos gruesos.  
Contenido de materiales no pétreos (tela, madera, papel...):  
- Áridos reciclados procedentes de hormigón o mixtos:  < 0,5% 
- Otros áridos:  Nulo  
Contenido de restos de asfalto:  
- Árido reciclado mixto o procedente de hormigón:  < 0,5% 
- Otros áridos:  Nulo  
Reactividad:  
- Álcali-sílice o álcali-silicato (Método químico UNE 146-507-1 EX ó Método acelerado UNE 146-508 EX):  Nula 
- Álcali-carbonato (Método químico UNE 146-507-2):  Nula  
Estabilidad (UNE-EN 1367-2):  
- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 18%  
Absorción de agua:  
- Áridos gruesos naturales (UNE-EN 1097-6):  < 5% 
- Áridos reciclados procedentes de hormigón:  < 10% 
- Áridos reciclados mixtos:  < 18% 
- Áridos reciclados prioritariamente naturales:  < 5%  
Pérdida de peso con cinco ciclos de sulfato de magnesio según UNE-EN 1367-2:  
- Áridos gruesos naturales:  <= 18%  
Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del hormigón. Para comprobarlo, en primer lugar se realizará 
un análisis petrográfico para obtener el tipo de reactividad que, en su caso, puedan presentar. Si de este estudio se deduce 
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la posibilidad de reactividad álcali sílice o álcali silicato, se realizará el ensayo descrito en la UNE 146.508 EX. Si el tipo de 
reactividad potencial es de álcali carbonato, se realizará el ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2.  
Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de rocas blandas, friables, porosas, 
etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc., en cantidades superiores 
contempladas a la EHE  
  
GRAVA PARA DRENAJES:  
El árido ha de proceder de un yacimiento natural, del machaqueo de rocas naturales, o del reciclaje de derribos. No deberá 
presentar restos de arcilla, margas u otros materiales extraños.  
El tamaño máximo de los gránulos será de 76 mm (tamiz 80 UNE) y el tamizado ponderal acumulado por el tamiz 0,080 
UNE será <= 5%. La composición granulométrica será fijada explícitamente por el Director Facultativo en función de las 
características del terreno a drenar y del sistema de drenaje.  
Plasticidad:  No plástico  
Coeficiente de desgaste (Ensayo "Los Ángeles" UNE-EN 1097-2):  <= 40  
Equivalente de arena (UNE-EN 933-8):  > 30  
Condiciones generales de filtraje:  
- F15/d85:  < 5 
- F15/d15:  < 5 
- F50/d50:  < 5  
(Fx = tamaño superior de la fracción x% en peso del material filtrante, dx = tamaño superior de la proporción x% del terreno 
a drenar)  
Asimismo, el coeficiente de uniformidad del filtro será:  
- F60/F10:  < 20  
Condiciones de la granulometría en función del sistema previsto de evacuación del agua:  
- Para tubos perforados:  F85/Diámetro del orificio: > 1 
- Para tubos con juntas abiertas:  F85/ Apertura de la junta:  > 1,2 
- Para tubos de hormigón poroso: F85/d15 del árido del tubo: > 0,2 
- Si se drena por mechinales:  F85/ diámetro del mechinal:  > 1  
Cuando no sea posible encontrar un material granular con estas condiciones se harán filtros granulares compuestos por 
varias capas. La más gruesa se colocará junto al sistema de evacuación. Esta cumplirá las condiciones de filtro respecto a 
la siguiente, y así sucesivamente hasta llegar al relleno o terreno natural. Se podrá recurrir al empleo de filtros geotextiles  
Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos a efectos de cumplimiento de las condiciones 
anteriores, se atenderá únicamente a la curva granulométrica de la fracción del mismo inferior a 25 mm.  
Si el terreno no es cohesivo y está compuesto por arena fina y limos, el material drenante deberá cumplir, además de las 
condiciones generales de filtro, la condición:  F15 < 1 mm.  
Si el terreno natural es cohesivo, compacto y homogéneo, sin restos de arena o limos, las condiciones de filtro 1 y 2 se han 
de sustituir por:  0,1 mm > F15 > 0,4 mm  
En los drenes ciegos, el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes condiciones:  
- Medida máxima del árido:  Entre 20 mm y 80 mm 
- Coeficiente de uniformidad:  F60/F10 < 4  
Si se utilizan áridos reciclados se comprobará que el hinchamiento (ensayo CBR (NLT-111)) sea inferior al 2% (UNE 
103502).  
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones.  
Cada partida de grava se ha de descargar en una zona preparada de suelo seco  
Las gravas de diferentes tipos se han de almacenar por separado  
Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, y evitando su posible 
segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda almacenarlos bajo techado para evitar los cambios de 
temperatura del árido.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón.  
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GRAVA PARA PAVIMENTOS:  
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG 3/75)  
  
GRAVA PARA DRENAJES:  
Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la Instrucción de la Dirección General de Carreteras 5.1.IC «Drenaje» 
que figura como anejo a esta Orden.  
Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: Drenaje superficial  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el suministrador, en la 
que han de constar como mínimo los siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Nombre de la cantera o planta suministradora en caso de material reciclado  
- Fecha de la entrega  
- Nombre del peticionario  
- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE  
- Cantidad de árido suministrado  
- Identificación del lugar de suministro  
El fabricante deberá proporcionar la información relativa a la granulometría y a las tolerancias del árido suministrado.  
El suministrador pondrá a disposición del Director Facultativo si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 
marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del 
CTE:  
- Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos 
de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas 
nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de obras públicas 
de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, 
reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de obras públicas 
de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por 
leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que no exigen 
requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  
El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y debe estar visible sobre el 
producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y debe ir acompañado de la siguiente información:   
- Número de identificación del organismo de certificación  
- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante  
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado  
- Referencia a la norma (UNE-EN 12620)  
- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto)  
- Designación del producto  
- Información de las características esenciales aplicables  
En la documentación del marcado deberá constar:  
- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos  
- Fecha de emisión del certificado  
- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado  
- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos que no cumplan con el artículo 
28.4.1.  
El árido reciclado deberá incluir en su documentación:  
- Naturaleza del material  
- Planta productora del árido y empresa transportista del escombro  
- Presencia de impurezas  
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- Detalles de su procedencia  
- Otra información que resulte relevante  
El suministrador de áridos procedentes de reciclaje, debe aportar la documentación que garantice el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en la norma EHE-08, si el material se ha de utilizar en la confección de hormigones.  
  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad para su uso se hará 
mediante un control documental del marcado para determinar el cumplimiento de las especificaciones del proyecto y del 
artículo 28 de la EHE.  
En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un certificado de ensayo, de 
cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio de control de los contemplados en el artículo 78.2.2.1 
de la EHE, que verifique el cumplimiento de las especificaciones del árido suministrado con el artículo 28 de la EHE.  
El Director Facultativo podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente información, 
podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos.  
El Director Facultativo, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, antes del 
suministro del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso necesario, el Director Facultativo podrá 
realizar los ensayos siguientes para verificar la conformidad de las especificaciones:  
- Índice de lajas (UNE-EN 933-3).  
- Terrones de arcilla (UNE 7133)  
- Partículas blandas (UNE 7134)  
- Coeficiente de forma (UNE EN 933-4)  
- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 2 (UNE EN 1744-1).  
- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1).  
- Contenido de ión CI- (UNE-EN 1744-1)  
- Ensayo petrográfico  
- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508).  
- Estabilidad, resistencia al ataque del sulfato magnésico y sulfato sódico (UNE-EN 1367-2).  
- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6).  
- Resistencia al desgaste Los Ángeles (UNE-EN 1097-2).  
- Ensayo de identificación por rayos X.  
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2)  
  
OPERACIONES DE CONTROL EN GRAVA PARA DRENAJES:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Inspección visual del material y recepción del certificado de procedencia y calidad correspondiente.  
- Antes de empezar el relleno, cuando haya cambio de procedencia del material, o cada 2000 m3 durante su ejecución, se 
realizarán los siguientes ensayos de identificación del material:  
- Ensayo granulométrico del material filtrante (UNE EN 933-1) 
- Ensayo granulométrico del material adyacente (UNE 103101) 
- Desgaste de "Los Ángeles" (UNE EN 1097-2)  
Se pedirá un certificado de procedencia del material, que en el caso de áridos naturales debe contener:  
- Clasificación geológica 
- Estudio de morfología 
- Aplicaciones anteriores 
- Ensayos de identificación del material  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo y la norma EHE.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN GRAVA PARA DRENAJES:  
Se seguirán las instrucciones del Director Facultativo y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada 
ensayo.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se aceptará la grava que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego. Si la granulometría no se ajusta a 
la utilizada para el establecimiento de las dosificaciones aprobadas, se deberán proyectar y aprobar nuevas fórmulas de 
trabajo.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN GRAVA PARA 
DRENAJES:  
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Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones indicadas. En caso 
contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente en la ejecución del relleno.  

2.4 CEMENTOS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Conglomerante hidráulico formado por diferentes materiales inorgánicos finamente divididos que, amasado con agua, forma 
una pasta que, por un proceso de hidratación, endurece y una vez endurecido conserva su resistencia y estabilidad incluso 
bajo el agua.  
Se consideran los cementos regulados por la norma RC-08 con las siguientes características:  
- Cementos comunes (CEM)  
- Cementos de aluminato de calcio (CAC)  
- Cementos blancos (BL)  
- Cementos resistentes al agua de mar (MR)  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Será un material granular muy fino y estadísticamente homogéneo en su composición.  
El cemento será capaz, cuando se dosifica y mezcla apropiadamente con agua y áridos, de producir un mortero o un 
hormigón que conserve su trabajabilidad durante un tiempo suficientemente largo y alcanzar, al cabo de períodos definidos, 
los niveles especificados de resistencia y presentar estabilidad de volumen a largo plazo.  
No tendrá grumos ni principios de aglomeración.  
En actividades manuales en las que exista riesgo de contacto con la piel y de acuerdo con lo establecido en la Orden 
Presidencial 1954/2004 de 22 de junio, no se utilizarán o comercializarán cementos con un contenido en cromo (VI) superior 
a dos partes por millón del peso seco del cemento.  
  
CEMENTOS COMUNES (CEM):  
Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre, 
1328/1995 de 28 de julio y 956/2008 de 6 de junio.  
Los componentes deberán cumplir los requisitos especificados en el capítulo 5 de la norma UNE-EN 197-1.  
Tipos de cementos:  
- Cemento Portland: CEM I 
- Cemento Portland con adiciones: CEM II 
- Cemento Portland con escorias de horno alto: CEM III 
- Cemento puzolánico: CEM IV 
- Cemento compuesto: CEM V  
Algunos de estos tipos se subdividen en subtipos, según el contenido de la adición o mezcla de adiciones presentes en el 
cemento. Según dicho contenido creciente los subtipos pueden ser A, B o C.  
Adiciones del clinker pórtland (K):  
- Escoria de horno alto:  S 
- Humo de sílice:  D 
- Puzolana natural:  P 
- Puzolana natural calcinada: Q 
- Ceniza volante silícea:  V 
- Ceniza volante calcárea: W 
- Esquisto calcinado:  T 
- Caliza L:  L 
- Caliza LL:  LL  
Relación entre denominación y designación de los cementos comunes según el tipo, subtipo y adiciones: 
 

+------------------------------------------------------+ 

¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland                      ¦  CEM I       ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con escoria          ¦  CEM II/A-S  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-S  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con humo de sílice   ¦  CEM II/A-D  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con puzolana         ¦  CEM II/A-P  ¦ 
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¦                                       ¦  CEM II/B-P  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-Q  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-Q  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con ceniza           ¦  CEM II/A-V  ¦ 

¦ volante                               ¦  CEM II/B-V  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-W  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-W  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con esquisto         ¦  CEM II/A-T  ¦ 

¦ calcinado                             ¦  CEM II/B-T  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland con caliza           ¦  CEM II/A-L  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-L  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/A-LL ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-LL ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento Pórtland mixto                ¦  CEM II/A-M  ¦ 

¦                                       ¦  CEM II/B-M  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento con escoria                   ¦  CEM III/A   ¦ 

¦ de horno alto                         ¦  CEM III/B   ¦ 

¦                        ¦  CEM III/C   ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento puzolánico                    ¦  CEM IV/A    ¦ 

¦                                       ¦  CEM IV/B    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento compuesto                     ¦  CEM V/A     ¦ 

¦                                       ¦  CEM V/B     ¦ 

+------------------------------------------------------+ 

En cementos Pórtland mixtos CEM II/A-M y CEM II/B-M, en cementos puzolánicos CEM IV/A y CEM IV/B y en cementos 
compuestos CEM V/A y CEM V/B los componentes principales además del clinker deberán ser declarados en la 
designación del cemento.  
La composición de los diferentes cementos comunes será la especificada en el capítulo 6 de la norma UNE-EN 197-1.  
Los cementos comunes cumplirán las exigencias mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad especificadas en el capítulo 
7 de la norma UNE-EN 197-1.  
 
 
CEMENTOS DE ALUMINATO DE CALCIO (CAC):  
Cemento obtenido por una mezcla de materiales aluminosos y calcáreos.  
Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 956/2008 de 6 de junio.  
Cumplirán las exigencias mecánicas, físicas y químicas especificadas en la norma UNE-EN 14647.  
  
CEMENTOS BLANCOS (BL):  
Estarán sujetos al Real Decreto 1313/1988 y serán aquellos definidos en la norma UNE 80305 y homólogos de las normas 
UNE-EN 197-1 (cementos comunes) y UNE-EN 413-1 (cementos de albañilería) que cumplen con la especificaciones de 
blancura.  
Índice de blancura (UNE 80117):  >= 85  
De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de enero de 1989, llevarán el 
Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR).  
La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad que cumplirán los cementos 
comunes blancos son las mismas que las especificadas para los cementos comunes en la norma UNE-EN 197-1.  
La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas y químicas que cumplirá el cemento blanco de albañilería 
(BL 22,5 X) son las mismas que las especificadas para el cemento homólogo en la norma UNE-EN 413-1.  
  
CEMENTOS RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR):  
De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de enero de 1989, llevarán el 
Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR).  
Relación entre denominación y designación de los cementos resistentes al agua de mar según el tipo, subtipo y adiciones: 
+------------------------------------------------------+ 

¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland                      ¦      I       ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 
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¦ Cemento portland con escoria          ¦    II/A-S    ¦ 

¦                                       ¦    II/B-S    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con humo de sílice   ¦    II/A-D    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con puzolana         ¦    II/A-P    ¦ 

¦                                       ¦    II/B-P    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento portland con ceniza           ¦    II/A-V    ¦ 

¦ volante                               ¦    II/B-V    ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento con escoria                   ¦    III/A     ¦ 

¦ de horno alto                         ¦    III/B     ¦ 

¦                                       ¦    III/C     ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento puzolánico                    ¦    IV/A      ¦ 

¦                                       ¦    IV/B      ¦ 

¦---------------------------------------¦--------------¦ 

¦ Cemento compuesto                     ¦    V/A       ¦ 

¦                                       ¦    V/B       ¦ 

+------------------------------------------------------+  

Las especificaciones generales en cuanto a composición y a exigencias mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad que 
cumplirán son las correspondientes a los cementos comunes homólogos de la norma UNE-EN 197-1.  
Cumplirán los requisitos adicionales especificados en el capítulo 7.2 de la norma UNE 80303-2.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: de manera que no se alteren sus características.  
Si el cemento se suministra a granel se almacenará en silos.  
Si el cemento se suministra en sacos, se almacenarán en un lugar seco, ventilado, protegido de la intemperie y sin contacto 
directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones.  
Tiempo máximo de almacenamiento de los cementos:  
- Clases 22,5 y 32,5:  3 meses 
- Clases 42,5:  2 meses 
- Clases 52,5:  1 mes  
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el se declara obligatoria la homologación de los cementos para la 
fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados.  
Orden de 17 de enero de 1989 por la que se establece la certificación de conformidad a normas como alternativa de la 
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados.  
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE.  
Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre.  
Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08).  
UNE-EN 197-1:2000 Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos 
comunes.  
UNE-EN 14647:2006 Cemento de aluminato de calcio. Composición, especificaciones y criterios de conformidad.  
UNE 80305:2001 Cementos blancos.  
UNE 80303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS COMUNES (CEM) Y 
CEMENTOS DE CAL (CAC):  
El suministrador pondrá a disposición del Director Facultativo si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 
marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del 
CTE:  
- Productos para preparación de hormigón, mortero, lechadas y otras mezclas para construcción y para la fabricación de 
productos de construcción, 
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 - Productos para elaboración de hormigón, mortero, pasta y otras mezclas para construcción y para la fabricación de 
productos de construcción:  
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones  
El símbolo normalizado del marcado CE deberá ir acompañado de la siguiente información:  
- número de identificación del organismo certificador que ha intervenido en el control de producción 
- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante 
- número del certificado CE de conformidad 
- las dos últimas cifras del año en que el fabricante puso el marcado CE 
- Indicaciones que permitan identificar el producto así como sus características y prestaciones declaradas, atendiendo a sus 
indicaciones técnicas 
- referencia a la norma harmonizada pertinente 
- designación normalizada del cemento indicando el tipo, subtipo, (según los componentes principales) y clase resistente 
- en su caso, información adicional referente al contenido en cloruros, al límite superior de pérdida por calcinación de ceniza 
volante y/o aditivo empleado  
Sobre el propio envase el marcado CE se puede simplificar, incluyendo como mínimo los puntos siguientes:  
- el símbolo o pictograma del marcado CE 
- en su caso, el número del certificado CE de conformidad 
- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante o su representante legal 
- los dos últimos dígitos del año en que el fabricante puso el marcado CE 
- la referencia al número de la norma armonizada correspondiente  
En este caso, la información completa del marcado o etiquetado CE deberá aparecer también en el albarán o la 
documentación que acompaña al suministro  
En el albarán figurarán los siguientes datos:  
- número de referencia del pedido 
- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento 
- identificación del fabricante y de la empresa de suministro 
- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la instrucción RC-08 
- cantidad que se suministra 
- en su caso, referencia a los datos del etiquetado correspondiente al marcado CE 
- fecha de suministro 
- identificación del vehículo que lo transporta  
  
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS BLANCOS (BL) Y CEMENTOS 
RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR):  
En el albarán figurarán los siguientes datos:  
- número de referencia del pedido 
- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento 
- identificación del fabricante y de la empresa de suministro 
- designación normalizada del cemento suministrado conforme al Real Decreto 956/2008 de 6 de junio 
- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 
- la fecha de suministro 
- identificación del vehículo que lo transporta (matrícula) 
- en su caso, el etiquetado correspondiente al marcado CE 
- En el caso de cementos envasados, estos deben mostrar en sus envases la siguiente información: 
- nombre o marca identificativa y dirección completa del fabricante y de la fábrica 
- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la presente instrucción 
- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 
- fechas de fabricación y de envasado (indicando semana y año) 
- condiciones específicas aplicables a la manipulación y utilización del producto  
El fabricante facilitará, si se le piden, los siguientes datos:  
- Inicio y final del fraguado 
- Si se incorporan aditivos, información detallada de todos ellos y de sus efectos  
  
OPERACIONES DE CONTROL:  
La recepción del cemento deberá incluir al menos, dos fases obligatorias:  
- Una primera fase de comprobación de la documentación 
- Una segunda fase de inspección visual del suministro  
Se puede dar una tercera fase, si el responsable de recepción lo considera oportuno, de comprobación del tipo y clase de 
cemento y de las características físicas químicas y mecánicas mediante la realización de ensayos de identificación y, si es 
el caso, de ensayos complementarios.  
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Para la primera fase, al iniciar el suministro el Responsable de recepción ha de comprobar que la documentación es la 
requerida. Esta documentación estará comprendida por:  
- Albarán o hoja de suministros 
- Etiquetado 
- Documentos de conformidad, como pede ser el marcaje CE o bien la Certificación de Conformidad del Real Decreto 
1313/1988 
- Para el caso de los cementos no sujetos al marcaje CE, el certificado de garantía del fabricante firmado. 
- Si los cementos disponen de distintivos de calidad, será necesaria también la documentación precisa de reconocimiento 
del distintivo.  
En la segunda fase, una vez superada la fase de control documental, se deberá someter el cemento a una inspección visual 
para comprobar que no ha sufrido alteraciones o mezclas indeseadas.  
La tercera fase se activará cuando se pueda prever posibles defectos o en el caso que el Responsable así lo establezca por 
haber dado resultados no conformes en las fases anteriores o por haber detectado defectos en el uso de cementos de 
anteriores remesas.  
En este caso se llevarán a cabo, antes de empezar la obra y cada 200 t de cemento de la misma designación y procedencia 
durante la ejecución, ensayos de acuerdo con lo establecido en los Anejos 5 y 6 del la RC-08.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Las muestras se tomarán según lo indicado en la RC-08. Para cada lote de control se extraerán tres muestras, una para 
realizar los ensayos de comprobación de la composición, la otra para los ensayos físicos, mecánicos y químicos y la otra 
para ser conservada preventivamente.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
A efectos de la fase primera, no se aprobará el uso de cementos los cuales el etiquetado y la documentación no se 
correspondan con el cemento solicitado, cuando la documentación no esté completa y cuando no se reúnan todos los 
requisitos establecidos.  
A efectos de la segunda fase, no se aprobará el uso de cementos que presenten síntomas de meteorización relevante, que 
contengan cuerpos extraños y que no resulte homogénea en su aspecto o color.  
A efectos de la tercera fase, no se aprobará el uso de cementos que no cumplan los criterios establecidos en el apartado 
A5.5 de la RC-08.  
Cuando no se cumpla alguna de las prescripciones del cemento ensayado, se repetirán los ensayos por duplicado, sobre 
dos muestras obtenidas del acopio existente en obra. Se aceptará el lote únicamente si los resultados obtenidos en las dos 
muestras son satisfactorios.  

2.5 CALES 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Conglomerante obtenido por calcinación de materiales calizos, compuesto principalmente por óxidos o hidróxidos de calcio 
con o sin óxidos o hidróxidos de magnesio y cantidades menores de óxidos de silicio, hierro y aluminio.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Cal apagada en pasta CL 90  
- Cal aérea CL 90  
- Cal hidráulica natural NHL 2 
- Cal hidráulica natural NHL 3,5 
- Cal hidráulica natural NHL 5  
  
CAL APAGADA EN PASTA:  
Si es apagada en pasta, estará apagada y mezclada con agua, con la cantidad justa para obtener una pasta de consistencia 
adecuada al uso que se destine.  
No tendrá grumos ni principios de aglomeración.  
  
CAL AEREA CL 90:  
Si contiene aditivos, éstos no afectarán a las propiedades de los morteros.  
Contenido de CaO + MgO (UNE-EN 459-2):  >= 90% en peso  
Contenido de MgO (UNE-EN 459-2):  <= 5% en peso  
Contenido de SO3 (UNE-EN 459-2):  <= 2% en peso  
Contenido de CO2 (UNE-EN 459-2):  <= 4% en peso  
Finura de la molienda para cal en polvo (UNE-EN 459-2)  
- Material retenido en el tamiz 0,09 mm:  <= 7% 
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- Material retenido en el tamiz 0,2 mm:  <= 2%  
Estabilidad de volumen (UNE-EN 459-2)  
- Pastas apagadas:  Pasa 
- Otras cales:  
- Método de referencia:  <= 20 
- Método alternativo:  <= 2  
Densidad aparente para cal en polvo (UNE-EN 459-2) Da:  0,3 <= Da <= 0,6 kg/dm3  
Agua libre (humedad) (UNE-EN 459-2) (h):  
- Pastas amaradas:  45% < h < 70% 
- Otras cales:  <= 2%  
Requisitos de reactividad y granulometría:  
- Retenido por el tamiz de 3 mm:  0% 
- Retenido por el tamiz de 2 mm:  <=5% 
- Reactividad con agua t'60ºC:  <= 15 min.  
  
CAL HIDRÁULICA NATURAL:  
Contenido de SO3 (UNE-EN 459-2):  =< 3% en masa 
(un contenido de SO3 >3% y <7% es admisible, a condición de que la estabilidad sea confirmada después de 18 días de 
conservación en agua, según el ensayo dado en la norma UNE-EN 196-2)  
Contenido de cal libre (UNE-EN 459-2):  
- Cal del tipo NHL 2:  >= 15% en peso 
- Cal del tipo NHL 3,5:  >= 9% en peso 
- Cal del tipo NHL 5:  >= 3 % en peso  
 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Se transportará en cisternas presurizadas dotadas de medios neumáticos o mecánicos que permitan el rápido 
trasiego a silos de almacenaje. Estos serán estancos. 
En las obres de poco volumen el suministro podrá ser en sacos, de manera que no experimenten alteración de sus 
características.  
Almacenamiento: Se tendrán en cuenta las normas indicadas en las fichas de seguridad para las clases de cales. Estas 
fichas de seguridad deben de ser las recomendadas oficialmente o, en su defecto, las facilitadas por el suministrador.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
UNE-EN 459-1:2002 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad.  
UNE-EN 459-1/AC:2002 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad.  
UNE-EN 459-2:2002 Cales para la construcción. Parte 2: Métodos de ensayo.  
UNE-EN 459-3:2002 Cales para la construcción. Parte 3: Evaluación de la conformidad.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
El suministrador pondrá a disposición del Director Facultativo si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 
marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del 
CTE:  
- Productos para preparación de morteros de fábrica, revestimientos interiores y exteriores y otros productos de 
construcción:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones  
Para cada remesa se requerirá un albarán con una documentación aneja y una hoja de características.  
En el embalaje, o bien en el albarán de entrega, deberá constar como mínimo la siguiente información:  
- Nombre o marca comercial y dirección del fabricante 
- Referencia a la norma UNE-EN 459-1 
- Designación de la cal según el apartado 4 de la citada norma 
- Fecha de suministro y de fabricación 
- Designación comercial y tipo de cal. 
- Identificación del vehiculo de transporte 
- Referencia del pedido 
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- Cantidad suministrada 
- Nombre y dirección del comprador y destino 
- Si es el caso, certificado acreditativo del cumplimento de las especificaciones obligatorias y/o acreditativo de la 
homologación de la marca, sello o distintivo de calidad. 
- Instrucciones de trabajo si fuera necesario 
- Información de seguridad si fuera necesaria. 
- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 
1328/1995 de 28 de julio dónde deberá constar, cómo mínimo:  
- Numero identificador del organismo notificado 
- Nombre y dirección del fabricante 
- Los dos últimos dígitos de la fecha de marcado 
- Numero del certificado de conformidad 
- Referencia a la UNE EN 459-1 
- Descripción del producto 
- Información sobre los requisitos esenciales.  
En la hoja de características deberá figurar al menos:  
- Referencia del albarán 
- Denominación comercial y tipo de cal 
- Contenido de óxidos de calcio y magnesio 
- Contenido de dióxidos de carbono 
- Finura 
- Reactividad  
  
 
OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Inspección de las condiciones de suministro de la cal, de acuerdo con la norma RCA-92, y recepción del certificado de 
calidad del fabricante conforme a las especificaciones exigidas.  
- Antes de empezar la obra, y cada 500 t de material de las mismas características, se realizarán los ensayos identificativos 
correspondientes a la designación concreta:  
Se extraerán dos muestras, una para realizar los ensayos de recepción y la otra para ensayos de contraste que se 
conservará al menos cien días.  
Los ensayos de recepción serán los siguientes:  
- Contenido de óxido cálcico y magnésico (UNE-EN 459-2)  
- Contenido de anhídrido carbónico (UNE-EN 459-2)  
- Reactividad al agua (UNE 80502):  
- Finura de molido (UNE-EN 459-2):  
Se realizarán controles adicionales, mensualmente y tres veces cómo mínimo durante la ejecución. Para cada tipo de cal se 
realizarán obligatoriamente los ensayos de recepción necesarios para comprobar sus características especificas.  
Los métodos de ensayo se describen en la UNE-EN 459-2.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Las muestras se tomarán según lo indicado el PG3 Articulo 200 y los criterios que determine el Director Facultativo. De cada 
lote se extraerán dos muestras, una para realizar los ensayos de recepción y la otra para los ensayos de contraste, que se 
conservará durante al menos 100 días. Se tomará una tercera muestra si el suministrador de cal lo solicita.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
El Director Facultativo indicará las medidas a adoptar en el caso que no se cumplan las especificaciones establecidas en el 
pliego.  
La remesa no se aceptará si, en el momento de abrir el recipiente que la contiene aparece en estado grumoso o 
aglomerado.  

2.6 HORMIGONES ESTRUCTURALES EN MASA 
 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central hormigonera legalmente 
autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y el Real Decreto 697/1995 de 28 de abril.  
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CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL:  
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben estar de acuerdo con las 
prescripciones de la EHE-08.  
La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por dosificación y se expresará, como 
mínimo, la siguiente información:  
- Consistencia 
- Tamaño máximo del árido 
- Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 
- Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por propiedades 
- Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por dosificación 
- La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o pretensado  
La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A  
- T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP para el hormigón pretensado 
- R: Resistencia característica a compresión, en N/mm2 (20-25-30-35-40-45-50-55-60-70-80-90-100) 
- C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 
- TM: Tamaño máximo del árido en mm. 
- A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón  
En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la composición de la mezcla del 
hormigón, garantizando al peticionario las características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y 
resistencia característica, así como las limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y 
relación agua/cemento)  
En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la congruencia de las características 
especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y contenido en cemento por metro cúbico de hormigón, y el 
suministrador las deberá garantizar, indicando también, la relación agua/cemento que ha utilizado.  
En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la designación, las garantías y los datos 
que el suministrador deba aportar serán especificados antes del inicio del suministro.  
El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la norma EHE-08.  
Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretesadas, podrá contener cenizas volantes sin que estas 
excedan del 20% del peso del cemento, y si se trata de humo de sílice no podrá exceder del 10%  
Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, el Director Facultativo puede autorizar el uso de 
cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, si se utilizan cenizas volantes no deben 
superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de sílice no debe superar el 10% del peso del cemento. La cantidad 
mínima de cemento se especifica en el artículo 37.3.2 de la norma EHE-08  
La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la producción según art. 30 de la norma 
EHE-08 y debe poner los resultados del análisis al alcance del Director Facultativo, o dispondrá de un distintivo oficialmente 
reconocido  
Las cenizas volantes deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 450.  
Los aditivos deberán ser del tipo que establece el artículo 29.2 de la EHE-08 y cumplir la UNE EN 934-2  
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado.  
Clasificación de los hormigones por su resistencia a compresión:  
- Si fck <= 50 N/mm2 , resistencia standard 
- Si fck > 50 N/mm2 , alta resistencia  
Si no se dispone más que de resultados a 28 días de edad, se podrán admitir como valores de resistencia a j días de edad 
los valores resultantes de la fórmula siguiente:  
- fcm (t) = ßcc(t)·fcm 
- ßcc = exp s [1  (28/t)1/2]  
(dónde fcm: resistencia media a compresión a 28 días, ßcc: coeficiente que depende de la edad del hormigón, t: edad del 
hormigón en días, s: coeficiente en función del tipo de cemento (= 0,2 para cementos de alta resistencia y endurecimiento 
rápido (CEM 42,5R, CEM 52,5R), = 0,25 para cementos normales y de endurecimiento rápido (CEM 32,5R, CEM  42,5), = 
0,38 para cementos de endurecimiento lento (CEM 32,25))).  
Valor mínimo de la resistencia:  
- Hormigones en masa >= 20 N/mm2 
- Hormigones armados o pretensados >= 25 N/mm2  
Tipo de cemento:  
- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, 
CEM II/B-T y CEM III/C (UNE-EN 197-1),  Cementos para usos especiales ESP VI-1 (UNE 80307) 
- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, 
CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B (UNE-EN 197-1) 
- Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, CEM II/A-D, CEM II/A-V, CEM II/A-P y  CEM II/A-M(V,P) (UNE-EN 
197-1) 
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- Se consideran incluidos dentro de los cementos comunes los cementos blancos (UNE 80305) 
- Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes a los sulfatos i/o al agua de mar 
(UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216)  
Clase de cemento:  32,5 N  
Densidades de los hormigones:  
- Hormigones en masa (HM):  
- 2.300 kg/m3  si fck <=50 N/mm2 
- 2.400 kg/m3  si fck > 50 N/mm2  
- Hormigones armados y pretensados (HA-HP): 2500 kg/m3  
El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en función de la clase 
de exposición (tabla 37.3.2.a). La cantidad mínima de cemento considerando el tipo de exposición más favorable debe ser:  
- Obras de hormigón en masa:  >= 200 kg/m3 
- Obras de hormigón armado:  >= 250 kg/m3 
- Obras de hormigón pretensado:  >= 275 kg/m3  
- En todas las obras:  <= 500 kg/m3  
La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en función de la clase de 
exposición (tabla 37.3.2.a). La relación agua/cemento considerando el tipo de exposición más favorable debe ser:  
- Hormigón en masa:  <= 0,65 
- Hormigón armado:  <= 0,65 
- Hormigón pretensado:  <= 0,60  
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2):  
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm  
- Consistencia fluida:  10-15 cm 
- Consistencia líquida:  16-20 cm  
La consistencia (L) líquida solo se podrá conseguir mediante aditivo superfluidificante   
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
Cantidad total de finos (tamiz 0,063) en el hormigón, correspondientes a los áridos y al cemento:  
- Si el agua es standard: < 175 kg/m3 
- Si el agua es reciclada: < 185 kg/m3  
Tolerancias:  
- Asiento en el cono de Abrams:  
- Consistencia seca:  Nulo 
- Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm  
- Consistencia fluida:  ± 2 cm 
- Consistencia líquida:  ± 2 cm  
  
HORMIGONES PARA PILOTES HORMIGONADOS "IN SITU"  
Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
- Contenido de cemento:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 
- Contenido de finos d < 0,125 (cemento incluido):  
- Árido grueso d >8 mm: >= 400 kg/m3 
- Árido grueso d <=8 mm: >= 450 kg/m3  
Consistencia del hormigón: 
+-----------------------------------------------------------+ 

¦    Asiento cono    ¦            Condiciones               ¦ 

¦    de Abrams(mm)   ¦               de uso                 ¦ 

¦-----------------------------------------------------------¦ 

¦   130 <= H <= 180  ¦ - Hormigón vertido en seco           ¦ 
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¦   H >= 160         ¦ - Hormigón bombeado, sumergido o     ¦ 

¦                    ¦   vertido bajo agua con tubo tremie  ¦ 

¦   H >= 180         ¦ - Hormigón sumergido, vertido bajo   ¦ 

+-----------------------------------------------------------+  

El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso de hormigonado, 
para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
  
HORMIGONES PARA PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Contenido mímino de cemento en función del tamaño máximo del árido: 
+------------------------ --+ 

¦    Tamaño    ¦ Contenido  ¦ 

¦  máximo del  ¦ mínimo de  ¦ 

¦   árido(mm)  ¦ cemento(kg)¦ 

¦-------------------------  ¦ 

¦      32      ¦    350     ¦ 

¦      25      ¦    370     ¦ 

¦      20      ¦    385     ¦ 

¦      16      ¦    400     ¦ 

+-------------------------- +  

Tamaño máximo del árido. El más pequeño de los siguientes valores:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
- Contenido de cemento en pantallas continuas de hormigón armado:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento: 0,45 < A/C < 0,6 
- Contenido de finos d <=0,125 mm (cemento incluido):  
- Árido grueso D <= 16 mm:  <= 450 kg/m3 
- Árido grueso D > 16 mm:  = 400 kg/m3  
- Asiento en cono de Abrams: 160 < A < 220 mm  
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso de hormigonado, 
para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
  
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
La fabricación del hormigón no se debe iniciar hasta que el Director Facultativo no haya aprobado la fórmula de trabajo y el 
correspondiente tramo de prueba (apartado de ejecución). Dicha fórmula incluirá:  
- La identificación y proporción ponderal (en seco) de cada fracción de árido en la mezcla. 
- La granulometría de la mezcla de áridos para los tamices 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 
0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm UNE EN 933-2. 
- La dosificación de cemento, agua y, si es el caso de cada aditivo, referidas a la mezcla total. 
- La resistencia característica a flexotracción a 7 y a 28 días. 
- La consistencia del hormigón fresco, y si es el caso, el contenido de aire ocluido.  
El peso total de partículas que pasan por el tamiz 0,125 mm UNE EN 933-2 no será mayor de 450 kg/m3, incluido el 
cemento.  
Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 
Relación agua/cemento:  <= 0,46  
Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm  
Proporción de aire ocluido (UNE 83315): <= 6%  
En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatorio el uso de un inclusor de aire, y en este caso, la proporción de aire 
ocluido en el hormigón fresco no será inferior al 4,5 % en volumen.  
Tolerancias:  
- Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera.  
El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla homogénea y sin haber iniciado 
el fraguado.  
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Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias de que puedan 
alterar la composición original.  
Almacenaje: No se puede almacenar.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
  
PILOTES Y PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
  
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas 
generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos.  
 
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Fecha y hora de entrega  
- Nombre de la central de hormigón  
- Identificación del peticionario  
- Cantidad de hormigón suministrado  
- Hormigones designados por propietdades de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando como mínimo:  
- Resistencia a la compresión  
- Tipo de consistencia  
- Tamaño máximo del árido  
- Tipo de ambiente según la tabla 8.2.2 de la EHE-08  
- Hormigones designados por dosificación de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando como mínimo:  
- Contenido de cemento por m3  
- Relación agua/cemento (con 0,02 de tolerancia)  
- Tipo, clase y marca del cemento  
- Contenido en adiciones  
- Contenido en aditivos  
- Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay  
- Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación de que no hay  
- Identificación del cemento, aditivos y adiciones  
- Designación específica del lugar de suministro  
- Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga  
- Hora límite de uso del hormigón  
  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Determinación de la dosificación (si es el caso) mediante ensayos previos de laboratorio. Para cada dosificación estudiada 
se realizarán 3 series de 4 probetas, procedentes de 3 amasadas fabricadas en la central. 2 probetas se ensayarán a 
compresión y las otras 2 al ensayo de penetración de agua.  
Ensayos característicos de comprobación de la dosificación aprobada. Para cada tipo de hormigón se realizarán 6 series de 
2 probetas que se ensayarán a compresión a 28 días, según UNE EN 12390-3. No serán necesarios estos ensayos si el 
hormigón procede de central certificada, o se dispone de suficiente experiencia en su uso.  
Antes del inicio de la obra, y siempre que sea necesario según el artículo 37.3.3 de la norma EHE-08, se realizará el ensayo 
de la profundidad de penetración de agua bajo presión, según UNE EN 12390-8.  
Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia que se fabrica el hormigón con la dosificación correcta.  
Para todas las amasadas se llevará a cabo el correspondiente control de las condiciones de suministro.   
Control estadístico de la resistencia (EHE-08): Para hormigones sin distintivo de calidad, se realizarán lotes de control de 
cómo máximo:  
- Volumen de hormigonado:  <= 100 m3 
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a compresión:  
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- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 500 m2; Número de plantas <= 2  
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a flexión:  
- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 1000 m2; Número de plantas <= 2  
- Macizos:  
- Tiempo de hormigonado <= 1 semana  
El número de lotes no será inferior a 3. Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, y tendrán la 
misma dosificación.   
En caso de disponer de un distintivo oficialmente reconocido, se podrán aumentar los valores anteriores multiplicándolos por 
2 o por 5, en función del nivel de garantía para el que se ha efectuado el reconocimiento, conforme al artículo 81 de la EHE-
08.   
Control 100x100 (EHE-08-08): Será de aplicación a cualquier estructura, siempre que se haga antes del suministro del 
hormigón. La conformidad de la resistencia se comprueba determinando la misma en todas las amasadas sometidas a 
control y calculando el valor de la resistencia característica real.  
Control indirecto de la resistencia (EHE-08): Sólo se podrá aplicar en hormigones que dispongan de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido y que se utilicen en:  
- Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros 
- Elementos de edificios de viviendas de hasta 4 plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 6,00 metros  
Deberá cumplir, además, que el ambiente sea I o II, y que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a 
compresión Fcd no superior a 10 N/mm2.  
El Director Facultativo podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el hormigón que se 
vaya a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, o cuando se disponga de un 
certificado de dosificación con una antigüedad máxima de 6 meses.  
  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Determinación de la fórmula de trabajo. Por cada dosificación analizada se realizará:  
- Confección de 2 series de 2 probetas, según la norma UNE 83301. Para cada serie se determinará la consistencia (UNE 
83313), la resistencia a flexotracción a 7 y a 28 días (UNE 83305) y, si se el caso, el contenido de aire ocluido (UNE EN 
12350-7).  
Si la resistencia media resultara superior al 80% de la especificada a 28 días, y no se hubieran obtenido resultados del 
contenido de aire ocluido y de la consistencia fuera de los límites establecidos, se podrá proceder a la realización de un 
tramo de prueba con ese hormigón. En caso contrario, se deberá esperara los 28 días y se introducirán los ajustes 
necesarios en la dosificación, y se repetirán los ensayos de resistencia.  
Control de fabricación y recepción.  
- Inspección no sistemática en la planta de fabricación del hormigón.  
- Para cada fracción de árido, antes de la entrada al mezclador, se realizarán con la frecuencia indicada, los siguientes 
ensayos:  
- Al menos 2 veces al día, 1 por la mañana y otra por la tarde:  
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-1)  
- Equivalente de arena del árido fino (UNE EN 933-8)  
- Terrones de arcilla (UNE 7133)  
- Índice de lajas del árido grueso (UNE EN 933-3)  
- Proporción de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE EN 933-2)  
- Al menos 1 vez al mes, y siempre que cambie de procedencia el suministro:  
- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (UNE EN 1097-2)  
- Sustancias perjudiciales (EHE)  
- Sobre una muestra de la mezcla de áridos se realizará, diariamente, un ensayo granulométrico (UNE EN 933-1).  
- Comprobación de la exactitud de las básculas de dosificación una vez cada 15 días.  
- Inspección visual del hormigón en cada elemento de transporte y comprobación de la temperatura.  
- Recepción de la hoja de suministro del hormigón, para cada partida.  
- Se controlarán al menos 2 veces al día (mañana y tarde):  
- Contenido de aire ocluido en el hormigón (UNE 83315) 
- Consistencia (UNE 83313) 
- Fabricación de probetas para ensayo a flexotracción (UNE 83301)  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo y la norma EHE.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Se seguirán los criterios que en cada caso, indique el Director Facultativo. Cada serie de probetas se tomará de amasadas 
diferentes. 
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Cuando se indica una frecuencia temporal de 2 ensayos por día, se realizarán uno por la mañana y otro por la tarde  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN HORMIGON 
ESTRUCTURAL:  
No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del pliego.  
Control estadístico: La conformidad del lote en relación a la resistencia se comprobará a partir de los valores medios de los 
resultados obtenidos sobre 2 probetas cogidas de cada una de las N amasadas controladas de acuerdo con:  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  <= 30  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el apartado 5.1 del 
anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
- Otros casos:  N >= 3  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 35 y <= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el apartado 5.1 del 
anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
- Otros casos:  N >= 4  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el apartado 5.1 del 
anejo 19 de la EHE-08:  N >= 2 
- Otros casos:  N >= 6  
La toma de muestras se realizará aleatoriamente entre las amasadas de la obra sometida a control. Un vez efectuados los 
ensayos, se ordenarán los valores medios, xi, de las determinaciones de resistencia obtenidas para cada una de las N 
amasadas controladas: x1 <= x2 <= ... <= xn  
En los casos en que el hormigón esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se aceptará cuando xi 
>= fck. Además, se considerará como un control de identificación, por tanto los criterios de aceptación en este caso tienen 
por objeto comprobar la pertenencia del hormigón del lote a una producción muy controlada, con una resistencia certificada 
y estadísticamente evaluada con un nivel de garantía muy exigente.  
Si el hormigón no dispone de distintivo, se aceptará si: 
f(x) = x  K2rN   >= fck 
donde:  
- f(x) Función de aceptación 
- x Valor media de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas 
- K2 Coeficiente:  
Coeficiente:  
- Número de amasadas:  
- 3 amasadas: K2 1,02; K3: 0,85 
- 4 amasadas: K2 0,82; K3: 0,67 
- 5 amasadas: K2 0,72; K3: 0,55 
- 6 amasadas: K2 0,66; K3: 0,43  
- rN: Valor del recorrido muestral definido como:  rN = x (N)  x (1) 
- x(1): Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- x(N): Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- fck: Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto  
Si no se dispone de distintivo, pero se fabrica de forma continua en central de obra o son suministrados de forma continua 
por la misma central de hormigón preparado, en los que se controlan en la obra más de 36 amasadas del mismo hormigón, 
se aceptará si: f(x(1)) = x(1)  K3s35*  >= fck. 
Donde:  s35*Desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 pastadas  
Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón si la media aritmética de los 
dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo correspondiente. 
Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores esté comprendida dentro de la 
tolerancia exigida. 
El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada.  
Control 100x100: Para elementos fabricados con N amasadas, el valor de la fc,real corresponde a la resistencia de la 
pastada que, una vez ordenadas les N determinaciones de menor a mayor, ocupa el lugar n=0,05 N, redondeándose n por 
exceso. Si el número de amasadas a controlar es igual o inferior a 20, fc,real será el valor de la resistencia de la pastada 
más baja encontrada en la serie.  
Se aceptará cuando: fc,real >= fck  
Control indirecto: Se aceptará el hormigón suministrado cuando se cumpla a la vez que:  
- Los resultados de los ensayos de consistencia cumplen con los apartados anteriores 
- Se mantiene la vigencia del distintivo de cualidad del hormigón durante la totalidad del suministro 
- Se mantiene la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad  
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN HORMIGÓN PARA 
PAVIMIENTOS:  
- Interpretación de los ensayos característicos:  
Si la resistencia característica a 7 días resulta superior al 80 % de la especificada a 28 días, y los resultados del contenido 
de aire ocluido y de la consistencia se encuentran dentro de los límites establecidos, se podrá iniciar el tramo de prueba con 
el hormigón correspondiente. En caso contrario, deberá esperarse a los resultados a 28 días y, en su caso, se introducirán 
los ajustes necesarios a la dosificación, repitiéndose los ensayos característicos.  
- Interpretación de los ensayos de control de resistencia:  
- El lote se acepta si la resistencia característica a 28 días es superior a la exigida. En otro caso:  
- Si fuera inferior a ella, pero no a su 90%, el Contratista podrá elegir entre aceptar las sanciones previstas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o solicitar la realización de ensayos de información. Dichas sanciones no podrán ser 
inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de 
resistencia, expresadas ambas en proporción. 
- Si está por debajo del 90%, se realizarán, a cargo del contratista, los correspondientes ensayos de información.  
- Ensayos de información:  
Antes de los 54 días de terminado el extendido del lote, se extraerán 6 testigos cilíndricos (UNE 83302) que se ensayarán a 
tracción indirecta (UNE 83306) a edad de 56 días. La conservación de los testigos durante las 48 horas anteriores al ensayo 
se realizará según la UNE 83302. 
El valor medio de los resultados de los ensayos de información del lote se comparará con el resultado medio 
correspondiente al tramo de prueba. El lote se acepta si la resistencia media del lote es superior. En caso de 
incumplimiento, deben distinguirse tres casos:  
- Si fuera inferior a él, pero no a su 90%, se aplicarán al lote las sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
- Si fuera inferior a su 90%, pero no a su 70%, el Director de las Obras podrá aplicar las sanciones previstas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o bien ordenar la demolición del lote y su reconstrucción, por cuenta del Contratista. 
- Si fuera inferior a su 70% se demolerá el lote y se reconstruirá, por cuenta del Contratista.  
Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía 
sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción.  
La resistencia de cada amasada a una determinada edad, se determinará como media de las resistencias de las probetas 
fabricadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas a dicha edad. A partir de la mínima resistencia obtenida en 
cualquier amasada del lote, se podrá estimar la característica multiplicando aquélla por un coeficiente dado por la tabla 
siguiente: 
Coeficiente (En función del número de series que forman el lote):  
- 2 séries:  0,88 
- 3 séries:  0,91 
- 4 séries:  0,93 
- 5 séries:  0,95 
- 6 séries:  0,96  
Cuando el asentamiento en el cono de Abrams no se ajuste a los valores especificados en la fórmula de trabajo, se 
rechazará el camión controlado.  

2.7 HORMIGONES ESTRUCTURALES PARA ARMAR 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central hormigonera legalmente 
autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y el Real Decreto 697/1995 de 28 de abril.  
  
CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL:  
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben estar de acuerdo con las 
prescripciones de la EHE-08.  
La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por dosificación y se expresará, como 
mínimo, la siguiente información:  
- Consistencia 
- Tamaño máximo del árido 
- Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 
- Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por propiedades 
- Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por dosificación 
- La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o pretensado  
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La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A  
- T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP para el hormigón pretensado 
- R: Resistencia característica a compresión, en N/mm2 (20-25-30-35-40-45-50-55-60-70-80-90-100) 
- C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 
- TM: Tamaño máximo del árido en mm. 
- A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón  
En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la composición de la mezcla del 
hormigón, garantizando al peticionario las características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y 
resistencia característica, así como las limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y 
relación agua/cemento)  
En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la congruencia de las características 
especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y contenido en cemento por metro cúbico de hormigón, y el 
suministrador las deberá garantizar, indicando también, la relación agua/cemento que ha utilizado.  
En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la designación, las garantías y los datos 
que el suministrador deba aportar serán especificados antes del inicio del suministro.  
El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la norma EHE-08.  
Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretesadas, podrá contener cenizas volantes sin que estas 
excedan del 20% del peso del cemento, y si se trata de humo de sílice no podrá exceder del 10%  
Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, el Director Facultativo puede autorizar el uso de 
cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, si se utilizan cenizas volantes no deben 
superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de sílice no debe superar el 10% del peso del cemento. La cantidad 
mínima de cemento se especifica en el artículo 37.3.2 de la norma EHE-08  
La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la producción según art. 30 de la norma 
EHE-08 y debe poner los resultados del análisis al alcance del Director Facultativo, o dispondrá de un distintivo oficialmente 
reconocido  
Las cenizas volantes deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 450.  
Los aditivos deberán ser del tipo que establece el artículo 29.2 de la EHE-08 y cumplir la UNE EN 934-2  
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado.  
Clasificación de los hormigones por su resistencia a compresión:  
- Si fck <= 50 N/mm2 , resistencia standard 
- Si fck > 50 N/mm2 , alta resistencia  
Si no se dispone más que de resultados a 28 días de edad, se podrán admitir como valores de resistencia a j días de edad 
los valores resultantes de la fórmula siguiente:  
- fcm (t) = ßcc(t)·fcm 
- ßcc = exp s [1  (28/t)1/2]  
(dónde fcm: resistencia media a compresión a 28 días, ßcc: coeficiente que depende de la edad del hormigón, t: edad del 
hormigón en días, s: coeficiente en función del tipo de cemento (= 0,2 para cementos de alta resistencia y endurecimiento 
rápido (CEM 42,5R, CEM 52,5R), = 0,25 para cementos normales y de endurecimiento rápido (CEM 32,5R, CEM  42,5), = 
0,38 para cementos de endurecimiento lento (CEM 32,25))).  
Valor mínimo de la resistencia:  
- Hormigones en masa >= 20 N/mm2 
- Hormigones armados o pretensados >= 25 N/mm2  
Tipo de cemento:  
- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, 
CEM II/B-T y CEM III/C (UNE-EN 197-1),  Cementos para usos especiales ESP VI-1 (UNE 80307) 
- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, 
CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B (UNE-EN 197-1) 
- Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, CEM II/A-D, CEM II/A-V, CEM II/A-P y  CEM II/A-M(V,P) (UNE-EN 
197-1) 
- Se consideran incluidos dentro de los cementos comunes los cementos blancos (UNE 80305) 
- Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes a los sulfatos i/o al agua de mar 
(UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216)  
Clase de cemento:  32,5 N  
Densidades de los hormigones:  
- Hormigones en masa (HM):  
- 2.300 kg/m3  si fck <=50 N/mm2 
- 2.400 kg/m3  si fck > 50 N/mm2  
- Hormigones armados y pretensados (HA-HP): 2500 kg/m3  
El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en función de la clase 
de exposición (tabla 37.3.2.a). La cantidad mínima de cemento considerando el tipo de exposición más favorable debe ser:  



“Demolición del antiguo economato de Marina del puerto de Palma” 
P.O. 1334 
Núm. Exp.: 04. NE:100154 

 
 

 
AT para la redacción de proyectos relativos al epígrafe Obras Varias y Menores del Plan de Inversiones para las anualidades de 2018 y 2019  36/123 
DMP   

 

- Obras de hormigón en masa:  >= 200 kg/m3 
- Obras de hormigón armado:  >= 250 kg/m3 
- Obras de hormigón pretensado:  >= 275 kg/m3  
- En todas las obras:  <= 500 kg/m3  
La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en función de la clase de 
exposición (tabla 37.3.2.a). La relación agua/cemento considerando el tipo de exposición más favorable debe ser:  
- Hormigón en masa:  <= 0,65 
- Hormigón armado:  <= 0,65 
- Hormigón pretensado:  <= 0,60  
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2):  
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm  
- Consistencia fluida:  10-15 cm 
- Consistencia líquida:  16-20 cm  
La consistencia (L) líquida solo se podrá conseguir mediante aditivo superfluidificante   
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
Cantidad total de finos (tamiz 0,063) en el hormigón, correspondientes a los áridos y al cemento:  
- Si el agua es standard: < 175 kg/m3 
- Si el agua es reciclada: < 185 kg/m3  
Tolerancias:  
- Asiento en el cono de Abrams:  
- Consistencia seca:  Nulo 
- Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm  
- Consistencia fluida:  ± 2 cm 
- Consistencia líquida:  ± 2 cm  
  
HORMIGONES PARA PILOTES HORMIGONADOS "IN SITU"  
Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
- Contenido de cemento:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 
- Contenido de finos d < 0,125 (cemento incluido):  
- Árido grueso d >8 mm: >= 400 kg/m3 
- Árido grueso d <=8 mm: >= 450 kg/m3  
Consistencia del hormigón: 
+-----------------------------------------------------------+ 

¦    Asiento cono    ¦            Condiciones               ¦ 

¦    de Abrams(mm)   ¦               de uso                 ¦ 

¦-----------------------------------------------------------¦ 

¦   130 <= H <= 180  ¦ - Hormigón vertido en seco           ¦ 

¦   H >= 160         ¦ - Hormigón bombeado, sumergido o     ¦ 

¦                    ¦   vertido bajo agua con tubo tremie  ¦ 

¦   H >= 180         ¦ - Hormigón sumergido, vertido bajo   ¦ 

+-----------------------------------------------------------+  

El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso de hormigonado, 
para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
 
 
HORMIGONES PARA PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Contenido mímino de cemento en función del tamaño máximo del árido: 
+------------------------ --+ 

¦    Tamaño    ¦ Contenido  ¦ 
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¦  máximo del  ¦ mínimo de  ¦ 

¦   árido(mm)  ¦ cemento(kg)¦ 

¦-------------------------  ¦ 

¦      32      ¦    350     ¦ 

¦      25      ¦    370     ¦ 

¦      20      ¦    385     ¦ 

¦      16      ¦    400     ¦ 

+-------------------------- +  

Tamaño máximo del árido. El más pequeño de los siguientes valores:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
- Contenido de cemento en pantallas continuas de hormigón armado:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento: 0,45 < A/C < 0,6 
- Contenido de finos d <=0,125 mm (cemento incluido):  
- Árido grueso D <= 16 mm:  <= 450 kg/m3 
- Árido grueso D > 16 mm:  = 400 kg/m3  
- Asiento en cono de Abrams: 160 < A < 220 mm  
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso de hormigonado, 
para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
  
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
La fabricación del hormigón no se debe iniciar hasta que el Director Facultativo no haya aprobado la fórmula de trabajo y el 
correspondiente tramo de prueba (apartado de ejecución). Dicha fórmula incluirá:  
- La identificación y proporción ponderal (en seco) de cada fracción de árido en la mezcla. 
- La granulometría de la mezcla de áridos para los tamices 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 
0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm UNE EN 933-2. 
- La dosificación de cemento, agua y, si es el caso de cada aditivo, referidas a la mezcla total. 
- La resistencia característica a flexotracción a 7 y a 28 días. 
- La consistencia del hormigón fresco, y si es el caso, el contenido de aire ocluido.  
El peso total de partículas que pasan por el tamiz 0,125 mm UNE EN 933-2 no será mayor de 450 kg/m3, incluido el 
cemento.  
Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 
Relación agua/cemento:  <= 0,46  
Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm  
Proporción de aire ocluido (UNE 83315): <= 6%  
En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatorio el uso de un inclusor de aire, y en este caso, la proporción de aire 
ocluido en el hormigón fresco no será inferior al 4,5 % en volumen.  
Tolerancias:  
- Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera.  
El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla homogénea y sin haber iniciado 
el fraguado.  
Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias de que puedan 
alterar la composición original.  
Almacenaje: No se puede almacenar.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
PILOTES Y PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
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HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas 
generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Fecha y hora de entrega  
- Nombre de la central de hormigón  
- Identificación del peticionario  
- Cantidad de hormigón suministrado  
- Hormigones designados por propietdades de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando como mínimo:  
- Resistencia a la compresión  
- Tipo de consistencia  
- Tamaño máximo del árido  
- Tipo de ambiente según la tabla 8.2.2 de la EHE-08  
- Hormigones designados por dosificación de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando como mínimo:  
- Contenido de cemento por m3  
- Relación agua/cemento (con 0,02 de tolerancia)  
- Tipo, clase y marca del cemento  
- Contenido en adiciones  
- Contenido en aditivos  
- Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay  
- Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación de que no hay  
- Identificación del cemento, aditivos y adiciones  
- Designación específica del lugar de suministro  
- Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga  
- Hora límite de uso del hormigón  
  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Determinación de la dosificación (si es el caso) mediante ensayos previos de laboratorio. Para cada dosificación estudiada 
se realizarán 3 series de 4 probetas, procedentes de 3 amasadas fabricadas en la central. 2 probetas se ensayarán a 
compresión y las otras 2 al ensayo de penetración de agua.  
Ensayos característicos de comprobación de la dosificación aprobada. Para cada tipo de hormigón se realizarán 6 series de 
2 probetas que se ensayarán a compresión a 28 días, según UNE EN 12390-3. No serán necesarios estos ensayos si el 
hormigón procede de central certificada, o se dispone de suficiente experiencia en su uso.  
Antes del inicio de la obra, y siempre que sea necesario según el artículo 37.3.3 de la norma EHE-08, se realizará el ensayo 
de la profundidad de penetración de agua bajo presión, según UNE EN 12390-8.  
Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia que se fabrica el hormigón con la dosificación correcta.  
Para todas las amasadas se llevará a cabo el correspondiente control de las condiciones de suministro.   
Control estadístico de la resistencia (EHE-08): Para hormigones sin distintivo de calidad, se realizarán lotes de control de 
cómo máximo:  
- Volumen de hormigonado:  <= 100 m3 
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a compresión:  
- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 500 m2; Número de plantas <= 2  
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a flexión:  
- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 1000 m2; Número de plantas <= 2  
- Macizos:  
- Tiempo de hormigonado <= 1 semana  
El número de lotes no será inferior a 3. Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, y tendrán la 
misma dosificación.   
En caso de disponer de un distintivo oficialmente reconocido, se podrán aumentar los valores anteriores multiplicándolos por 
2 o por 5, en función del nivel de garantía para el que se ha efectuado el reconocimiento, conforme al artículo 81 de la EHE-
08.   
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Control 100x100 (EHE-08-08): Será de aplicación a cualquier estructura, siempre que se haga antes del suministro del 
hormigón. La conformidad de la resistencia se comprueba determinando la misma en todas las amasadas sometidas a 
control y calculando el valor de la resistencia característica real.  
Control indirecto de la resistencia (EHE-08): Sólo se podrá aplicar en hormigones que dispongan de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido y que se utilicen en:  
- Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros 
- Elementos de edificios de viviendas de hasta 4 plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 6,00 metros  
Deberá cumplir, además, que el ambiente sea I o II, y que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a 
compresión Fcd no superior a 10 N/mm2.  
El Director Facultativo podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el hormigón que se 
vaya a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, o cuando se disponga de un 
certificado de dosificación con una antigüedad máxima de 6 meses.  
  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Determinación de la fórmula de trabajo. Por cada dosificación analizada se realizará:  
- Confección de 2 series de 2 probetas, según la norma UNE 83301. Para cada serie se determinará la consistencia (UNE 
83313), la resistencia a flexotracción a 7 y a 28 días (UNE 83305) y, si se el caso, el contenido de aire ocluido (UNE EN 
12350-7).  
Si la resistencia media resultara superior al 80% de la especificada a 28 días, y no se hubieran obtenido resultados del 
contenido de aire ocluido y de la consistencia fuera de los límites establecidos, se podrá proceder a la realización de un 
tramo de prueba con ese hormigón. En caso contrario, se deberá esperara los 28 días y se introducirán los ajustes 
necesarios en la dosificación, y se repetirán los ensayos de resistencia.  
Control de fabricación y recepción.  
- Inspección no sistemática en la planta de fabricación del hormigón.  
- Para cada fracción de árido, antes de la entrada al mezclador, se realizarán con la frecuencia indicada, los siguientes 
ensayos:  
- Al menos 2 veces al día, 1 por la mañana y otra por la tarde:  
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-1)  
- Equivalente de arena del árido fino (UNE EN 933-8)  
- Terrones de arcilla (UNE 7133)  
- Índice de lajas del árido grueso (UNE EN 933-3)  
- Proporción de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE EN 933-2)  
- Al menos 1 vez al mes, y siempre que cambie de procedencia el suministro:  
- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (UNE EN 1097-2)  
- Sustancias perjudiciales (EHE)  
- Sobre una muestra de la mezcla de áridos se realizará, diariamente, un ensayo granulométrico (UNE EN 933-1).  
- Comprobación de la exactitud de las básculas de dosificación una vez cada 15 días.  
- Inspección visual del hormigón en cada elemento de transporte y comprobación de la temperatura.  
- Recepción de la hoja de suministro del hormigón, para cada partida.  
- Se controlarán al menos 2 veces al día (mañana y tarde):  
- Contenido de aire ocluido en el hormigón (UNE 83315) 
- Consistencia (UNE 83313) 
- Fabricación de probetas para ensayo a flexotracción (UNE 83301)  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo y la norma EHE.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Se seguirán los criterios que en cada caso, indique el Director Facultativo. Cada serie de probetas se tomará de amasadas 
diferentes. 
Cuando se indica una frecuencia temporal de 2 ensayos por día, se realizarán uno por la mañana y otro por la tarde  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN HORMIGON 
ESTRUCTURAL:  
No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del pliego.  
Control estadístico: La conformidad del lote en relación a la resistencia se comprobará a partir de los valores medios de los 
resultados obtenidos sobre 2 probetas cogidas de cada una de las N amasadas controladas de acuerdo con:  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  <= 30  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el apartado 5.1 del 
anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
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- Otros casos:  N >= 3  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 35 y <= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el apartado 5.1 del 
anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
- Otros casos:  N >= 4  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía conforme con el apartado 5.1 del 
anejo 19 de la EHE-08:  N >= 2 
- Otros casos:  N >= 6  
La toma de muestras se realizará aleatoriamente entre las amasadas de la obra sometida a control. Un vez efectuados los 
ensayos, se ordenarán los valores medios, xi, de las determinaciones de resistencia obtenidas para cada una de las N 
amasadas controladas: x1 <= x2 <= ... <= xn  
En los casos en que el hormigón esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se aceptará cuando xi 
>= fck. Además, se considerará como un control de identificación, por tanto los criterios de aceptación en este caso tienen 
por objeto comprobar la pertenencia del hormigón del lote a una producción muy controlada, con una resistencia certificada 
y estadísticamente evaluada con un nivel de garantía muy exigente.  
Si el hormigón no dispone de distintivo, se aceptará si: 
f(x) = x  K2rN   >= fck 
donde:  
- f(x) Función de aceptación 
- x Valor media de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas 
- K2 Coeficiente:  
Coeficiente:  
- Número de amasadas:  
- 3 amasadas: K2 1,02; K3: 0,85 
- 4 amasadas: K2 0,82; K3: 0,67 
- 5 amasadas: K2 0,72; K3: 0,55 
- 6 amasadas: K2 0,66; K3: 0,43  
- rN: Valor del recorrido muestral definido como:  rN = x (N)  x (1) 
- x(1): Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- x(N): Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- fck: Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto  
Si no se dispone de distintivo, pero se fabrica de forma continua en central de obra o son suministrados de forma continua 
por la misma central de hormigón preparado, en los que se controlan en la obra más de 36 amasadas del mismo hormigón, 
se aceptará si: f(x(1)) = x(1)  K3s35*  >= fck. 
Donde:  s35*Desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 pastadas  
Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón si la media aritmética de los 
dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo correspondiente. 
Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores esté comprendida dentro de la 
tolerancia exigida. 
El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada.  
Control 100x100: Para elementos fabricados con N amasadas, el valor de la fc,real corresponde a la resistencia de la 
pastada que, una vez ordenadas les N determinaciones de menor a mayor, ocupa el lugar n=0,05 N, redondeándose n por 
exceso. Si el número de amasadas a controlar es igual o inferior a 20, fc,real será el valor de la resistencia de la pastada 
más baja encontrada en la serie.  
Se aceptará cuando: fc,real >= fck  
Control indirecto: Se aceptará el hormigón suministrado cuando se cumpla a la vez que:  
- Los resultados de los ensayos de consistencia cumplen con los apartados anteriores 
- Se mantiene la vigencia del distintivo de cualidad del hormigón durante la totalidad del suministro 
- Se mantiene la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN HORMIGÓN PARA 
PAVIMIENTOS:  
- Interpretación de los ensayos característicos:  
Si la resistencia característica a 7 días resulta superior al 80 % de la especificada a 28 días, y los resultados del contenido 
de aire ocluido y de la consistencia se encuentran dentro de los límites establecidos, se podrá iniciar el tramo de prueba con 
el hormigón correspondiente. En caso contrario, deberá esperarse a los resultados a 28 días y, en su caso, se introducirán 
los ajustes necesarios a la dosificación, repitiéndose los ensayos característicos.  
- Interpretación de los ensayos de control de resistencia:  
- El lote se acepta si la resistencia característica a 28 días es superior a la exigida. En otro caso:  
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- Si fuera inferior a ella, pero no a su 90%, el Contratista podrá elegir entre aceptar las sanciones previstas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o solicitar la realización de ensayos de información. Dichas sanciones no podrán ser 
inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de 
resistencia, expresadas ambas en proporción. 
- Si está por debajo del 90%, se realizarán, a cargo del contratista, los correspondientes ensayos de información.  
- Ensayos de información:  
Antes de los 54 días de terminado el extendido del lote, se extraerán 6 testigos cilíndricos (UNE 83302) que se ensayarán a 
tracción indirecta (UNE 83306) a edad de 56 días. La conservación de los testigos durante las 48 horas anteriores al ensayo 
se realizará según la UNE 83302. 
El valor medio de los resultados de los ensayos de información del lote se comparará con el resultado medio 
correspondiente al tramo de prueba. El lote se acepta si la resistencia media del lote es superior. En caso de 
incumplimiento, deben distinguirse tres casos:  
- Si fuera inferior a él, pero no a su 90%, se aplicarán al lote las sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
- Si fuera inferior a su 90%, pero no a su 70%, el Director de las Obras podrá aplicar las sanciones previstas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o bien ordenar la demolición del lote y su reconstrucción, por cuenta del Contratista. 
- Si fuera inferior a su 70% se demolerá el lote y se reconstruirá, por cuenta del Contratista.  
Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía 
sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción.  
La resistencia de cada amasada a una determinada edad, se determinará como media de las resistencias de las probetas 
fabricadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas a dicha edad. A partir de la mínima resistencia obtenida en 
cualquier amasada del lote, se podrá estimar la característica multiplicando aquélla por un coeficiente dado por la tabla 
siguiente: 
Coeficiente (En función del número de series que forman el lote):  
- 2 séries:  0,88 
- 3 séries:  0,91 
- 4 séries:  0,93 
- 5 séries:  0,95 
- 6 séries:  0,96  
Cuando el asentamiento en el cono de Abrams no se ajuste a los valores especificados en la fórmula de trabajo, se 
rechazará el camión controlado.  

2.8 HORMIGONES DE USO NO ESTRUCTURAL 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Hormigones que no aportan responsabilidad estructural a la construcción, pero colaboran a mejorar la durabilidad del 
hormigón estructural (hormigón de limpieza), o aportan el volumen necesario de un material resistente para conformar la 
geometría requerida para un fin concreto.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Hormigones de limpieza, destinado a evitar la contaminación de las armadura y la desecación del hormigón estructural 
durante el vertido. 
- Hormigón no estructural destinado a conformar volúmenes de material resistente  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Los cementos que se pueden utilizar en hormigón no estructural son:  
- Prefabricados no estructurales: Cementos comunes excepto CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-
T, CEM II/B-T, CEM III/C 
- Hormigones de limpieza y relleno de zanjas: Cementos comunes 
- Otros hormigones ejecutados en obra: Cemento para usos especiales ESP VI-1 y cementos comunes excepto CEM II/A-
Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C  
Los áridos a utilizar podrán ser arenas y gravas rodadas o procedentes de rocas machacadas, o escorias siderúrgicas 
apropiadas. Se podrá emplear hasta un 100 % de árido grueso reciclado, siempre que cumpla con las especificaciones del 
anejo 15 de la EHE-08 con respecto a las condiciones físico-mecánicas y a los requisitos químicos.  
Se deberán usar aditivos reductores de agua, ya que los hormigones de uso no estructural contienen poco cemento.  
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben estar de acuerdo con las 
prescripciones de la EHE-08.  
El control de los componentes se realizará de acuerdo a los ámbitos 0101, 0521, 0531, 0701 y 1011.  
Los hormigones de limpieza tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de cemento. 
El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 
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Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= tamaño máximo del árido.  
Los hormigones no estructurales tendrán una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, y es recomendable que el 
tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm. 
Se tipificarán HNE-15/C/TM, donde C= consistencia y TM = tamaño máximo del árido.  
Se utilizará preferentemente, hormigón de resistencia 15 N/mm2, a menos que el Director Facultativo indique lo contrario.  
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado.  
Si se utilizan cenizas volantes, éstas no superarán el 35% del peso del cemento.  
Clase resistente del cemento:  >= 32,5  
Contenido de cemento:  >= 150 kg/m3  
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2):  
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm  
Tolerancias:  
- Asiento en el cono de Abrams:  
- Consistencia seca:  Nulo 
- Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm  
Tolerancias respecto de la dosificación:  
- Contenido de cemento, en peso:  ± 3% 
- Contenido de áridos, en peso:  ± 3% 
- Contenido de agua:  ± 3% 
- Contenido de aditivos:  ± 5% 
- Contenido de adiciones:  ± 3%  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera.  
El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla homogénea y sin haber iniciado 
el fraguado.  
Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias de que puedan 
alterar la composición original.  
Almacenaje: No se puede almacenar.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Nombre de la central de hormigón  
- Identificación del peticionario  
- Fecha y hora de entrega  
- Cantidad de hormigón suministrado  
- Designación del hormigón de acuerdo con el anejo 18 de la EHE, indicando el tipo (HL para hormigones de limpieza y 
HNE para hormigones no estructurales) la resistencia a compresión o la dosificación de cemento, la consistencia y el 
tamaño máximo del árido.  
- Dosificación real del hormigón incluyendo como mínimo la siguiente información:  
- Tipo y contenido de cemento 
- Relación agua cemento 
- Contenido en adiciones, en su caso 
- Tipo y cantidad de aditivos  
- Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay  
- Identificación del cemento, aditivos y adiciones empleados 
- Identificación del lugar de suministro 
- Identificación del camión que transporta el hormigón 
- Hora límite de uso del hormigón  
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OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Aprobación de la dosificación presentada por el contratista  
- Control de las condiciones de suministro.  
- Comprobación de la consistencia (cono de Abrams) (UNE-EN 12350-2)  
- Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia de que se fabrica el hormigón con la dosificación correcta.  
El Director Facultativo podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el hormigón que se 
va a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, o cuando se disponga de un 
certificado de dosificación con una antigüedad máxima de 6 meses.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo y la norma EHE.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
La dosificación propuesta deberá garantizar la resistencia exigida en el pliego de condiciones.  
No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del pliego.  
Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón si la media aritmética de los 
dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo correspondiente. 
Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores esté comprendida dentro de la 
tolerancia exigida. 
El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada.  

2.9 MORTEROS CON ADITIVOS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Mezcla de uno o más conglomerantes con áridos escogidos y aditivos especiales.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Mortero adhesivo  
- Mortero sintético de resinas epoxi  
- Mortero refractario  
- Mortero polimérico de cemento con resinas sintéticas y fibras  
- Mortero de albañileria  
El mortero de nivelación es una mezcla de áridos finos, cemento y aditivos orgánicos, que al añadirle agua forma una pasta 
fluida para extender sobre suelos existentes y hacer una capa de 2 a 5 mm de espesor de superficie plana y horizontal con 
acabado poroso.  
El mortero refractario es un mortero de tierras refractarias y aglomerante específico para resistir altas temperaturas, utilizado 
para la colocación de ladrillos refractarios en hornos, hogares, etc.  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
No tendrá grumos ni principios de aglomeración.  
  
ADHESIVO PARA BALDOSAS CERÁMICAS:  
Mezcla de conglomerantes cargas minerales y aditivos orgánicos que dan como resultado una pasta apta para fijar 
revestimientos cerámicos en suelos y paredes situados en exterior o interior.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Adhesivo cementoso (C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que han de 
mezclarse con agua justo antes de su uso. 
- Adhesivo en dispersión (D): Mezcla de conglomerante orgánico en forma de polímero en dispersión acuosa, aditivos 
orgánicos y cargas minerales, que se presenta lista para su uso. 
- Adhesivo de resinas reactivas (R): Mezcla de resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales cuyo 
endurecimiento resulta de una reacción química, puede presentarse en forma de uno o más componentes.  
Se han considerado las siguientes clases en función de las características adicionales:  
- 1: Normal 
- 2. Mejorado (cumple los requisitos para las características adicionales) 
- F: Fraguado rápido 
- T: Con deslizamiento reducido 
- E: Con tiempo abierto prolongado (solo para adhesivos cementosos mejorados y adhesivos en dispersión mejorados).  
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ADHESIVO CEMENTOSO (C):  
Características de los adhesivos de fraguado normal:  
- Adherencia inicial (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2 
- Adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2 
- Adherencia después de envejecimiento con calor (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2 
- Adherencia después de ciclos hielo-deshielo (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2 
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de >= 20 min)  
Los adhesivos de fraguado rápido, cumplirán, además:  
- Adherencia inicial (UNE-EN 1348):  >= 0,5 N/mm2 (antes de las 24 h) 
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de >= 10 min)  
Características especiales:  
- Deslizamiento (UNE-EN 1308):  <= 0,5 mm  
Características adicionales:  
- Alta adherencia inicial (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2 
- Alta adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2 
- Alta adherencia después de envejecimiento con calor (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2 
- Alta adherencia inicial después de ciclos de hielo-deshielo (UNE-EN 1348):  >= 1 N/mm2  
- Tiempo abierto ampliado: adherencia (UNE-EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después  de 30 min)  
  
ADHESIVOS EN DISPERSIÓN (D):  
Características fundamentales:  
- Adherencia inicial (UNE-EN 1324):  >= 1 N/mm2 
- Adherencia después de envejecimiento con calor (UNE-EN 1324):  >= 1 N/mm2 
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de al menos 20 min)  
Características especiales:  
- Deslizamiento (UNE-EN 1308):  <= 0,5 mm  
Características adicionales:  
- Adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 1324):  >= 0,5 N/mm2 
- Adherencia a alta temperatura (UNE-EN 1324):  >= 1 N/mm2  
- Tiempo abierto ampliado: adherencia (UNE-EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después  de 30 min)  
  
ADHESIVOS DE RESINAS REACTIVAS (R):  
Características fundamentales:  
- Adherencia inicial (UNE-EN 12003):  >= 2 N/mm2 
- Adherencia después de inmersión en agua (UNE-EN 12003):  >= 2 N/mm2 
- Tiempo abierto: adherencia (EN 1346):  >= 0,5 N/mm2 (después de >= 20 min)  
Características especiales:  
- Deslizamiento (UNE-EN 1308):  <= 0,5 mm  
Características adicionales:  
- Adherencia después del choque térmico (UNE-EN 12003):  >= 2 N/mm2  
  
MORTERO SINTETICO DE RESINAS EPOXI:  
El mortero sintético de resinas epoxi es un mortero obtenido a partir de una mezcla de áridos inertes y de una formulación 
epoxi en forma de dos componentes básicos: una resina y un endurecedor.  
La formulación de la epoxi será determinada por el uso al que se destine el mortero y la temperatura ambiente y superficial 
del lugar donde se coloque. Esta formulación será aprobada por el Director Facultativo.  
Tamaño máximo del árido:  <= 1/3 del espesor medio de la capa de mortero 
Tamaño mínimo del árido:  >= 0,16 mm 
Proporción árido/resina (en peso) (Q):  3 <= Q <= 7  
  
MORTERO POLIMERICO:  
El mortero polimérico es un producto a base de cemento, resinas sintéticas, humo de sílice y fibras de poliamida, de alta 
resistencia mecánica, que se utiliza para la reparación y regularización de elementos de hormigón.  
Granulometría:  0 - 2 mm  
Resistencia a compresión a 28 días :  5 - 6 kN/m2  
Resistencia a flexotracción a 28 días :  90 - 120 kg/m2  
  
MORTERO DE ALBAÑILERIA:  
Mezcla compuesta de uno o varios conglomerantes inorgánicos, áridos, agua y adiciones o aditivos (en su caso), para su 
uso en fábricas de albañilería (fachadas, muros pilares, tabiques) como material de rejuntado y trabazón.  
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Se han considerado los siguientes tipos:  
- Mortero para uso corriente (G), sin características especiales  
- Mortero para juntas y capas finas (T): Mortero diseñado con un tamaño máximo de árido menor e igual al valor que figura 
especificado  
- Mortero para albañilería ligero (L): Mortero diseñado cuya densidad (endurecido y seco), es inferior o igual al valor que 
figura especificado.  
La clase del mortero se define por la letra M seguida del valor de la Resistencia a compresión mínima declarada por el 
fabricante en N/mm2. 
En el caso de morteros prescritos, el fabricante declarará la proporción de todos los componentes de la mezcla, en volumen 
o en peso.  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayadas según la norma 
correspondiente:  
- Características de los morteros frescos:  
- Tiempo de utilización (EN 1015-9) 
- Contenido en iones cloruro (EN-EN 1015-17): <= 0,1% 
- Contenido en aire (EN 1015-7) o (EN 1015-6) si se han utilizado áridos porosos  
- Características de los morteros endurecidos:  
- Resistencia a compresión (EN 1015-11) 
- Resistencia de unión (adhesión) (EN 1052-3)  
- Absorción de agua (EN 1015-18) 
- Permeabilidad al vapor de agua (EN 1745) 
- Densidad (mortero endurecido en estado seco) (EN 1015-10) 
- Conductividad térmica (EN 1745) 
- Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo) (se evaluará según las disposiciones válidas)  
- Características adicionales para los morteros ligeros:  
- Densidad (UNE-EN 1015-10):  <= 1300 kg/m3  
- Características adicionales para los morteros para juntas y capas finas:  
- Tamaño del árido (EN 1015-1): <= 2 mm 
- Tiempo abierto o tiempo de corrección (EN 1015-9)  
- Reacción frente al fuego:  
- Material con contenido de materia orgánica <= 1,0%:  Clase A1 
- Material con contenido de materia orgánica > 1,0%:  Clase según UNE-EN 13501-1  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: en envases cerrados herméticamente.  
Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y protegido de la intemperie, 
de manera que no se alteren sus condiciones iniciales.  
Tiempo máximo de almacenamiento:  
- Mortero adhesivo:  1 año  
- Mortero con resinas sintéticas o mortero polimérico:  6 meses  
 
 
 
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
ADHESIVO PARA BALDOSAS CERÁMICAS:  
UNE-EN 12004:2001 Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones.  
UNE-EN 12004/A1:2002 Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones.  
  
MORTERO DE ALBAÑILERIA:  
UNE-EN 998-2:2004 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería.  
  
MORTERO SECO, NIVELACIÓN, REFRACTARIO, POLIMÉRICO O DE RESINAS:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADHESIVOS PARA BALDOSAS 
CERÁMICAS:  
El suministrador pondrá a disposición del Director Facultativo si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 
marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del 
CTE:  
- Productos para usos para la construcción:  
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones  
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos:  
- Nombre del producto 
- Marca del fabricante y lugar de origen 
- Fecha y código de producción, caducidad y condiciones de almacenamiento  
- Referencia a la norma UNE-EN 12004 
- Tipo de adhesivo, designado según el apartado 6 de la norma UNE-EN 12004  
- Marca CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 
julio  
- Instrucciones de uso:  
- Proporciones de mezcla 
- Tiempo de maduración: intervalo de tiempo desde el momento de elaborar la mezcla hasta el momento en que esta lista 
para su uso 
- Vida útil: intervalo de tiempo máximo en que el material puede ser utilizado después de elaborar la mezcla 
- Modo de aplicación 
- Tiempo abierto 
- Tiempo que ha de transcurrir hasta el rejuntado y permitir la circulación 
- Ámbito de aplicación  
  
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO DE ALBAÑILERÍA:  
El suministrador pondrá a disposición del Director Facultativo si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 
marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del 
CTE:  
- Productos para muros, pilares y particiones (morteros diseñados*). * Mortero cuya composición y sistema de fabricación se 
han elegido por el fabricante con el fin de obtener las propiedades especificadas (concepto de prestación):  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para muros, pilares y particiones (morteros prescritos*). * Mortero que se fabrica en unas proporciones 
predeterminadas y cuyas propiedades dependen de las proporciones de los componentes que se han declarado (concepto 
de receta):  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos:  
- Referencia a la norma UNE-EN 998-2 
- Nombre del fabricante 
- Código o fecha de fabricación 
- Tipo de mortero 
- Tiempo de utilización 
- Contenido en cloruros 
- Contenido en aire 
- Proporción de los componentes (morteros prescritos) 
- Resistencia a compresión o clase de resistencia a compresión 
- Resistencia de unión (adhesión) 
- Absorción de agua 
- Permeabilidad al vapor de agua 
- Densidad 
- Conductividad térmica 
- Durabilidad 
- Tamaño máximo del árido 
- Tiempo abierto o tiempo de corrección 
- Reacción frente al fuego  
- Marca CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 
julio  
  
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO SECO, NIVELACIÓN, 
REFRACTARIO, POLIMÉRICO O DE RESINAS:  
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En el envase figurarán los datos siguientes:  
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Instrucciones de utilización 
- Composición y características del mortero  
  
OPERACIONES DE CONTROL EN MORTERO DE ALBAÑILERIA:  
Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del fabricante, según las exigencias 
del pliego de condiciones.  
Antes del inicio de la obra, y con frecuencia semanal durante su ejecución, se comprobará la consistencia del mortero 
mediante el método establecido en la UNE EN 1015-4, y se preparará una serie de 3 probetas prismáticas de 4x4x16 cm 
con el fin de obtener la resistencia a compresión (UNE-EN 1015-11).  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MORTEROS DE ALBAÑILERIA:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo y las indicaciones de la UNE-EN 1015-11.  
  
INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN MORTEROS DE 
ALBAÑILERIA:  
No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del fabricante, de acuerdo a las 
condiciones exigidas.  
El valor de resistencia a compresión obtenido debe corresponder al de las especificaciones de proyecto:  
- Si resulta superior al 90% de la de proyecto, se aceptará el lote. 
- Si resulta inferior al 90% se encargará un cálculo estructural que determine el coeficiente de seguridad del elemento 
correspondiente. Se aceptará el lote si este coeficiente no es inferior al 90% del previsto en el proyecto.  

2.10 ALAMBRES 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Hilo de acero dulce, flexible y tenaz, obtenido por estirado en frío o por trefilado.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Alambre de acero  
- Alambre de acero galvanizado  
- Alambre de acero plastificado  
- Alambre recocido  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Será de sección constante y uniforme.  
Cumplirá las especificaciones de la norma UNE 36-722.  
  
ACABADO SUPERFICIAL GALVANIZADO:  
Su recubrimiento de zinc será homogéneo, liso, sin discontinuidades, escamas, granos, rugosidades o grietas, estará 
exento de manchas y no presentará imperfecciones superficiales.  
La masa mínima del recubrimiento de zinc (UNE 37-504) cumplirá las especificaciones de las tablas I y II de la UNE 37-506.  
Resistencia a tracción (UNE 37-504):  
- Calidad G1 o G2:  1770 N/mm2 
- Calidad G3:  1570 N/mm2  
Adherencia del recubrimiento (UNE 37-504):  Cumplirá  
Pureza del zinc (UNE 37-504):  >= 98,5%  
Tolerancias:  
- Diámetro:  ± 2% diámetro nominal  
  
ALAMBRE DE ACERO PLASTIFICADO:  
Alambre de acero de bajo contenido en carbono, galvanizado en caliente, con un recubrimiento orgánico de PVC, aplicado 
por extrusión o sinterización.  
El recubrimiento de PVC cumplirá las especificaciones del apartado 6.3 de la UNE 36-732.  
La concentricidad y la adherencia del recubrimiento de PVC cumplirá las especificaciones del artículo 6.5 UNE 36-732.  
Características del galvanizado:  G-1B (UNE 37-506)  
Resistencia a la tracción:  
- Calidad recocido:  =< 600 N/mm2 
- Calidad duro:  > 600 N/mm2  
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Tolerancias:  
- Diámetro:  tabla 1 UNE 36-732  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En rollos. En el embalaje o albarán de entrega constarán los siguientes datos:  
- Identificación del fabricante o nombre comercial 
- Identificación del producto 
- Diámetro y longitud de los rollos  
Almacenamiento: En lugares secos y protegidos de la intemperie.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
ALAMBRE DE ACERO:  
* UNE 36722:1974 Alambre de acero de bajo contenido en carbono. Medidas y tolerancias.  
  
ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO:  
* UNE 37506:1983 Alambres de acero galvanizados en caliente para usos generales. Designación de calidades. 
Caracterisicas generales.  
* UNE 37502:1983 Alambres de acero galvanizados en caliente. Condiciones técnicas de suministro.  
  
ALAMBRE PLASTIFICADO:  
* UNE 36732:1995 Alambres de acero y productos de alambre para cerramientos. Recubrimientos orgánicos sobre el 
alambre. Recubrimientos de poli(cloruro de vinilo).  

2.11 ACERO EN BARRAS CORRUGADAS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Acero para armaduras pasivas de elementos de hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Barras corrugadas  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Los productos de acero para armaduras pasivas no tendrán defectos superficiales ni fisuras.  
La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra materia perjudicial.  
Los alambres lisos solo pueden emplearse como elementos de conexión de armaduras básicas electrosoldadas en celosía.  
Las barras corrugadas tendrán al menos dos filas de corrugas transversales, uniformemente distribuidas a lo largo de toda 
la longitud. Dentro de cada fila, las corrugas estarán uniformemente espaciadas   
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma 
correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Diámetro nominal:  se ajustarán a los valores especificados en la tabla 6 de la UNE-EN 10080.  
- Diámetros nominales <= 10,00 mm:  Variación en intervalos de medio mm 
- Diámetros nominales > 10,0 mm:  Variación en unidades enteras de mm  
- Dimensiones y geometría de les corrugues:  Cumplirá lo especificado en el apartado 7.4.2 de la UNE-EN 10080.  
- Masa por metro:  El valor nominal será el especificado en la tabla 6 de la UNE-EN 10080, en relación con el diámetro 
nominal y el área nominal de la sección transversal  
- Sección equivalente:  >= 95,5% Sección nominal  
- Aptitud al doblado:  
- Ensayo doblado con ángulo >= 180º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  No se apreciarán roturas o fisuras 
- Ensayo doblado-desdoblado con ángulo >= 90º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  No se apreciarán roturas o 
fisuras  
Tensión de adherencia (ensayo de la viga UNE-EN 10080):  
- Tensión de adherencia:  
- D < 8 mm:  >= 6,88 N/mm2 
- 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (7,84-0,12 D) N/mm2 
- D > 32 mm:  >= 4,00 N/mm2  
- Tensión última de adherencia:  
- D < 8 mm:  >= 11,22 N/mm2 
- 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (12,74-0,19 D) N/mm2 
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- D > 32 mm:  >= 6,66 N/mm2  
- Composición química (% en masa):  
+---------------------------------------------------------+ 

¦          ¦  C   ¦  Ceq  ¦   S   ¦   P   ¦   Cu  ¦   N   ¦ 

¦          ¦ %máx.¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ 

¦----------¦------¦-------¦-------¦-------¦-------¦-------¦ 

¦Colada    ¦ 0,22 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,800 ¦ 0,012 ¦ 

¦Producto  ¦ 0,24 ¦ 0,052 ¦ 0,055 ¦ 0,055 ¦ 0,850 ¦ 0,014 ¦ 

+---------------------------------------------------------+ 

Ceq = Carbono equivalente 
Se puede superar el valor máximo para el Carbono en un 0,03% en masa, si el valor del Carbono equivalente decrece en un 
0,02% en masa.  
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1.  
  
BARRAS Y ROLLOS DE ACERO CORRUGADO SOLDABLE:  
El producto se designará según lo especificado en el apartado 5.1 de la UNE-EN 10080:  
- Descripción de la forma 
- Referencia a la norma EN 
- Dimensiones nominales 
- Clase técnica  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma 
correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Características geométricas del corrugado de las barras cumplirán las especificaciones del apartado 7.4.2 de la norma 
UNE-EN 10080.  
- Características mecánicas de las barras:  
- Acero soldable (S)  
- Alargamiento total bajo carga máxima:  
- Acero suministrado en barras:  >= 5,0% 
- Acero suministrado en rollos:  >= 7,5% 
-   
- Acero soldable con características especiales de ductilidad (SD):  
- Alargamiento total bajo carga máxima:  
- Acero suministrado en barrss:  >= 7,5% 
- Acero suministrado en rolloss:  >= 10,0%  
- Resistencia a fatiga:  Cumplirá lo especificado en la taula 32.2.d de la EHE-08 
- Deformación alternativa:  Cumplirá lo especificado en la taula 32.2.e de la EHE-08 
 
 
+-----------------------------------------------------------+ 

¦Designación¦   Límite    ¦  Carga   ¦Alargamiento¦Relación ¦ 

¦           ¦  Elástico   ¦ unitaria ¦   a la     ¦ fs/fy   ¦ 

¦           ¦     fy      ¦  rotura  ¦   rotura   ¦         ¦ 

¦           ¦    N/mm2    ¦fs(N/mm2) ¦            ¦         ¦ 

¦-----------¦-------------¦----------¦------------¦---------¦ 

¦ B 400 S   ¦  >= 400     ¦ >= 440   ¦  >= 14%    ¦ >= 1,05 ¦ 

¦ B 500 S   ¦  >= 500     ¦ >= 550   ¦  >= 12%    ¦ >= 1,05 ¦ 

¦ B 400 SD  ¦  >= 400     ¦ >= 480   ¦  >= 20%    ¦ >= 1,20 ¦ 

¦           ¦             ¦          ¦            ¦ <= 1,35 ¦ 

¦ B 500 SD  ¦  >= 500     ¦ >= 575   ¦  >= 16%    ¦ >= 1,15 ¦ 

¦           ¦             ¦          ¦            ¦ <= 1,35 ¦ 

+-----------------------------------------------------------+  

- Diámetro nominal:  Se ajustará a la serie siguiente (mm):  6  8  10  12  14  16  20  25  32 y 40 mm 
- Se evitará el uso de barras de diámetro <= 6 mm, en armadura montada o elaborada con soldadura.  
Tolerancias:  
- Masa:  
- Diámetro nominal > 8,0 mm:  ± 4,5% masa nominal 
- Diámetro nominal <= 8,0 mm:  ± 6% masa nominal  
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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Almacenamiento: en lugares en los que estén protegidos de la lluvia, de la humedad del suelo y de la eventual agresividad 
del ambiente.  
Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia.  
Antes de su utilización y en especial después de periodos largos de almacenamiento en la obra, se debe inspeccionar la 
superficie para comprobar que no haya alteraciones.  
Pérdida de peso después de la eliminación de óxido superficial con cepillo de alambres: < 1%  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
UNE-EN 10080:2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. 
Generalidades.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
Tendrá grabadas, una marca que identifique el país de origen y la fábrica y otra que identifica la clase técnica (según lo 
especificado en el apartado 10 de la EHE-08, UNE-EN 10080), esta marca se repetirá a intervalos <= 1,5 m.  
Cada partida de acero irá acompañada de una hoja de suministro que como mínimo debe contener la siguiente información:  
- Identificación del suministrador 
- Número de identificación de la certificación de homologación de adherencia (apartado 32.2 EHE-08) 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Nombre de la fábrica 
- Fecha de entrega y nombre del peticionario 
- Cantidad de acero suministrado clasificado por diámetros y tipos de acero 
- Diámetros suministrados 
- Designación de los tipos de aceros suministrados según EHE-08, UNE-EN 10080 
- Forma de suministro: barra o rollo 
- Identificación del lugar de suministro 
- Sistema de identificación adoptado según EHE-08, UNE-EN 10080 
- Clase técnica según lo especificado en el apartado 10 de la EHE-08, UNE-EN 10080 
- Indicación, en su caso, de procedimientos especiales de soldadura  
El fabricante facilitará un Certificado de ensayo que garantice el cumplimiento de las características anteriores, donde se 
incluirá la siguiente información:  
- Identificación del laboratorio 
- Fecha de emisión del certificado 
- Certificado del ensayo de doblado-desdoblado 
- Certificado del ensayo de doblado simple 
- Certificado del ensayo de fatiga en aceros tipo SD 
- Certificado del ensayo de deformación alternativa en aceros tipo SD  
- ficado de homologación de adherencia, en el caso de que se garantice las características de adherencia mediante el 
ensayo de la viga: 
- Marca comercial del acero  
  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Para cada partida de suministro que llegue a la obra:  
- Recepción del certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, según artículo 32º de la norma EHE-08. 
- Inspección visual del material y observación de las marcas de identificación.  
- Cuando el acero disponga de marcaje CE se comprobará su conformidad mediante la verificación documental de que los 
valores declarados en los documentos del marcaje permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas 
en el proyecto y en el artículo 32 de la EHE-08.  
Mientras no esté vigente el marcaje CE para aceros corrugados destinados a la elaboración de armaduras para hormigón 
armado, serán conformes a la EHE-08 y a la UNE-EN 10080. La demostración de esta conformidad se podrá efectuar 
mediante:  
- La posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, conforme al artículo 81 de la EHE-08  
- La realización de ensayos de comprobación durante la recepción. Se hará en función de la cantidad de acero suministrado  
- Suministro < 300 t:  
- Se dividirá el suministro en lotes de como máximo 40 t que sean del mismo suministrador, fabricante, designación, serie, y 
se tomarán 2 probetas donde se realizarán los siguientes ensayos:  
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- Comprobación de la sección equivalente 
- Comprobación de las características geométricas 
- Ensayo de doblado-desdoblado, o alternativamente, el de doblado simple  
- Además, se comprobará como mínimo en una probeta de cada diámetro, el tipo de acero utilizado y su fabricante, el límite 
elástico, la carga de ruptura, el alargamiento de ruptura y el alargamiento bajo carga máxima.  
- Suministro>= 300 t:  
- Se tomarán 4 probetas para la comprobación de las características mecánicas del caso anterior. 
- Alternativamente, el suministrador podrá optar por facilitar un certificado de trazabilidad, firmado por persona física, donde 
se declaren los fabricantes y las coladas de cada suministro. Además, facilitará una copia del certificado del control de 
producción del fabricante, donde se recojan los resultados de los ensayos mecánicos y químicos de cada colada. En este 
caso se efectuarán ensayos de contraste, trazabilidad, colada, mediante la determinación de las características químicas 
sobre 1 de cada cuatro lotes, realizando como mínimo 5 ensayos. 
- La composición química podrá presentar las siguientes variaciones respeto al certificado de control de producción para ser 
aceptada: 
- %Censayo = % ±0,03 
- %Ceq ensayo = %Ceq certificado:  ±0,03 
- %Pensayo = %Pcertificado:  ±0,008 
- %Sensayo = %Scertificado:  ±0,008 
- %Nensayo = %Ncertificado:  ±0,002 
- Una vez comprobada la trazabilidad de la colada, se hará la división en lotes de como mínimo 15 barras. Para cada lote, 
se ensayarán 2 probetas sobre las que se harán los siguientes ensayos:  
- Comprobación de la sección equivalente 
- Comprobación de las características geométricas 
- Ensayo de doblado-desdoblado, o alternativamente, el de doblado simple 
- Comprobación del límite elástico, la carga de ruptura, la relación entre ellos y el alargamiento de rotura  
- En el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento del acero se podrá demostrar mediante la presentación 
de un informe de ensayos, de cómo máximo un año de antigüedad, que cumpla con el artículo 38.10, y realizado en un 
laboratorio acreditado.  
- En el caso de estructuras situadas en zona sísmica, el comportamiento del acero se podrá demostrar mediante la 
presentación de un informe de ensayos, de cómo máximo un año de antigüedad, que cumpla con el artículo 32º, y realizado 
en un laboratorio acreditado.  
- Comprobaciones experimentales de las armaduras elaboradas durante el suministro o su fabricación en obra:  
- El control experimental de las armaduras elaboradas comprenderá la comprobación de las características mecánicas, las 
de adherencia, sus dimensiones geométricas, así como las características en caso de realizar soldadura resistente.  
- En caso de disponer de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, el Director Facultativo podrá eximir la realización 
de las comprobaciones experimentales. 
- - Se definirá como lote de control experimental cuando se cumpla:  
- Peso del lote <= 30 t 
- Las armaduras fabricadas en central ajena a la obra, serán suministradas en remesas consecutivas desde la misma 
instalación de ferralla. 
- Si se fabrican en la obra, las que se hayan producido en un periodo de 1 mes 
- Estar fabricadas con el mismo tipo de acero y forma de producto.  
Los ensayos para realizar el control, se realizarán en laboratorios autorizados.  
- Comprobación de la conformidad de las características mecánicas:  
- Armaduras fabricadas sin procesos de soldadura: se realizará el ensayo a tracción sobre 2 probetas para cada muestra 
correspondiente a un diámetro de cada serie. Si el acero estuviera en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, el Director Facultativo podrá realizar los ensayos sobre una única probeta. En el caso que no se hayan utilizado 
procesos de enderezado, se podrá eximir la realización de estos ensayos. 
- Armaduras fabricadas en procesos de soldadura: se tomarán 4 muestras por lote, correspondientes a las combinaciones 
de diámetros más representativas del proceso de soldadura, realizándose: ensayos de tracción sobre 2 probetas de los 
diámetros más pequeños de cada muestra y ensayos de doblado simple, o el de doblado desdoblado, sobre 2 probetas de 
los diámetros más grandes. Si el acero estuviese en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, el Director 
Facultativo podrá realizar los ensayos sobre una única probeta.  
- Comprobación de la conformidad de las características de adherencia:  
-   Se tomará una muestra de 2 probetas para cada uno de los diámetros que formen parte del lote de acero enderezado y 
se determinarán las características geométricas. En caso de que el acero disponga de un certificado de las características 
de adherencia según el anexo C de la UNE EN 10080, sólo se determinará la altura del corrugado.  
- Comprobación de la conformidad de las características geométricas:  
Se realizará, sobre cada unidad a comprobar una inspección para determinar la correspondencia de los diámetros de las 
armaduras y el tipo de acero entre lo indicado en el proyecto y la hoja de suministro. Además se revisará que la alineación 
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de sus elementos rectos, sus dimensiones y diámetros de doblado, no presenten desviaciones observables a simple vista 
en los tramos rectos, y que los diámetros de doblado y las desviaciones geométricas respeto a las formas de despiece del 
proyecto sean conformes a las tolerancias establecidas en el mismo, o conformes al anexo 11 de la EHE-08.  
- Comprobaciones adicionales en caso de soldadura resistente:  
-   Si se utiliza una soldadura resistente para la elaboración del armado en fábrica, el Director Facultativo pedirá las 
evidencias documentales de que el proceso está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. Si la 
elaboración del armado se hace en la obra, el Director Facultativo permitirá la realización de la soldadura resistente solo en 
el caso que se haga un control de ejecución intenso. 
-   Además, el Director Facultativo dispondrá la realización de una serie de comprobaciones experimentales de la 
conformidad del proceso, en función del tipo de soldadura, de acuerdo con 7.2 de la UNE 36832.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
La toma de muestra se realizará siguiendo las indicaciones del Director Facultativo, conforme a la norma UNE 36-092 y a la 
EHE-08. El control planteado se realizará antes de empezar el hormigonado de las estructuras, en el caso de material sin 
marca de calidad, o antes de la puesta en servicio en el caso de que disponga de dicha marca de calidad del producto.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Se aceptará el lote siempre que, en el caso del enderezado, las características mecánicas de la armadura presenten 
resultados conformes a los márgenes definidos en la EHE-08 (art. 32.2). En el caso de otros procesos, se aceptará el lote 
cuando los ensayos de tracción y doblado cumplan con las especificaciones establecidas. 
En caso de que no se cumpla alguna especificación, se efectuará una nueva toma de muestras del mismo lote. Si se 
volviera a producir un incumplimiento de alguna especificación, se rechazará el lote.  
En el caso del acero suministrado en barra y respecto a las características de adherencia, se aceptará el lote si se cumplen 
las especificaciones definidas en el art. 32.2 de la EHE-08. En caso contrario se volverá hacer una toma de muestras del 
mismo lote, y si se volviera a dar un incumplimiento de alguna especificación, se rechazará el lote entero.  
El Director Facultativo rechazará las armaduras que presenten un grado de oxidación excesivo que pueda afectar a sus 
condiciones de adherencia. Se considerará oxidación excesiva cuando mediante un cepillado con púas metálicas, se 
determine una perdida de peso de la barra probeta superior al 1%. Se comprobará que un vez eliminado el oxido, la altura 
de la corruga cumpla con los límites establecidos en el art. 32.2 de la EHE-08.  
En caso de producirse un incumplimiento en las características geométricas, se rechazará la armadura que presente 
defectos, y se procederá al repaso de toda la remesa. Si las comprobaciones resultan satisfactorias se aceptará la remesa, 
previa sustitución de la armadura defectuosa. En caso contrario, se rechazará toda la remesa.  

2.12 BLOQUES DE MORTERO DE CEMENTO 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Piezas de hormigón realizadas con áridos densos, ligeros o con la combinación de ambos, utilizadas en albañilería 
(fachadas vistas o revestidas, estructuras portantes y no portantes, muros y divisorias interiores, para su uso en edificación 
e ingeniería civil)  
Se han considerado los siguientes tipos:  
Según el nivel de confianza de las piezas en relación con la resistencia a la compresión:  
- Piezas de categoría I: piezas con una resistencia a compresión declarada con probabilidad de no alcanzarse inferior al 
5%. 
- Piezas de categoría II: piezas que no cumplen el nivel de confianza especificado en la categoría I.  
En función del volumen y disposición de huecos:  
- Piezas macizas 
- Piezas perforadas 
- Piezas aligeradas 
- Piezas huecas  
Se consideran los siguientes acabados superficiales de los bloques:  
- Liso  
- Rugoso  
- Con relieve especial  
- Esmaltados  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
La pieza esta fabricada a base de cemento, áridos y agua y puede contener aditivos, adiciones, pigmentos, colorantes u 
otros materiales incorporados durante o después del proceso de fabricación.  
Los extremos pueden ser lisos o machihembrados.  
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No tendrá deformaciones, alabeos ni desconchados en las aristas.  
No tendrá fisuras y su textura superficial será la adecuada para facilitar la adherencia del posible revestimiento.  
Su color será uniforme, estable y continuo en toda la masa.  
La disposición de los huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de la pieza durante el 
manejo o colocación.  
El fabricante declarará las dimensiones nominales de las piezas en milímetros y en el orden: largo, ancho y alto.  
Volumen de huecos:  
- Macizo:  <= 25% 
- Perforado:  <= 50% 
- Aligerado:  <= 60% 
- Hueco:  <= 70%  
Volumen de cada hueco:  
- Macizo:  <= 12,5% 
- Perforado, aligerado y hueco:  <= 25%  
Espesor total de los tabiquillos (relación con el espesor total):  
- Macizo:  >= 37,5% 
- Perforado:  >= 30% 
- Aligerado:  >= 20%  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma 
correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
Características esenciales:  
- Durabilidad (resistencia hielo/deshielo)  
Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales:  
- Tolerancia en las dimensiones (UNE-EN 772-16):  <= valor declarado por el fabricante, con indicación de la categoría 
- Espesor de la pared exterior (UNE-EN 772-16)  
- Forma de la pieza (UNE-EN 772-16, UNE-EN 772-2)  
- Resistencia a la compresión (UNE-EN 772-1):  >= 5 N/mm2, >= valor declarado por el fabricante, con indicación de 
categoría I o II  
- Estabilidad dimensional ante la humedad (UNE-EN 772-14):  <= valor declarado por el fabricante  
- Adherencia (UNE-EN 1052-3):  >= valor declarado por el fabricante  
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias ante el fuego:  
- Clase de reacción al fuego: exigencia en función del contenido en masa o volumen, de materiales orgánicos distribuidos 
de forma homogénea:  
- Piezas con <= 1,0%:  A1 
- Piezas con > 1,0% (UNE-EN 13501-1)  
Características esenciales en piezas para uso en elementos en presencia de humedad o en caras expuestas a exteriores:  
- Absorción de agua (UNE-EN 772-11):  <= valor declarado por el fabricante  
Características esenciales en piezas para los usos previstos en el apartado 4.1 del DB HE 1:  
- Propiedades térmicas (UNE-EN 1745)  
- Permeabilidad al vapor de agua (UNE-EN 1745)  
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas:  
- Densidad aparente en seco (UNE-EN 772-13) 
- Tolerancia de la densidad (UNE-EN 772-13):  ±10%  
- Porcentaje de huecos (UNE-EN 772-16, UNE-EN 772-2)  
- Cajeado:  <= 20% volumen total 
- Bloques cara vista:  
- Planeidad caras (UNE-EN 772-20):  El valor declarado por el fabricante estará dentro de los límites especificados en la 
UNE-EN 771-3 
- Aspecto superficial (UNE-EN 771-3)  
Características complementarias:  
- Resistencia a flexotracción (UNE-EN 772-6):  >= valor declarado por el fabricante  
- Densidad seca absoluta (UNE-EN 772-13)  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Empaquetados sobre palets.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de la intemperie y sin contacto directo con el suelo ni con sustancias o ambientes 
que perjudiquen física o químicamente el material constitutivo de la pieza. Se evitará que se rompan o se desportillen.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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UNE-EN 771-3:2004 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 3: Bloques de hormigón (áridos densos y 
ligeros).  
UNE-EN 771-3:2004/A1:2005 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 3: Bloques de hormigón (áridos 
densos y ligeros).  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
Si el material tiene que ser componente de la hoja principal del cerramiento exterior de un edificio, el fabricante debe 
declarar, como mínimo, los valores para las propiedades hídricas siguientes, según lo especificado en el apartado 4.1 del 
DB HS 1:  
- Absorción de agua por capilaridad 
- Succión o tasa de absorción de agua inicial (kg/m2.min) 
- Absorción de agua a largo plazo o por inmersión total (% o g/m3)  
El suministrador pondrá a disposición del Director Facultativo si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita el 
marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del 
CTE:  
- Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría I*). * Piezas con una resistencia a compresión declarada con 
una probabilidad de error inferior o igual al 5%. Se puede determinar con el valor medio o con el valor característico:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría II**). ** Piezas con una resistencia a compresión declarada 
con una probabilidad de error superior al 5%. Se puede determinar con el valor medio o con el valor característico:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos:  
- Clasificación según DB-SE-F (Tabla 4.1)  
- Marca CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 
julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la siguiente información:  
- Numero de identificación del organismo notificado (sólo para el sistema 2+) 
- Marca del fabricante y lugar de origen 
- Dos últimos dígitos del año en que se ha impreso el marcado CE. 
- Número del certificado de conformidad del control de producción en fábrica, en su caso  
- Referencia a la norma UNE-EN 771-3 
- Descripción de producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso al que va destinado. 
- Información de las características esenciales según anexo ZA de la UNE-EN 771-3  
  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos.  
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes con lo establecido en 
la Documentación Técnica. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 7.2 del CTE.  
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de garantía del fabricante, 
en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas, incluida 
la documentación correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente.  
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el fabricante disponga de alguna 
marca de calidad, aportará la documentación correspondiente  
Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en un país de la CEE 
(Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción de las características del material 
garantizadas por la marca, y el Director Facultativo solicitará en este caso, los resultados de los ensayos correspondientes 
al suministro recibido. En cualquier caso, el Director Facultativo podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree 
conveniente.  
Se pedirán al contratista los certificados del fabricante que garanticen el cumplimiento del pliego de condiciones técnicas.  
En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuaran las siguientes comprobaciones:  
- Antes de empezar la obra de cada 5.000 unidades se determinará la resistencia a compresión de una muestra de 10 
bloques, según la norma UNE-EN 772-1.  
  
OPERACIONES DE CONTROL EN ELEMENTOS PARA PAREDES ESTRUCTURALES:  
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Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada. El fabricante aportará la documentación que acredite que el 
valor declarado de la resistencia a compresión se obtenga según establece la UNE-EN 771-3 y ensayos según la UNE-EN 
772-1, y la existencia de un plan de control de producción industrial que dé garantías.  
Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido en ensayo según 
UNE-EN 772-1, aunque el nivel de confianza pueda resultar inferior al 95%.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Se seguirán las instrucciones del Director Facultativo y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada 
ensayo.  
En piezas para elementos estructurales, el número de piezas necesarias para determinar la conformidad con las 
especificaciones declaradas del fabricante, seguirá las designaciones de la tabla A1 de la norma UNE-EN 771-3.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Si en los plazos establecidos al comenzar la obra no se hace la entrega de los certificados de calidad del fabricante, se 
realizará una serie completa de ensayos en las piezas almacenadas a cargo del Contratista.  
Los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras deben cumplir las condiciones especificadas. En caso 
de incumplimiento, se repetirá el ensayo, a cargo del contratista, sobre el doble número de muestras del mismo lote, 
aceptando éste, cuando los resultados obtenidos sobre todas las piezas resulten satisfactorios.  

2.13 ENREJADO DE ACERO 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Conjunto de perfiles y malla electrosoldada de acero que forman el enrejado.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- De acero galvanizado  
- De acero pintado  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrá una superficie lisa y uniforme. 
Estará exento de golpes, poros y otras deformaciones o defectos superficiales.  
La malla estará fabricada por soldadura de resistencia eléctrica practicada en cada punto de intersección entre los alambres 
longitudinales y transversales.  
La malla estará fijada al bastidor sin alabeos.  
Tendrá un paso de malla constante y uniforme.  
La unión entre perfiles y la del bastidor con el mástil será por soldadura (por arco o por resistencia). Se admite la unión con 
tornillos autorroscantes, siempre que el perfil lleve pliegues, hechos especialmente para alojar la rosca del tornillo.  
Resistencia a la tracción de los alambres longitudinales y transversales:  >= 350 N/mm2 y <= 950 N/mm2 
Dispersión de la resistencia a la tracción dentro de cualquier lote:  <=200 N/mm2.  
Tolerancias:  
- Longitud de los perfiles:  ± 1 mm 
- Espesores:  ± 0,5 mm 
- Sección de los perfiles:  ± 2,5%  
- Rectitud de aristas:  ± 2 mm/m  
- Torsión de los perfiles:  ± 1°/m  
- Planeidad:  ± 1 mm/m  
- Ángulos:  ± 1 mm  
- Dimensiones de la malla:  
- malla 25 mm:  ± 2,0 mm 
- 25 mm < malla <= 50 mm:  ± 3,0 mm 
- 50 mm < malla <= 75 mm:  ± 4,0 mm 
- malla > 75 mm:  ± 5,0 mm  
- Diámetro de los alambres:  cumplirán las tolerancias de la UNE-EN 10218-2  
  
ENREJADO DE ACERO GALVANIZADO:  
Los perfiles y la malla serán de acero galvanizado en caliente por un proceso de inmersión continua.  
El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda su superficie y no presentará grietas, exfoliaciones ni 
desprendimientos.  
Todas las soldaduras se tratarán con pintura de polvo de zinc con resinas (galvanizado en frío).  
Protección de galvanizado:  >= 385 g/m2 
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Protección de galvanizado en las soldaduras:  >= 345 g/m2 
Pureza del zinc:  >= 98,5%  
  
ENREJADO DE ACERO PINTADO:  
Estará protegido con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Con los elementos que se precisen para asegurar su escuadrado, rectitud y planeidad.  
Almacenamiento: Protegido de lluvias, focos de humedad y de zonas donde pueda recibir impactos. No estará en contacto 
con el suelo.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* UNE-EN 10223-4:1999 Alambre de acero y productos de alambre para cerramientos. Parte 4: Malla electrosoldada.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
El fabricante acompañará el suministro del material con el correspondiente certificado de calidad donde se garantizan las 
condiciones exigidas en el pliego y como mínimo:  
- Diámetro de los alambres y dimensiones de la malla, según UNE-EN 10218-2 y UNE-EN 10223-4. 
- Características mecánicas del alambre, según UNE-EN 10218-1 
- Composición química de la colada de acero. 
- Calidad del zinc y masa del recubrimiento UNE-EN ISO 1461 
- Comprobación de la uniformidad del recubrimiento UNE 7183  
Los ensayos que apoyan este certificado corresponderán al lote de suministro y estar realizados por un laboratorio 
acreditado.  
  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Para cada suministro que llegue a la obra correspondiente en un mismo tipo, el control será:  
- Inspección visual del material suministrado, en especial el aspecto del recubrimiento, y recepción del correspondiente 
certificado de calidad del fabricante donde se garantizan las condiciones exigidas. En caso de que el material disponga de la 
Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de 
recepción. El Director Facultativo solicitará en este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro 
recibido, según el control de producción establecido en la marca de calidad del producto.  
- Siempre que cambie el suministrador y al menos en una ocasión a lo largo de la obra, se realizarán los ensayos de 
comprobación de las características mecánicas del alambre. UNE-EN 10218-1   
- Comprobación geométrica del diámetro del alambre y del paso de malla (5 determinaciones).  
- Comprobación del galvanizado: si es necesario, ensayos de adherencia y masa del recubrimiento (métodos no 
destructivos) (5 determinaciones). El acabado galvanizado seguirá las normas UNE-EN ISO 1461, UNE-EN ISO 14713, y 
así lo certificará el fabricante.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo, y con los criterios de las normas UNE-EN 
10223-4 (mallas electrosoldadas), UNE-EN 10223-5 (mallas anudadas), y UNE-EN 10223-6 (mallas de simple torsión).  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se aceptarán los materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de garantía.  
Los ensayos de comprobación de características mecánicas resultarán conforme a las condiciones especificadas.  
Si se observan irregularidades en las características geométricas o del recubrimiento, se rechazarán las piezas afectadas y 
se repetirá el ensayo sobre 10 nuevas muestras que resultarán conformes a las especificaciones para aceptar el suministro. 
En caso contrario, se intensificará el control hasta el 100% de los elementos recibidos. 

2.14 PUERTA DE CERRAMIENTO DE MALLA METÁLICA 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Conjunto de perfiles de acero galvanizado o de acero inoxidable, malla de torsión simple, malla electrosoldada, o malla 
ondulada, y mecanismos que forman el marco y las hojas de las puertas.  
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CARACTERISTICAS GENERALES:  
Los acabados de los perfiles pueden ser pintados o galvanizados en el caso de perfiles de acero no inoxidable.  
Las mallas pueden ser galvanizadas, galvanizadas y pintadas o plastificadas.  
Los perfiles y las mallas tendrán un aspecto uniforme y sin defectos superficiales. No tendrán grietas ni desprendimientos en 
el recubrimiento.  
El tamaño, el tipo y la posición de los perfiles cumplirán las especificaciones de la documentación técnica del proyecto.  
Los perfiles serán rectos si no se indica lo contrario en la Documentación Técnica.  
La separación entre barrotes o perfiles, en su caso, será inferior a 12 cm.  
La unión entre perfiles se hará por soldadura (por arco o por resistencia).  
Se admite también la unión con tornillos autorroscantes en el caso que el perfil disponga de pliegos realizados 
especialmente para alojar la rosca del tornillo.  
Si los perfiles son galvanizados, las soldaduras estarán tratadas con pintura de polvo de zinc con resinas (galvanización en 
frío). Si los perfiles son de acero inoxidable las soldaduras estarán pulidas.  
Si el acabado de los perfiles es pintado, éste será con una capa de imprimación antioxidante y dos de esmalte.  
El sistema de cierre será de un punto. Cada hoja tendrá tres bisagras.  
La hoja que no lleve el mecanismo de cierre tendrá elementos para su fijación al pavimento.  
La calidad de la cerrajería utilizada no será inferior a la calidad de la puerta.  
Tolerancias:  
- Longitud de los perfiles:  ± 1 mm  
- Dimensiones de la sección:  
- Espesor <= 1,5 mm:  ± 0,5 mm 
- Espesor > 1,5 mm:  ± 0,8 mm  
- Sección de los perfiles:  ± 2,5%  
- Rectitud de los perfiles:  ± 2 mm/m  
- Torsión de los perfiles:  ± 1°/m  
- Planeidad:  ± 1 mm/m  
- Ángulos:  ± 1°  
  
ACERO GALVANIZADO:  
Protección de galvanización:  >= 385 g/m2  
  
ACERO INOXIDABLE:  
Será apta para el soldeo.  
La composición química del acero se ajustará a las siguientes especificaciones:  
- Carbono:  < 0,08% 
- Manganeso:  < 2,00% 
- Silicio:  < 1,00% 
- Fósforo:  < 0,04% 
- Azufre:  < 0,04% 
- Cobre:  16,00-18,00% 
- Níquel:  10,00-14,00% 
- Molibdeno:  2,00-2,50%  
Resistencia a la tracción:  >= 600 N/mm2  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: con los elementos necesarios para asegurar su escuadrado y planeidad.  
Almacenamiento: protegido de lluvias, focos de humedad e impactos. No estará en contacto con el suelo.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 

2.15 TABLEROS DE MADERA PARA ENCOFRADOS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Tableros encofrados.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
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- Tablero de madera  
- Tablero aglomerado de madera  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.  
Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.  
Conservará sus características para el número de usos previstos.  
Tolerancias:  
- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm  
- Ancho nominal:  ± 2 mm  
- Espesor:  ± 0,3 mm  
- Rectitud de aristas:  ± 2 mm/m  
- Ángulos:  ± 1°  
  
TABLEROS DE MADERA:  
Tablero de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas.  
No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones.  
Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la madera.  
Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3  
Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15%  
Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal  
Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55%  
Coeficiente de elasticidad:  
- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 
- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2  
Dureza (UNE 56-534):  <= 4  
Resistencia a la compresión (UNE 56-535):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2  
Resistencia a la tracción (UNE 56-538):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2  
Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2  
Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2  
Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2  
  
TABLEROS DE MADERA AGLOMERADA:  
Tablero de fibras lignocelulósicas aglomeradas en seco mediante resinas sintéticas y prensado en caliente.  
Estará lijado por ambas caras.  
No tendrá defectos superficiales.  
Peso específico:  >= 6,5 kN/m3  
Módulo de elasticidad:  
- Mínimo:  2100 N/mm2 
- Medio:  2500 N/mm2  
Humedad del tablero (UNE 56710):  >= 7%, <= 10%  
Hinchamiento en:  
- Espesor:  <= 3% 
- Longitud:  <= 0,3% 
- Absorción de agua:  <= 6%  
Resistencia a la tracción perpendicular en las caras:  >= 0,6 N/mm2  
Resistencia al arranque de tornillos:  
- En la cara:  >= 1,40 kN 
- En el canto:  >= 1,15 kN  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones.  
Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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No hay normativa de obligado cumplimiento. 

2.16 MALLAS ELECTROSOLDADAS 
1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
 
Acero para armaduras pasivas de elementos de hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Malla electrosoldada  
  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Los productos de acero para armaduras pasivas no tendrán defectos superficiales ni fisuras.  
La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra materia perjudicial.  
Los alambres lisos solo pueden emplearse como elementos de conexión de armaduras básicas electrosoldadas en celosía.  
Las barras corrugadas tendrán al menos dos filas de corrugas transversales, uniformemente distribuidas a lo largo de toda 
la longitud. Dentro de cada fila, las corrugas estarán uniformemente espaciadas   
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma 
correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Diámetro nominal:  se ajustarán a los valores especificados en la tabla 6 de la UNE-EN 10080.  
- Diámetros nominales <= 10,00 mm:  Variación en intervalos de medio mm 
- Diámetros nominales > 10,0 mm:  Variación en unidades enteras de mm  
- Dimensiones y geometría de les corrugues:  Cumplirá lo especificado en el apartado 7.4.2 de la UNE-EN 10080.  
- Masa por metro:  El valor nominal será el especificado en la tabla 6 de la UNE-EN 10080, en relación con el diámetro 
nominal y el área nominal de la sección transversal  
- Sección equivalente:  >= 95,5% Sección nominal  
- Aptitud al doblado:  
- Ensayo doblado con ángulo >= 180º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  No se apreciarán roturas o fisuras 
- Ensayo doblado-desdoblado con ángulo >= 90º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  No se apreciarán roturas o 
fisuras  
Tensión de adherencia (ensayo de la viga UNE-EN 10080):  
- Tensión de adherencia:  
- D < 8 mm:  >= 6,88 N/mm2 
- 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (7,84-0,12 D) N/mm2 
- D > 32 mm:  >= 4,00 N/mm2  
- Tensión última de adherencia:  
- D < 8 mm:  >= 11,22 N/mm2 
- 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (12,74-0,19 D) N/mm2 
- D > 32 mm:  >= 6,66 N/mm2  
- Composición química (% en masa):  
+---------------------------------------------------------+ 

¦          ¦  C   ¦  Ceq  ¦   S   ¦   P   ¦   Cu  ¦   N   ¦ 

¦          ¦ %máx.¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ 

¦----------¦------¦-------¦-------¦-------¦-------¦-------¦ 

¦Colada    ¦ 0,22 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,800 ¦ 0,012 ¦ 

¦Producto  ¦ 0,24 ¦ 0,052 ¦ 0,055 ¦ 0,055 ¦ 0,850 ¦ 0,014 ¦ 

+---------------------------------------------------------+ 

Ceq = Carbono equivalente 
Se puede superar el valor máximo para el Carbono en un 0,03% en masa, si el valor del Carbono equivalente decrece en un 
0,02% en masa.  
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1.  
  
ALAMBRES CORRUGADOS Y ALAMBRES LISOS:  
Alambres corrugados son los que cumplen los requisitos establecidos por la UNE-EN 10080 para la fabricación de mallas 
electrosoldadas o armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Alambres lisos son los que cumplen los requisitos establecidos por la UNE-EN 10080 para la fabricación de elementos de 
conexión en armaduras básicas electrosoldadas en celosía.  
Los diámetros nominales de los alambres corrugados se ajustarán a la serie (mm): 
5-5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-10,5-11-11,5-12-14 mm  
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Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma 
correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Características mecánicas:  
- B 500 T  
- Límite elástico fy:  >= 500 N/mm2 
- Carga unitaria de rotura fs:  >= 550 N/mm2 
- Alargamiento a la rotura:  >= 8% 
- Relación f/fy:  >= 1,03  
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1.  
  
MALLA ELECTROSOLDADA:  
Armadura formada por la disposición de barras corrugadas o alambres corrugados, longitudinales y transversales, de 
diámetro nominal igual o diferente, que se cruzan entres sí perpendicularmente y cuyos puntos de contacto están unidos 
mediante soldadura eléctrica, realizada en una instalación industrial ajena a la obra.  
La composición de la malla puede ser barras corrugadas o alambres corrugados, pero no la mezcla de ambos.  
Los componentes de un panel pueden ser elementos simples o pareados.  
El producto se designará según lo especificado en el apartado 5.2 de la UNE-EN 10080:  
- Descripción de la forma 
- Referencia a la norma EN 
- Dimensiones nominales: Dimensiones de los componentes, dimensiones del panel, separación entre elementos y 
sobrelargos 
- Clases técnicas de los aceros  
Los componentes de la malla cumplirán las especificaciones que les son aplicables según sean barras o alambres.  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma 
correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Carga de despegue de las uniones soldadas (Fs):  0,25 fy x An  
- (An = Sección transversal nominal del mayor de los elementos de la unión en mallas simples o de uno de los elementos 
pareados, en mallas dobles)  
- Diámetros relativos de los elementos:  
- Mallas simples: dmin <= 0,6 dmáx  
(dmin: diámetro nominal de la armadura transversal, dmáx: diámetro nominal de la armadura más gruesa)  
- Mallas elementos pareados: 0,7 ds <= dt <= 1,25 ds  
(ds: diámetro nominal de las armaduras simples; dt: diámetro nominal de las armaduras pareadas)  
- Separación entre armaduras longitudinales y transversales:  <= 50 mm  
- Sobrelargos (prolongación de las barras transversales más allá de la última barra longitudinal):  25 mm  
Tolerancias:  
- Longitud y anchura:  ± 25 mm o ± 0,5% (la mayor de ambas) 
- Separación entre armaduras:  ± 15 mm o ± 7,5% (la mayor de ambas)  
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Almacenamiento: en lugares en los que estén protegidos de la lluvia, de la humedad del suelo y de la eventual agresividad 
del ambiente.  
Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia.  
Antes de su utilización y en especial después de periodos largos de almacenamiento en la obra, se debe inspeccionar la 
superficie para comprobar que no haya alteraciones.  
Pérdida de peso después de la eliminación de óxido superficial con cepillo de alambres: < 1%  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
UNE-EN 10080:2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. 
Generalidades.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
Tendrá grabadas, una marca que identifique el país de origen y la fábrica y otra que identifica la clase técnica (según lo 
especificado en el apartado 10 de la EHE-08, UNE-EN 10080), esta marca se repetirá a intervalos <= 1,5 m.  
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Cada partida de acero irá acompañada de una hoja de suministro que como mínimo debe contener la siguiente información:  
- Identificación del suministrador 
- Número de identificación de la certificación de homologación de adherencia (apartado 32.2 EHE-08) 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Nombre de la fábrica 
- Fecha de entrega y nombre del peticionario 
- Cantidad de acero suministrado clasificado por diámetros y tipos de acero 
- Diámetros suministrados 
- Designación de los tipos de aceros suministrados según EHE-08, UNE-EN 10080 
- Forma de suministro: barra o rollo 
- Identificación del lugar de suministro 
- Sistema de identificación adoptado según EHE-08, UNE-EN 10080 
- Clase técnica según lo especificado en el apartado 10 de la EHE-08, UNE-EN 10080 
- Indicación, en su caso, de procedimientos especiales de soldadura  
El fabricante facilitará un Certificado de ensayo que garantice el cumplimiento de las características anteriores, donde se 
incluirá la siguiente información:  
- Identificación del laboratorio 
- Fecha de emisión del certificado 
- Certificado del ensayo de doblado-desdoblado 
- Certificado del ensayo de doblado simple 
- Certificado del ensayo de fatiga en aceros tipo SD 
- Certificado del ensayo de deformación alternativa en aceros tipo SD  
- ficado de homologación de adherencia, en el caso de que se garantice las características de adherencia mediante el 
ensayo de la viga: 
- Marca comercial del acero  
En Mallas electrosoldadas, se facilitará además:  
- Certificado del ensayo de despegue de nudos 
- Certificado de calificación del personal que realiza la soldadura no resistente 
- Certificado de homologación de soldadores y del proceso de soldadura  
  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Para cada partida de suministro que llegue a la obra:  
- Recepción del certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, según artículo 32º de la norma EHE-08. 
- Inspección visual del material y observación de las marcas de identificación.  
- Cuando el acero disponga de marcaje CE se comprobará su conformidad mediante la verificación documental de que los 
valores declarados en los documentos del marcaje permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas 
en el proyecto y en el artículo 32 de la EHE-08.  
Mientras no esté vigente el marcaje CE para aceros corrugados destinados a la elaboración de armaduras para hormigón 
armado, serán conformes a la EHE-08 y a la UNE-EN 10080. La demostración de esta conformidad se podrá efectuar 
mediante:  
- La posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, conforme al artículo 81 de la EHE-08  
- La realización de ensayos de comprobación durante la recepción. Se hará en función de la cantidad de acero suministrado  
- Suministro < 300 t:  
- Se dividirá el suministro en lotes de como máximo 40 t que sean del mismo suministrador, fabricante, designación, serie, y 
se tomarán 2 probetas donde se realizarán los siguientes ensayos:  
- Comprobación de la sección equivalente 
- Comprobación de las características geométricas 
- Ensayo de doblado-desdoblado, o alternativamente, el de doblado simple  
- Además, se comprobará como mínimo en una probeta de cada diámetro, el tipo de acero utilizado y su fabricante, el límite 
elástico, la carga de ruptura, el alargamiento de ruptura y el alargamiento bajo carga máxima.  
- Suministro>= 300 t:  
- Se tomarán 4 probetas para la comprobación de las características mecánicas del caso anterior. 
- Alternativamente, el suministrador podrá optar por facilitar un certificado de trazabilidad, firmado por persona física, donde 
se declaren los fabricantes y las coladas de cada suministro. Además, facilitará una copia del certificado del control de 
producción del fabricante, donde se recojan los resultados de los ensayos mecánicos y químicos de cada colada. En este 
caso se efectuarán ensayos de contraste, trazabilidad, colada, mediante la determinación de las características químicas 
sobre 1 de cada cuatro lotes, realizando como mínimo 5 ensayos. 
- La composición química podrá presentar las siguientes variaciones respeto al certificado de control de producción para ser 
aceptada: 
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- %Censayo = % ±0,03 
- %Ceq ensayo = %Ceq certificado:  ±0,03 
- %Pensayo = %Pcertificado:  ±0,008 
- %Sensayo = %Scertificado:  ±0,008 
- %Nensayo = %Ncertificado:  ±0,002 
- Una vez comprobada la trazabilidad de la colada, se hará la división en lotes de como mínimo 15 barras. Para cada lote, 
se ensayarán 2 probetas sobre las que se harán los siguientes ensayos:  
- Comprobación de la sección equivalente 
- Comprobación de las características geométricas 
- Ensayo de doblado-desdoblado, o alternativamente, el de doblado simple 
- Comprobación del límite elástico, la carga de ruptura, la relación entre ellos y el alargamiento de rotura  
- En el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento del acero se podrá demostrar mediante la presentación 
de un informe de ensayos, de cómo máximo un año de antigüedad, que cumpla con el artículo 38.10, y realizado en un 
laboratorio acreditado.  
- En el caso de estructuras situadas en zona sísmica, el comportamiento del acero se podrá demostrar mediante la 
presentación de un informe de ensayos, de cómo máximo un año de antigüedad, que cumpla con el artículo 32º, y realizado 
en un laboratorio acreditado.  
- Comprobaciones experimentales de las armaduras elaboradas durante el suministro o su fabricación en obra:  
- El control experimental de las armaduras elaboradas comprenderá la comprobación de las características mecánicas, las 
de adherencia, sus dimensiones geométricas, así como las características en caso de realizar soldadura resistente.  
- En caso de disponer de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, el Director Facultativo podrá eximir la realización 
de las comprobaciones experimentales. 
- - Se definirá como lote de control experimental cuando se cumpla:  
- Peso del lote <= 30 t 
- Las armaduras fabricadas en central ajena a la obra, serán suministradas en remesas consecutivas desde la misma 
instalación de ferralla. 
- Si se fabrican en la obra, las que se hayan producido en un periodo de 1 mes 
- Estar fabricadas con el mismo tipo de acero y forma de producto.  
Los ensayos para realizar el control, se realizarán en laboratorios autorizados.  
- Comprobación de la conformidad de las características mecánicas:  
- Armaduras fabricadas sin procesos de soldadura: se realizará el ensayo a tracción sobre 2 probetas para cada muestra 
correspondiente a un diámetro de cada serie. Si el acero estuviera en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, el Director Facultativo podrá realizar los ensayos sobre una única probeta. En el caso que no se hayan utilizado 
procesos de enderezado, se podrá eximir la realización de estos ensayos. 
- Armaduras fabricadas en procesos de soldadura: se tomarán 4 muestras por lote, correspondientes a las combinaciones 
de diámetros más representativas del proceso de soldadura, realizándose: ensayos de tracción sobre 2 probetas de los 
diámetros más pequeños de cada muestra y ensayos de doblado simple, o el de doblado desdoblado, sobre 2 probetas de 
los diámetros más grandes. Si el acero estuviese en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, el Director 
Facultativo podrá realizar los ensayos sobre una única probeta.  
- Comprobación de la conformidad de las características de adherencia:  
-   Se tomará una muestra de 2 probetas para cada uno de los diámetros que formen parte del lote de acero enderezado y 
se determinarán las características geométricas. En caso de que el acero disponga de un certificado de las características 
de adherencia según el anexo C de la UNE EN 10080, sólo se determinará la altura del corrugado.  
- Comprobación de la conformidad de las características geométricas:  
Se realizará, sobre cada unidad a comprobar una inspección para determinar la correspondencia de los diámetros de las 
armaduras y el tipo de acero entre lo indicado en el proyecto y la hoja de suministro. Además se revisará que la alineación 
de sus elementos rectos, sus dimensiones y diámetros de doblado, no presenten desviaciones observables a simple vista 
en los tramos rectos, y que los diámetros de doblado y las desviaciones geométricas respeto a las formas de despiece del 
proyecto sean conformes a las tolerancias establecidas en el mismo, o conformes al anexo 11 de la EHE-08.  
- Comprobaciones adicionales en caso de soldadura resistente:  
-   Si se utiliza una soldadura resistente para la elaboración del armado en fábrica, el Director Facultativo pedirá las 
evidencias documentales de que el proceso está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. Si la 
elaboración del armado se hace en la obra, el Director Facultativo permitirá la realización de la soldadura resistente solo en 
el caso que se haga un control de ejecución intenso. 
-   Además, el Director Facultativo dispondrá la realización de una serie de comprobaciones experimentales de la 
conformidad del proceso, en función del tipo de soldadura, de acuerdo con 7.2 de la UNE 36832.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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La toma de muestra se realizará siguiendo las indicaciones del Director Facultativo, conforme a la norma UNE 36-092 y a la 
EHE-08. El control planteado se realizará antes de empezar el hormigonado de las estructuras, en el caso de material sin 
marca de calidad, o antes de la puesta en servicio en el caso de que disponga de dicha marca de calidad del producto.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Se aceptará el lote siempre que, en el caso del enderezado, las características mecánicas de la armadura presenten 
resultados conformes a los márgenes definidos en la EHE-08 (art. 32.2). En el caso de otros procesos, se aceptará el lote 
cuando los ensayos de tracción y doblado cumplan con las especificaciones establecidas. 
En caso de que no se cumpla alguna especificación, se efectuará una nueva toma de muestras del mismo lote. Si se 
volviera a producir un incumplimiento de alguna especificación, se rechazará el lote.  
En el caso del acero suministrado en barra y respecto a las características de adherencia, se aceptará el lote si se cumplen 
las especificaciones definidas en el art. 32.2 de la EHE-08. En caso contrario se volverá hacer una toma de muestras del 
mismo lote, y si se volviera a dar un incumplimiento de alguna especificación, se rechazará el lote entero.  
El Director Facultativo rechazará las armaduras que presenten un grado de oxidación excesivo que pueda afectar a sus 
condiciones de adherencia. Se considerará oxidación excesiva cuando mediante un cepillado con púas metálicas, se 
determine una perdida de peso de la barra probeta superior al 1%. Se comprobará que un vez eliminado el oxido, la altura 
de la corruga cumpla con los límites establecidos en el art. 32.2 de la EHE-08.  
En caso de producirse un incumplimiento en las características geométricas, se rechazará la armadura que presente 
defectos, y se procederá al repaso de toda la remesa. Si las comprobaciones resultan satisfactorias se aceptará la remesa, 
previa sustitución de la armadura defectuosa. En caso contrario, se rechazará toda la remesa.  
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3 CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1 DEMOLICIONES 

3.1.1 DESMONTAJES Y ARRANQUES DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Arranque, desmontaje y derribo, carga y transporte a vertedero, almacén o lugar de nueva colocación de elementos de 
instalaciones de gas, eléctricas, lampistería o de alumbrado.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Arranque de tubos y accesorios de instalación de gas, eléctrica y lampistería  
- Arrancado de luz superficial 
- Desmontaje de luz superficial 
- Desmontaje de farol 
- Desmontaje de brazo mural  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Operaciones de preparación 
- Desconexión de la red de alimentación, y protección de los terminales 
- Desmontaje o arrancado de los elementos 
- Derribo de los cimientos si es el caso 
- Limpieza de la superficie de los restos de escombros 
- Carga, transporte y descarga en las zonas autorizadas de vertido de los escombros y de los materiales de desecho 
generados y acondicionamiento del vertedero 
- Carga, transporte al almacén o lugar de nueva utilización de los materiales que indica la Documentación Técnica, 
descarga y clasificación  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
La red estará fuera de servicio.  
Si la red o el elemento contiene fluidos, estos se deberán vaciar.  
Los elementos se desmontarán con las herramientas apropiadas.  
Se tendrá especial cuidado con los elementos que se tengan que volver a montar en otro lugar.  
Los elementos grandes y pesados se sujetarán y manipularán por los puntos de anclaje dispuestos para este fin. Si estos 
puntos se retiraron durante el montaje, entonces se volverán a montar.  
Se utilizará la maquinaria adecuada para la manipulación de los elementos a desmontar, (grúas, cestos, etc.).  
Cualquier conducción que empalme con el elemento deberá quedar obturada. Si se trata de un elemento eléctrico, el 
extremo de la parte que no se retira deberá quedar protegido.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se tomarán las medidas de precaución necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes y se evitarán 
daños a las construcciones próximas.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director Facultativo.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (olores de gas, etc.) o cuando las operaciones que se realicen puedan afectar a las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
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El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que 
hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte se protegerá el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto.  
En caso de la utilización de vertedero, el contratista no podrá verter material procedente de la obra sin que previamente esté 
aprobado el vertedero por el Director de Obra y por la comisión de seguimiento medioambiental, en el caso que esté 
constituida.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

3.1.2 ARRANQUE DE TUBOS DE INSTALACIONES 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Arranque, desmontaje y derribo, carga y transporte a vertedero, almacén o lugar de nueva colocación de elementos de 
instalaciones de gas, eléctricas, lampistería o de alumbrado.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Arranque de tubos y accesorios de instalación de gas, eléctrica y lampistería  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Operaciones de preparación 
- Desconexión de la red de alimentación, y protección de los terminales 
- Desmontaje o arrancado de los elementos 
- Derribo de los cimientos si es el caso 
- Limpieza de la superficie de los restos de escombros 
- Carga, transporte y descarga en las zonas autorizadas de vertido de los escombros y de los materiales de desecho 
generados y acondicionamiento del vertedero 
- Carga, transporte al almacén o lugar de nueva utilización de los materiales que indica la Documentación Técnica, 
descarga y clasificación  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
La red estará fuera de servicio.  
Si la red o el elemento contiene fluidos, estos se deberán vaciar.  
Los elementos se desmontarán con las herramientas apropiadas.  
Se tendrá especial cuidado con los elementos que se tengan que volver a montar en otro lugar.  
Los elementos grandes y pesados se sujetarán y manipularán por los puntos de anclaje dispuestos para este fin. Si estos 
puntos se retiraron durante el montaje, entonces se volverán a montar.  
Se utilizará la maquinaria adecuada para la manipulación de los elementos a desmontar, (grúas, cestos, etc.).  
Cualquier conducción que empalme con el elemento deberá quedar obturada. Si se trata de un elemento eléctrico, el 
extremo de la parte que no se retira deberá quedar protegido.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se tomarán las medidas de precaución necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes y se evitarán 
daños a las construcciones próximas.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director Facultativo.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (olores de gas, etc.) o cuando las operaciones que se realicen puedan afectar a las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
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El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que 
hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte se protegerá el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto.  
En caso de la utilización de vertedero, el contratista no podrá verter material procedente de la obra sin que previamente esté 
aprobado el vertedero por el Director de Obra y por la comisión de seguimiento medioambiental, en el caso que esté 
constituida.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

3.1.3 ARRANQUE DE INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Arranque, desmontaje y derribo, carga y transporte a vertedero, almacén o lugar de nueva colocación de elementos de 
instalaciones de gas, eléctricas, lampistería o de alumbrado.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Arranque de instalación de distribución de agua con tubos, accesorios y grifos.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Operaciones de preparación 
- Desconexión de la red de alimentación, y protección de los terminales 
- Desmontaje o arrancado de los elementos 
- Derribo de los cimientos si es el caso 
- Limpieza de la superficie de los restos de escombros 
- Carga, transporte y descarga en las zonas autorizadas de vertido de los escombros y de los materiales de desecho 
generados y acondicionamiento del vertedero 
- Carga, transporte al almacén o lugar de nueva utilización de los materiales que indica la Documentación Técnica, 
descarga y clasificación  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
La red estará fuera de servicio.  
Si la red o el elemento contiene fluidos, estos se deberán vaciar.  
Los elementos se desmontarán con las herramientas apropiadas.  
Se tendrá especial cuidado con los elementos que se tengan que volver a montar en otro lugar.  
Los elementos grandes y pesados se sujetarán y manipularán por los puntos de anclaje dispuestos para este fin. Si estos 
puntos se retiraron durante el montaje, entonces se volverán a montar.  
Se utilizará la maquinaria adecuada para la manipulación de los elementos a desmontar, (grúas, cestos, etc.).  
Cualquier conducción que empalme con el elemento deberá quedar obturada. Si se trata de un elemento eléctrico, el 
extremo de la parte que no se retira deberá quedar protegido.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se tomarán las medidas de precaución necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes y se evitarán 
daños a las construcciones próximas.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director Facultativo.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (olores de gas, etc.) o cuando las operaciones que se realicen puedan afectar a las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
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El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que 
hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte se protegerá el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto.  
En caso de la utilización de vertedero, el contratista no podrá verter material procedente de la obra sin que previamente esté 
aprobado el vertedero por el Director de Obra y por la comisión de seguimiento medioambiental, en el caso que esté 
constituida.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

3.1.4 ARRANQUE DE APARATOS SANITARIOS 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Arranque, desmontaje y derribo, carga y transporte a vertedero, almacén o lugar de nueva colocación de elementos de 
instalaciones de gas, eléctricas, lampistería o de alumbrado.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Arranque de cisterna 
- Arranque de inodoro 
- Arranque de bidet 
- Arranque de lavabo 
- Arranque de plato de ducha 
- Arranque de bañera 
- Arranque de fregadero 
- Arranque de lavadero 
- Desmontaje de calentador de agua  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Operaciones de preparación 
- Desconexión de la red de alimentación, y protección de los terminales 
- Desmontaje o arrancado de los elementos 
- Derribo de los cimientos si es el caso 
- Limpieza de la superficie de los restos de escombros 
- Carga, transporte y descarga en las zonas autorizadas de vertido de los escombros y de los materiales de desecho 
generados y acondicionamiento del vertedero 
- Carga, transporte al almacén o lugar de nueva utilización de los materiales que indica la Documentación Técnica, 
descarga y clasificación  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
La red estará fuera de servicio.  
Si la red o el elemento contiene fluidos, estos se deberán vaciar.  
Los elementos se desmontarán con las herramientas apropiadas.  
Se tendrá especial cuidado con los elementos que se tengan que volver a montar en otro lugar.  
Los elementos grandes y pesados se sujetarán y manipularán por los puntos de anclaje dispuestos para este fin. Si estos 
puntos se retiraron durante el montaje, entonces se volverán a montar.  
Se utilizará la maquinaria adecuada para la manipulación de los elementos a desmontar, (grúas, cestos, etc.).  
Cualquier conducción que empalme con el elemento deberá quedar obturada. Si se trata de un elemento eléctrico, el 
extremo de la parte que no se retira deberá quedar protegido.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se tomarán las medidas de precaución necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes y se evitarán 
daños a las construcciones próximas.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director Facultativo.  
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Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (olores de gas, etc.) o cuando las operaciones que se realicen puedan afectar a las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que 
hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte se protegerá el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto.  
En caso de la utilización de vertedero, el contratista no podrá verter material procedente de la obra sin que previamente esté 
aprobado el vertedero por el Director de Obra y por la comisión de seguimiento medioambiental, en el caso que esté 
constituida.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

3.1.5 DEMOLICIONES Y ARRANQUES DE ELEMENTOS DE EVACUACIÓN Y VENTILACIÓN 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de elementos que forman parte de una red de saneamiento o de drenaje, con medios manuales o mecánicos.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Albañal o cuneta de hormigón con o sin solera de hormigón  
- Pozo, imbornal o interceptor de paredes de ladrillo con o sin solera de hormigón  
- Tubería de acero corrugado de 200 cm de diámetro como máximo  
- Bajante  
- Chimenea de obra con revestimiento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión  
- Limpieza y acopio de las piezas en caso que éstas sean recuperadas  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se 
disponga y de las condiciones de transporte.  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
La excavación del terreno circundante se hará alternativamente a ambos lados, de manera que mantengan el mismo nivel.  
Estará fuera de servicio.  
Cualquier conducción que empalme con el elemento quedará obturada.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y 
del entorno.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
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 Los escombros se desinfectarán antes de ser transportados.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
Se impedirá la entrada de aguas superficiales en la zanja.  
No se acumularán tierras o escombros a una distancia <= 60 cm de los bordes de la excavación.  
En caso de demolición o retirada de materiales que contengan amianto y previamente al inicio de los trabajos, la empresa 
encargada de ejecutarlos establecerá un plan de trabajo que deberá ser aprobado por la autoridad de trabajo.  
Cuando sea posible técnicamente, el amianto o los materiales que lo contengan se retirarán antes de comenzar las 
operaciones de demolición.  
En los trabajos con riesgo de amianto se tomarán las medidas de protección individuales y colectivas establecidas en la 
Orden de 31 de octubre de 1984.  
Para garantizar un nivel bajo de emisiones de fibras de amianto respirables, se utilizarán herramientas de corte lento y 
herramientas con aspiradores de polvo de acuerdo con lo establecido en la UNE 88411.  
Las zonas de trabajo donde exista riesgo de exposición al amianto estarán claramente delimitadas y señalizadas.  
Los residuos que contengan amianto se recogerán y trasladarán fuera del lugar de trabajo, lo antes posible, en recipientes 
cerrados que impidan la emisión de fibras de amianto al ambiente.  
Estos recipientes irán señalizados con etiquetas de advertencia de peligro.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 
cimentaciones.  
Orden de 31 de octubre de 1984 por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto.  
Orden de 7 de enero de 1987 por la que se establecen normas complementarias del Reglamento sobre trabajos con riesgo 
de amianto.  
Orden de 26 de julio de 1993 por la que se modifican los artículos 2, 3 y 13 de la orden de 31 de octubre de 1984 por la que 
se aprueba el reglamento sobre trabajos con amianto y el artículo 2 de la Orden de 7 de enero de 1987 por la que se 
establecen normas complementarias al citado Reglamento  
* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación: NTE-ADD/1975 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones  
* UNE 88411:1987 Productos de amiantocemento. Directrices para su corte y mecanizado en obra.  

3.1.6 DESMONTAJES Y ARRANQUES DE CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS PRACTICABLES 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de elementos de carpintería, con carga manual sobre camión o contenedor. 
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Arrancado de hoja y marco 
- Desmontaje de persiana de librillo 
- Desmontaje de hoja, marco y accesorios  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Arrancado o desmontaje del elemento con los medios adecuados 
- Troceado y apilado del elemento arrancado 
- Acopio de los elementos desmontados 
- Carga sobre camión de los elementos arrancados  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales arrancados quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar su carga, en función de los medios 
de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Cuando se aprecie alguna anomalía, se comunicará inmediatamente al Director Facultativo.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
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Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
No se acumularan escombros sobre los andamios.  
No se acumularán escombros en vallas, muros y apoyos propios que deban de mantenerse en pie o edificaciones y 
elementos ajenos al derribo. 
No se acumularán escombros con un peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados, aunque estén en buen estado.  
Si el arrancado o desmontaje solamente afecta la carpintería y el marco, no se estropeará el total de la obra del elemento 
que se arranca. 
Cuando se arranque la carpintería en plantas inferiores a la que se está derribando, no se afectará la estabilidad del 
elemento estructural donde esté situada, y se dispondrán, en las aberturas que den al vacío, protecciones provisionales. 
Durante el arrancado de elementos de madera, se arrancaran o doblarán las puntas de los clavos.  
Los cristales se desmontarán sin trocearlos para que no puedan producir cortes o lesiones. 
Si se arrancan o desmontan elementos de carpintería situados en un cerramiento exterior, el edificio quedará rodeado por 
una valla de altura >2 m, situada a una distancia del edificio y del andamio > 1, 5 m y convenientemente señalizada. 
Se colocarán protecciones con redes, lonas, así como una pantalla inclinada rígida que sobresalga de la fachada una 
distancia > 2 m. 
Al finalizar la jornada, no quedarán elementos de las edificaciones en estado inestable que el viento, las condiciones 
atmosféricas o bien otras causas puedan provocar su desmoronamiento.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
  
DESMONTAJE:  
Durante el proceso de desmontaje no estropearán los elementos a reutilizar. 
Si en el conjunto de piezas a desmontar hubiera elementos móviles (postigos, persianas abatibles, etc..), éstos se 
inmovilizarán. 
Se dispondrá de una superficie amplia y protegida para el acopio del material a reutilizar.  
Se evitarán las caídas o golpes sujetando los elementos que se hayan de desmontar con eslingas suaves y haciéndolas 
descender con poleas.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

3.1.7 DESMONTAJES, ARRANQUES Y DEMOLICIONES DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD, 
PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Demolición o desmontaje de elementos de seguridad, protección y señalización, con medios mecánicos y carga sobre 
camión.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes clavados al suelo  
- Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón  
- Demolición de barrera de seguridad rígida de hormigón  
- Desmontaje de barandilla metálica  
- Desmontaje de reja y anclajes  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los restos de la demolición quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga en función de los medios 
de que se disponga y de las condiciones de transporte.  
Los elementos desmontados quedarán apilados para facilitar la carga.  
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Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
Una vez finalizados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material y en condiciones de uso.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
Se separarán las bandas y los terminales, sacando primero los elementos de unión, pernos y tuercas, y después las piezas 
separadoras.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y 
del entorno.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 
cimentaciones.  

3.1.8 DESMONTAJES Y ARRANQUES DE PAVIMENTOS Y SOLERAS 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Demolición de elementos de vialidad, arrancada de pavimentos o soleras o desmontaje de pavimentos.  
Corte hecho con máquina corta-juntas en un pavimento que se debe de demoler, para delimitar la zona afectada, y que al 
realizar la demolición, los límites del pavimento que quede sean rectos y  uniformes.  
El derribo y el arrancado, presuponen que el material resultante no tiene ninguna utilidad y será transportado a un vertedero.  
El desmontaje presupone que parte o todo el material resultante tendrá una utilidad posterior, y será limpiado, clasificado, 
identificado con marcas que sean reconocibles con posterioridad, y, si es necesario, croquizada su posición original.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Bordillo colocado sobre suelo o hormigón  
- Rigola de hormigón o de baldosas de mortero de cemento colocadas sobre hormigón  
- Pavimento de hormigón, baldosas de mortero de cemento, adoquines o mezcla bituminosa  
- Pavimento de baldosa cerámica, piedra natural o cantos rodados 
- Material sintético y capa de nivelación 
- Terrazo y capa de arena 
- Solera de hormigón 
- Peldaño 
- Revestimiento de peldaño 
- Recrecido de mortero 
- Zócalo de madera, cerámica o piedra  
Determinación del grado de dificultad de intervención en las unidades de obra donde intervienen restauradores:  
- Valorar de 0 a 3 los aspectos siguientes:  
- Degradación/fragilidad del elemento a tratar 
- Dificultad/complejidad del tratamiento a realizar 
- Dificultad de acceso del elemento a tratar  
- Sumar estos factores y asignar el grado de dificultad con el criterio siguiente:  
- Suma 0 a 3:  Grado de dificultad bajo 
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- Suma 4 a 6:  Grado de dificultad medio 
- Suma 7 a 9:  Grado de dificultad alto  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Derribos o arrancados:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Troceado y apilado de los escombros  
- Carga de escombros sobre camión  
Desmontaje:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Numeración de las piezas y croquis de su posición, si es necesario 
- Desmontaje por partes, y clasificación del material 
- Limpieza de las piezas y carga para el transporte al lugar de acopio 
- Carga y transporte de los escombros al vertedero  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Estará hecho en el lugar indicado por la Documentación Técnica, con las modificaciones introducidas en el replanteo previo, 
aprobadas por el Director Facultativo.  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se 
disponga y de las condiciones de transporte.  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material.  
  
DESMONTAJE:  
El material estará clasificado e identificada su situación original. 
El material estará almacenado en condiciones adecuadas, para que no se estropee. 
Las estructuras de madera han de estar protegidas de la lluvia, el sol y las humedades. Estarán separadas del suelo.  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar el Director Facultativo, antes de la iniciación de los 
trabajos, donde se especificará, como mínimo:  
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
El pavimento estará exento de conductos de instalación en servicio en la parte a arrancar, se desmontarán aparatos de 
instalación y de mobiliario existentes, así como cualquier elemento que pueda entorpecer el trabajo.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y 
del entorno.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
Los materiales de acopio y posterior reaprovechamiento se deben situar en una zona amplia y apartada.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción.  
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ARRANQUE DE PAVIMENTO SITUADO SOBRE FORJADO:  
El pavimento se levantará antes de proceder al derribo del elemento resistente sobre el que esta colocado, sin afectar la 
capa de compresión del forjado ni debilitar las bóvedas, vigas o viguetas.  
No se acumulará escombros sobre los andamios. 
No se acumulará escombros en vallas, muros y soportes que deban mantenerse en pie o en edificaciones y elementos 
ajenos al derribo. 
No se acumulará escombros con un peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados, en ningún caso.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 
cimentaciones.  
* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación: NTE-ADD/1975 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones  

3.1.9 DESMONTAJES, ARRANQUES Y REPICADOS DE REVESTIMIENTOS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo, arrancado, repicado o desmontaje de revestimientos de paramentos verticales u horizontales, con carga manual y 
mecánica sobre camión, o acopio para posterior reutilización. 
El derribo, el repicado y el arrancado, presuponen que el material resultante no tiene ninguna utilidad y será transportado a 
un vertedero. 
El desmontaje presupone que parte o todo el material resultante tendrá una utilidad posterior, y ha de ser limpiado, 
clasificado, identificado con marcas que sean reconocibles con posterioridad, y, si es necesario, croquizada su posición 
original. 
Se han considerado las unidades de obra siguientes:  
- Repicado superficial de elemento de piedra natural, de enfoscado, enyesado o estucado, con medios manuales y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Arrancado de alicatado o chapado, en paramento vertical, con medios manuales y carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor 
- Derribo de falso techo o de falso techo y de las instalaciones existentes en su interior, con medios manuales y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Desmontaje de chapado con medios manuales, limpieza y acopio de materiales para su reutilización y carga de 
escombros sobre camión o contenedor 
- Arrancado de vierteaguas o coronación metálico, cerámico o de piedra con medios manuales y carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor 
- Repicado de morteros de las juntas de paramentos de piedra, con medios manuales y carga de escombros sobre camión 
o contenedor 
- Repicado de bovedillas, con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Rascado de pintura en bóvedas, con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Desmontaje para recuperación de azulejos sobre paramentos, para su posterior restauración y montaje, con medios 
manuales, de uno en uno, protegiéndolos con papel de arroz, cola natural y papel de burbujas, carga manual de escombros 
sobre camión o contenedor 
- Derribo de artesonado, con medios manuales y carga de escombros sobre camión o contenedor 
- Desmontaje de artesonado con medios manuales, limpieza y acopio de material para su reutilización y carga de 
escombros sobre camión o contenedor  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Derribo, repicado o arrancado:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Derribo, repicado o arrancado del elemento con los medios adecuados 
- Corte de elementos metálicos, guías, apoyos, etc. 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión  
Desmontaje:  
- Preparación de la zona de trabajo 
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- Numeración de las piezas y croquis de su posición, si es necesario 
- Desmontaje por partes, y clasificación del material 
- Limpieza de las piezas y carga para el transporte al lugar de acopio 
- Carga y transporte de los escombros al vertedero  
Determinación del grado de dificultad de intervención en las unidades de obra donde intervienen restauradores:  
- Valorar de 0 a 3 los aspectos siguientes:  
- Degradación/fragilidad del elemento a tratar 
- Dificultad/complejidad del tratamiento a realizar 
- Dificultad de acceso del elemento a tratar  
- Sumar estos factores y asignar el grado de dificultad con el criterio siguiente:  
- Suma 0 a 3:  Grado de dificultad bajo 
- Suma 4 a 6:  Grado de dificultad medio 
- Suma 7 a 9:  Grado de dificultad alto  
  
DERRIBO, REPICADO O ARRANCADA:  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se 
disponga y de las condiciones de transporte.  
La base del elemento eliminado no estará dañada por el proceso de trabajo.  
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material.  
  
DESMONTAJE:  
El material estará clasificado e identificada su situación original. 
El material estará almacenado en condiciones adecuadas, para que no se estropee. 
Las estructuras de madera han de estar protegidas de la lluvia, el sol y las humedades. Estarán separadas del suelo.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción.  
Los elementos no estructurales (revestimientos, divisiones, cerramientos, etc.), se demolerán antes que los elementos 
resistentes a los que estén unidos, sin afectar su estabilidad.  
El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le transmitan cargas.  
Se verificará en todo momento la estabilidad de los elementos que no se han de demoler.  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director Facultativo.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
Durante los trabajos se permite que el operario trabaje sobre el elemento si este es estable y si su altura es <= 2 m.  
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad.  
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y protegerlo para evitar su derrumbamiento.  
No se dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan presiones peligrosas sobre la estructura 
por acumulación de material.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación: NTE-ADD/1975 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones  
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3.1.10 DESMONTAJES Y DERRIBOS DE ESTRUCTURAS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo o desmontaje de elementos estructurales, con medios manuales y mecánicos, con carga manual o mecánica sobre 
camión.  
El derribo y el arrancado, presuponen que el material resultante no tiene ninguna utilidad y será transportado a un vertedero.  
El desmontaje presupone que parte o todo el material resultante tendrá una utilidad posterior, y será limpiado, clasificado, 
identificado con marcas que sean reconocibles con posterioridad, y, si es necesario, croquizada su posición original.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Mampostería 
- Obra cerámica 
- Hormigón en masa 
- Hormigón armado 
- Madera 
- Fundición 
- Acero  
Determinación del grado de dificultad de intervención en las unidades de obra donde intervienen restauradores:  
- Valorar de 0 a 3 los aspectos siguientes:  
- Degradación/fragilidad del elemento a tratar 
- Dificultad/complejidad del tratamiento a realizar 
- Dificultad de acceso del elemento a tratar  
- Sumar estos factores y asignar el grado de dificultad con el criterio siguiente:  
- Suma 0 a 3:  Grado de dificultad bajo 
- Suma 4 a 6:  Grado de dificultad medio 
- Suma 7 a 9:  Grado de dificultad alto  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Derribos:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión  
Desmontajes:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Numeración de las piezas y croquis de su posición 
- Colocación de cimbras y apuntalamientos si es necesario 
- Limpieza de las piezas y carga para el transporte en el lugar de acopio 
- Carga de los escombros sobre el camión  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Los restos de la demolición quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga en función de los medios 
de que se disponga y de las condiciones de transporte.  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
  
DESMONTAJE:  
El material quedará clasificado e identificada su situación original. 
El material quedará almacenado en condiciones adecuadas con el fin de que no sufra deterioros. Las piedras con trabajos 
escultóricos y los sillares quedarán separados entre sí y del terreno por elementos de madera. 
Las estructuras de madera quedarán protegidas de la lluvia, el sol y la humedad. Quedarán separadas del terreno.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar el Director Facultativo, antes de la iniciación de los 
trabajos, donde se especificará, como mínimo:  
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
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- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud  
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción.  
Se demolerá de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera que la demolición se haga prácticamente al 
mismo nivel.  
Los elementos no estructurales (revestimientos, divisiones, cerramientos, etc.), se demolerán antes que los elementos 
resistentes a los que estén unidos, sin afectar su estabilidad.  
El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le transmitan cargas.  
Se verificará en todo momento la estabilidad de los elementos que no se demuelen.  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director Facultativo.  
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y 
del entorno.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
Durante los trabajos se permite que el operario trabaje sobre el elemento si este es estable y si su altura es <= 2 m.  
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad.  
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y protegerlo para evitar su derrumbamiento.  
No se dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan presiones peligrosas sobre la estructura 
por acumulación de material.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción.  
 
 
 
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación: NTE-ADD/1975 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones  

3.1.11 DESMONTAJES Y DERRIBOS DE CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de paredes interiores, de cerramientos y tabiques, con medios manuales y carga manual y mecánica sobre camión 
o contenedor. 
Se han considerado los siguientes materiales y medios de demolición:  
- Pared de obra de fábrica de cerámica 
- Tabiques y paredones de obra cerámica 
- Tabiques y paredones de bloques de hormigón 
- Tabiques y particiones de cartón-yeso 
- Placas de hormigón prefabricadas de 24 cm de espesor 
- Tabiques de vidrio moldeado  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Derribo del elemento con los medios adecuados 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión  
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Determinación del grado de dificultad de intervención en las unidades de obra donde intervienen restauradores:  
- Valorar de 0 a 3 los aspectos siguientes:  
- Degradación/fragilidad del elemento a tratar 
- Dificultad/complejidad del tratamiento a realizar 
- Dificultad de acceso del elemento a tratar  
- Sumar estos factores y asignar el grado de dificultad con el criterio siguiente:  
- Suma 0 a 3:  Grado de dificultad bajo 
- Suma 4 a 6:  Grado de dificultad medio 
- Suma 7 a 9:  Grado de dificultad alto  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El edificio quedará cerrado por una valla de altura superior a 2 m, situada a una distancia del edificio y del andamio superior 
a 1,5 m y convenientemente señalizada. 
Se colocarán protecciones como redes, lonas, así como una pantalla inclinada rígida que sobresalga de la fachada una 
distancia de 2 m como mínimo. 
En el caso de que haya materiales combustibles se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 
Si durante el derribo se detectan grietas en las edificaciones vecinas, se colocarán testigos para observar los posibles 
efectos del derribo y efectuar su apuntalamiento en caso necesario. 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados a fin de facilitar su carga, en función de los medios de que se 
disponga y de las condiciones de transporte. 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
Al acabar el derribo se hará una revisión general de las partes que hayan de quedar en pie y de las edificaciones vecinas 
para observar las lesiones que hayan surgido. 
Mientras se lleve a cabo la consolidación definitiva se conservarán las contenciones, los apuntalamientos, los andamios y 
las vallas. 
Cuando se aprecie alguna anomalía en los elementos colocados o en su funcionamiento, se notificará inmediatamente al 
Director Facultativo.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción.  
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan presiones peligrosas sobre la estructura 
por acumulación de material.  
No se depositarán escombros encima de los andamios. 
No se acumularán escombros en vallas, muros y apoyos propios que hayan de mantenerse en pie o edificaciones y 
elementos ajenos al derribo. 
No se acumularán escombros con un peso superior a los 100 kg/m2  sobre forjados, aunque estén en buen estado. 
Al finalizar la jornada, no quedarán elementos de las edificaciones en estado inestable que el viento, las condiciones 
atmosféricas o bien otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas que puedan ser afectadas por el agua.  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
Se trocearán los escombros para facilitar la carga con medios manuales.  
  
PAREDES DE 12 A 35 CM DE ESPESOR:  
Se contrarrestarán y anularán los componentes horizontales de arcos y bóvedas. 
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo a fin de evitar su desmoronamiento. 
Si las paredes son de cerramiento, se derribarán las que no sean estructurales después de haber derribado el forjado 
superior y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en el cual se trabaja. 
Las agujas y los arcos de las aberturas no se quitarán hasta haber aligerado la carga que hay sobre ellos. 
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Antes de derribar los arcos, se equilibrarán los empujes laterales y se apuntalarán sin cortar los tirantes hasta su derribo. 
Al acabar la jornada, no se dejarán sin arriostrar muros de altura superior a siete veces su espesor.  
  
TABIQUES Y MURETES:  
Se derribarán de arriba a bajo, en cada planta, antes de derribar el forjado superior. 
Si el forjado superior hubiera cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente el forjado.  
  
PLACAS DE HORMIGÓN PREFABRICADAS:  
Se derribarán un nivel por debajo del que se esté derribando, después de quitar los cristales. 
Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debiliten los elementos estructurales, 
disponiéndose en este caso, protecciones provisionales en las aberturas. 
Las placas se cortarán en los lados paralelos a la armadura principal, de peso no mayor que el admitido por la grúa. 
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, éste se apuntalará para evitar su desmoronamiento.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación: NTE-ADD/1975 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones  

3.1.12 DESMONTAJES Y DERRIBOS DE CUBIERTAS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo, arrancado o desmontaje de elementos de cubierta o azoteas, o de la cubierta entera, con carga manual y mecánica 
sobre camión, o acopio para posterior utilización.  
El derribo y el arrancado, presuponen que el material resultante no tiene ninguna utilidad y será transportado a un vertedero.  
El desmontaje presupone que parte o todo el material resultante tendrá una utilidad posterior, y será limpiado, clasificado, 
identificado con marcas que sean reconocibles con posterioridad, y, si es necesario, croquizada su posición original.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Derribo completo de cubierta plana, incluidos vierteaguas, con medios manuales y carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor 
- Arrancado de pavimentos de baldosa cerámica o de gres de dos capas como máximo, colocadas con mortero de 
cemento, con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
- Retirada de grava y geotextil con medios manuales y acopio para posterior aprovechamiento 
- Arrancado de tejas con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Desmontaje de tejas con medios manuales y acopio para posterior aprovechamiento 
- Desmontaje de cubierta de losa de piedra, con medios manuales, numeración, limpieza, acopio de material y carga de 
escombros sobre camión o contenedor 
- Desmontaje de pizarra de cubierta con medios manuales y acopio para posterior aprovechamiento 
- Desmontaje de placas conformadas de cubierta con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor 
- Desmontaje de placas conformadas de cubierta con medios manuales y acopio para posterior aprovechamiento 
- Desmontaje de placas conformadas de plancha de acero conformada con medios manuales, acopio de material para su 
reutilización y carga de escombros sobre camión o contenedor 
- Derribo de solera de machihembrado cerámico con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor 
- Desmontaje de solera de tablero de madera, con medios manuales y carga de escombros sobre camión o contenedor 
- Derribo de tabique conejero con medios manuales y carga de escombros sobre camión o contenedor 
- Derribo de formación de pendientes de hormigón celular de 15 cm de espesor medio, a mano y con compresor y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Arrancado de lámina impermeabilizante con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Arrancado de placas de poliestireno con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Arrancado de lata de madera con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Derribo de estructura de rastreles de madera de cubierta, con medios manuales, incluso picado de elementos macizos, 
limpieza del lugar de trabajo y retirada de escombros 
- Arrancado de vierteaguas de cerámica con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o contenedor 
- Derribo de alero de cubierta, con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión 
- Derribo de alero de cubierta, con medios manuales, acopio de material para su reutilización y carga manual de escombros 
sobre camión 
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- Arrancado de sumidero, repicado y saneado del pavimento en los bordes, con medios manuales y carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor 
- Desmontaje de claraboya de cristal armado con medios manuales y carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Derribos o arrancados:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Derribo o arrancado del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión  
Desmontaje:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Numeración de las piezas y croquis de su posición, si es necesario 
- Desmontaje por partes, y clasificación del material 
- Limpieza de las piezas y carga para el transporte al lugar de acopio 
- Carga y transporte de los escombros al vertedero  
  
DERRIBO O ARRANCADO:  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se 
disponga y de las condiciones de transporte.  
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material.  
  
DESMONTAJE:  
El material estará clasificado e identificada su situación original. 
El material estará almacenado en condiciones adecuadas, a fin de que no se estropee. Las piedras con trabajos 
escultóricos y los sillares estarán separados entre sí y del suelo por elementos de madera. 
Las estructuras de madera estarán protegidas de la lluvia, el sol y las humedades. Estarán separadas del suelo.  
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción.  
Se demolerá de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera que la demolición se haga prácticamente al 
mismo nivel.  
Los elementos no estructurales (revestimientos, divisiones, cerramientos, etc.), se demolerán antes que los elementos 
resistentes a los que estén unidos, sin afectar su estabilidad.  
El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le transmitan cargas.  
Si es necesario, se colocarán cimbras o apuntalamientos, a fin de desmontar los elementos estructurales sin que se 
produzcan derrumbamientos.  
Se verificará en todo momento la estabilidad de los elementos que no se demuelen.  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director Facultativo.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
Durante los trabajos se permite que el operario trabaje sobre el elemento si este es estable y si su altura es <= 2 m.  
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad.  
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y protegerlo para evitar su derrumbamiento.  
No se dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director Facultativo.  
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan presiones peligrosas sobre la estructura 
por acumulación de material.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
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Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
En caso de demolición o retirada de materiales que contengan amianto y previamente al inicio de los trabajos, la empresa 
encargada de ejecutarlos establecerá un plan de trabajo que deberá ser aprobado por la autoridad de trabajo.  
Cuando sea posible técnicamente, el amianto o los materiales que lo contengan se retirarán antes de comenzar las 
operaciones de demolición.  
En los trabajos con riesgo de amianto se tomarán las medidas de protección individuales y colectivas establecidas en la 
Orden de 31 de octubre de 1984.  
Para garantizar un nivel bajo de emisiones de fibras de amianto respirables, se utilizarán herramientas de corte lento y 
herramientas con aspiradores de polvo de acuerdo con lo establecido en la UNE 88411.  
Las zonas de trabajo donde exista riesgo de exposición al amianto estarán claramente delimitadas y señalizadas.  
Los residuos que contengan amianto se recogerán y trasladarán fuera del lugar de trabajo, lo antes posible, en recipientes 
cerrados que impidan la emisión de fibras de amianto al ambiente.  
Estos recipientes irán señalizados con etiquetas de advertencia de peligro.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Orden de 31 de octubre de 1984 por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto.  
Orden de 7 de enero de 1987 por la que se establecen normas complementarias del Reglamento sobre trabajos con riesgo 
de amianto.  
Orden de 26 de julio de 1993 por la que se modifican los artículos 2, 3 y 13 de la orden de 31 de octubre de 1984 por la que 
se aprueba el reglamento sobre trabajos con amianto y el artículo 2 de la Orden de 7 de enero de 1987 por la que se 
establecen normas complementarias al citado Reglamento  
* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación: NTE-ADD/1975 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones  
* UNE 88411:1987 Productos de amiantocemento. Directrices para su corte y mecanizado en obra.  

3.1.13 DESMONTAJES DE ELEMENTOS DE FIBROCEMENTO 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Desmontaje de elementos de fibrocemento en cubiertas.  
En el desmontaje se seguirán las prescripciones indicadas en el Plan de Riesgo de Amianto.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Placas de fibrocemento 
- Depósitos de fibrocemento 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Derribos o arrancados:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Derribo o arrancado del elemento con los medios adecuados 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción.  
Se demolerá de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera que la demolición se haga prácticamente al 
mismo nivel.  
Los elementos no estructurales (revestimientos, divisiones, cerramientos, etc.), se demolerán antes que los elementos 
resistentes a los que estén unidos, sin afectar su estabilidad.  
El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le transmitan cargas.  
Si es necesario, se colocarán cimbras o apuntalamientos, a fin de desmontar los elementos estructurales sin que se 
produzcan derrumbamientos.  
Se verificará en todo momento la estabilidad de los elementos que no se demuelen.  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director de Obra.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
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Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
Durante los trabajos se permite que el operario trabaje sobre el elemento si este es estable y si su altura es <= 2 m.  
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad.  
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y protegerlo para evitar su derrumbamiento.  
No se dejarán elementos en voladizo sin apuntalar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director de Obra.  
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan presiones peligrosas sobre la estructura 
por acumulación de material.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
En caso de demolición o retirada de materiales que contengan amianto y previamente al inicio de los trabajos, la empresa 
encargada de ejecutarlos establecerá un plan de trabajo que deberá ser aprobado por la autoridad de trabajo.  
Cuando sea posible técnicamente, el amianto o los materiales que lo contengan se retirarán antes de comenzar las 
operaciones de demolición.  
En los trabajos con riesgo de amianto se tomarán las medidas de protección individuales y colectivas establecidas en la 
Orden de 31 de octubre de 1984.  
Para garantizar un nivel bajo de emisiones de fibras de amianto respirables, se utilizarán herramientas de corte lento y 
herramientas con aspiradores de polvo de acuerdo con lo establecido en la UNE 88411.  
Las zonas de trabajo donde exista riesgo de exposición al amianto estarán claramente delimitadas y señalizadas.  
Los residuos que contengan amianto se recogerán y trasladarán fuera del lugar de trabajo, lo antes posible, en recipientes 
cerrados que impidan la emisión de fibras de amianto al ambiente.  
Estos recipientes irán señalizados con etiquetas de advertencia de peligro.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 

3.1.14 RETIRADA DE MOBILIARIO 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Retirada, arranque, desmontaje y derribo, carga y transporte a vertedero, almacén o lugar de nueva colocación de 
elementos de mobiliario existentes.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Operaciones de preparación 
- Desmontaje o arrancado de los elementos 
- Derribo de los cimientos si es el caso 
- Limpieza de la superficie de los restos de escombros 
- Carga, transporte y descarga en las zonas autorizadas de vertido de los escombros y de los materiales de desecho 
generados y acondicionamiento del vertedero 
- Carga, transporte al almacén o lugar de nueva utilización de los materiales que indica la Documentación Técnica, 
descarga y clasificación 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, 
eliminación en la obra, etc.).  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación Técnica.  
Los elementos se desmontarán con las herramientas apropiadas.  
Se tendrá especial cuidado con los elementos que se tengan que volver a montar en otro lugar.  
Los elementos grandes y pesados se sujetarán y manipularán por los puntos de anclaje dispuestos para este fin. Si estos 
puntos se retiraron durante el montaje, entonces se volverán a montar.  
Se utilizará la maquinaria adecuada para la manipulación de los elementos a desmontar, (grúas, cestos, etc.).  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
Se tomarán las medidas de precaución necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes y se evitarán 
daños a las construcciones próximas.  



“Demolición del antiguo economato de Marina del puerto de Palma” 
P.O. 1334 
Núm. Exp.: 04. NE:100154 

 
 

 
AT para la redacción de proyectos relativos al epígrafe Obras Varias y Menores del Plan de Inversiones para las anualidades de 2018 y 2019  82/123 
DMP   

 

Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su 
defecto, el Director de Obra.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (olores de gas, etc.) o cuando las operaciones que se realicen puedan afectar a las construcciones 
vecinas, se suspenderán las obras y se avisará al Director de Obra.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad 
suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que 
hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte se protegerá el material para que no se produzcan pérdidas en el trayecto.  
En caso de la utilización de vertedero, el contratista no podrá verter material procedente de la obra sin que previamente esté 
aprobado el vertedero por el Director de Obra y por la comisión de seguimiento medioambiental, en el caso que esté 
constituida. 

3.1.15 TRANSPORTE DE RESIDUOS A INSTALACIÓN AUTORIZADA 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o demolición o material de 
excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de construcción o demolición  
- Suministro y retirada del contenedor de residuos  
 
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES):  
Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados.  
Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada del resto.  
Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y almacenados en bidones o 
contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad.  
El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito habitual de la maquinaria de 
obra, con el fin de evitar vertidos accidentales.  
Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos (especiales), considerando las 
incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad representado en las etiquetas.  
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva.  
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán en posición vertical y sobre 
cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes.  
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo impermeabilizado. 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes.  
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material.  
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar.  
 
TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS:  
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y los Derribos" y los que el 
Director de Obra no acepte para ser reutilizados en obra, se transportarán a una instalación externa autorizada, con el fin de 
aplicarle el tratamiento definitivo.  
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo:  
- Identificación del productor  
- Identificación del poseedor de los residuos  
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el número de licencia de obras  
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace la gestión de valorización o eliminación 
del residuo, la identificación de quien hará esta gestión.  
- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que 
hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados.  
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición  
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos.  
Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y lista europea de residuos.  
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 
por el amianto. 
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3.1.16 MACHAQUEO DE RESIDUOS PÉTREOS EN OBRA 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Trituración de materiales pétreos, generados en las operaciones de derribo, o residuos de las operaciones de construcción, 
con maquinaria especializada de acuerdo con el tipo de residuo.  
La unidad de obra incluye las operaciones de carga de escombros en la trituradora y las operaciones de clasificación y 
carga del material triturado sobre camión o contenedor.  
El material tratado tendrá un tamaño uniforme, que permita su reutilización como árido.  
Cada material, en función de su clasificación como tipo de residuo, se dispondrá en un lugar separado, para facilitar su 
reutilización.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo.  
Se clasificarán los escombros antes de machacarlos, para que no se mezclen materiales incompatibles, en función de la 
reutilización prevista.  
Los materiales potencialmente contaminantes, como componentes de redes de saneamiento, o los que contengan 
fibrocemento, no se machacarán.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 
por el amianto.  

3.2 CERRAMIENTOS 

3.2.1 EXCAVACIONES DE ZANJAS Y POZOS 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de operaciones necesarias para abrir de zanjas y pozos de cimentación, o de paso de instalaciones, realizadas 
con medios manuales o mecánicos, de forma continua o por damas.  
Conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos de cimentación realizadas con medios mecánicos o mediante 
la utilización de explosivos.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su caso  
- Excavación de las tierras 
- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según indique la partida de 
obra  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20.  
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.  
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 
rebote.  
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el atacable con 
máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote.  
Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT.  
El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la Documentación Técnica, o en su defecto, las 
determinadas por el Director Facultativo.  
El fondo de la excavación quedará nivelado.  
El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos.  
Los taludes perimetrales serán los fijados por el Director Facultativo.  
Los taludes tendrán la pendiente especificada en la Documentación Técnica.  
La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita del Director Facultativo.  
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Tolerancias de ejecución:  
- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm  
- Planeidad:  ± 40 mm/m  
- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm  
- Niveles:  ± 50 mm  
- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2°  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  
Se seguirá el orden de trabajos previsto por el Director Facultativo.  
Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por el Director Facultativo.  
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas.  
Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes:  
- Anchura:  >= 4,5 m  
- Pendiente:  
- Tramos rectos:  <= 12% 
- Curvas:  <= 8% 
- Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6%  
- El talud será el determinado por el Director Facultativo.  
La finalización de la excavación de pozos, zanjas o losas de cimentación, se hará justo antes de la colocación del hormigón 
de limpieza, para mantener la calidad del suelo. 
Si esto no fuera posible, se dejará una capa de 10 a 15 cm sin excavar hasta al momento en que se pueda hormigonar la 
capa de limpieza.  
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento.  
Se deberá extraer del fondo de la excavación cualquier elemento susceptible de formar un punto de resistencia local 
diferenciada del resto, como por ejemplo rocas, restos de cimientos, bolsas de material blando, etc., y se rebajará el fondo 
de la excavación para que la zapata tenga un apoyo homogéneo.  
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación.  
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.  
Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine el Director Facultativo. El entibado cumplirá las 
especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, se de alguno de los siguientes casos:  
- Se tenga que trabajar dentro 
- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible corrimiento 
- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo  
Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine el Director Facultativo.  
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación.  
Se impedirá la entrada de aguas superficiales.  
Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla.  
Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras vecinas, y se mantendrán mientras 
duren los trabajos de cimentación. Se verificará, en terrenos arcillosos, si es necesario realizar un saneamiento del fondo de 
la excavación.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 
avisará al Director Facultativo.  
No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa del Director Facultativo.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar.  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción.  
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas.  
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual compacidad.  
Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas.  
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua internas, en los 
taludes.  
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EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PRESENCIA DE SERVICIOS  
Cuando la excavación se realice con medios mecánicos, es necesario que un operario externo al maquinista supervise la 
acción de la cuchara o el martillo, alertando de la presencia de servicios.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
OBRAS DE EDIFICACIÓN:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C.  
  
OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL:  
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el articulo 104 del pliego de prescripciones técnicas generales 
para obras de carreteras y puentes (PG 3/75).  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 
cimentaciones.  
Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera.  
Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas complementarias relativas a 
los capítulos IV,V,VII,IX y X del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera  

3.2.2 REPASO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico del elemento.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Suelo de zanja  
- Explanada  
- Caja de pavimento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo (no incluye entibación) 
- Situación de los puntos topográficos 
- Ejecución del repaso 
- Compactación de las tierras, en su caso  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El repaso se hará poco antes de completar el elemento.  
El fondo quedará horizontal, plano y nivelado.  
El encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará un ángulo recto.  
La aportación de tierras para corrección de niveles será mínima, de las mismas existentes y de igual compacidad.  
Tolerancias de ejecución:  
- Horizontalidad prevista:  ± 20 mm/m  
- Planeidad:  ± 20 mm/m  
- Niveles:  ± 50 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La calidad del terreno después del repaso, requerirá la aprobación explícita del Director Facultativo.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 
avisará al Director Facultativo.  
 
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
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3.2.3 CAPA DE LIMPIEZA 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de capa de limpieza, mediante el vertido de hormigón.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza, refino y preparación de la superficie de aplicación 
- Situación de los puntos de referencia de los niveles 
- Vertido y extendido del hormigón 
- Curado del hormigón  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La superficie será plana y nivelada.  
Los hormigones de nivelación tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de cemento. 
El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 
Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= tamaño máximo del árido.  
El hormigón no tendrá disgregaciones ni huecos en la masa.  
Espesor de la capa de hormigón: >= 10 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Espesor de la capa: - 30 mm  
- Nivel: +20 / - 50 mm  
- Planeidad: ± 16 mm/2 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C.  
El hormigonado se parará, como norma general, en caso de lluvia o cuando se prevea que durante las 48 h siguientes la 
temperatura puede ser inferior a 0°C.  
El hormigón se colocará antes de empezar el fraguado.  
El vertido se hará sin que se produzcan disgregaciones.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse la capa de limpieza.  
- Inspección del proceso de hormigonado con control de la temperatura ambiente.  
- Control de las condiciones geométricas de acabado (espesor, nivel y planeidad).  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones del Director Facultativo.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación del Director Facultativo.  
La corrección de los defectos observados irá a cargo del contratista.  

3.2.4 ENCOFRADO PARA MUROS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros materiales, que forman el molde en el 
que se verterá el hormigón.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
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- Limpieza y preparación del plano de apoyo 
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 
- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante 
- Tapado de las juntas entre piezas 
- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 
- Aplomado y nivelación del encofrado 
- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando haga falta 
- Humectación del encofrado, si es de madera 
- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar  
La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han de quedar reflejados como mínimo:  
- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después del hormigonado 
- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 
- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles metálicos, tubos, grapas, etc..  
Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la cimbra o apuntalamiento, donde figuren 
los requisitos para su manipulación, ajuste, contraflecha, cargas, desclavamiento y desmantelamiento.  
El Director Facultativo dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes cumplen con las 
especificaciones del pliego de condiciones técnicas  
Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y resistentes para garantizar las 
tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones estáticas y dinámicas 
que comporta su hormigonado y compactación.  
Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando se facilite al 
Director Facultativo certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido tratamiento superficial 
que evite la reacción con los álcalis del cemento  
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. El Director Facultativo 
autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos.  
El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, 
especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente.  
Antes de la aplicación, se facilitará al Director Facultativo. un certificado en donde se reflejen las características del 
desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón  
No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices antiadherentes a base de siliconas o 
preparados de aceites solubles en agua o grasas en disolución.  
Los encofrados deberán cumplir las características siguientes:  
- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 
- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación mecánica 
- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 
- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de abombamientos fuera 
- de tolerancias 
- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad  
Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin golpes ni sacudidas.  
Tendrá marcada la altura para hormigonar.  
Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá del Director Facultativo la aprobación por escrito del encofrado.  
El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del elemento. Irán debidamente 
trabados en los dos sentidos.  
Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento resista los esfuerzos horizontales 
producidos durante la ejecución de los forjados, pudiéndose realizar de las siguientes formas:  
- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones con tubos o abrazadoras, resistiendo los empujes horizontales y un 2% 
como mínimo de las cargas verticales 
- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la capacidad resistente y rigidez suficientes 
- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias necesarias  
Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción del hormigón.  
Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización del Director Facultativo.  
El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres días de hormigonada la 
pieza, si durante este intervalo no se han producido temperaturas bajas u otras causas que puedan alterar el procedimiento 
normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de elementos de gran canto o los costeros horizontales no 
se retirarán antes de los 7 días, con las mismas salvedades anteriores.  
El Director Facultativo podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno.  
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En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o cuando los perjuicios que se puedan 
derivar de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información que determinen la resistencia real del 
hormigón para poder fijar el momento de desencofrado.  
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la autorización del 
Director Facultativo.  
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a ras del paramento.  
En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o deslizantes) el Director Facultativo podrá 
exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su utilización en la estructura, para poder evaluar su comportamiento 
durante la ejecución  
Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el entumecimiento de las mismas por la humedad 
del riego y del hormigón, sin que permitan el escape de pasta o lechada durante el hormigonado, ni reproduzcan esfuerzos 
o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un sellado adecuado  
Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado:  
- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm  
- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000  
- Planeidad:  
- Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión 
- Para revestir: ± 15 mm/m  
Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado:  
+---------------------------------------------------------------------+ 

¦               ¦ Replanteo ejes  ¦Dimensiones¦Aplomado¦Horizontalidad¦ 

¦               ¦-----------------¦           ¦        ¦              ¦ 

¦               ¦Parcial ¦ Total  ¦           ¦        ¦              ¦ 

¦---------------¦--------¦--------¦-----------¦--------¦--------------¦ 

¦Zanjas y pozos ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  - 30 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 

¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 

¦Muros          ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 20 mm ¦   ± 50 mm    ¦ 

¦Recalces       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦     -     ¦± 20 mm ¦       -      ¦ 

¦Riostras       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 

¦Basamentos     ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 

¦Encepados      ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 

¦Pilares        ¦± 20 mm ¦± 40 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 

¦Vigas          ¦± 10 mm ¦± 30 mm ¦  ± 0,5 %  ¦ ± 2 mm ¦       -      ¦ 

¦Dinteles       ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 

¦Zunchos        ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 

¦Forjados       ¦± 5mm/m ¦± 50 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 

¦Losas          ¦   -    ¦± 50 mm ¦  - 40 mm  ¦ ± 2 %  ¦   ± 30 mm/m  ¦ 

¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 

¦Membranas      ¦   -    ¦± 30 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 

¦Estribos       ¦   -    ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 

+---------------------------------------------------------------------+  

  
MOLDES RECUPERABLES:  
Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una disminución de la sección de los nervios de la 
estructura.  
No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras.  
El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios hormigonados.  
Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y rectificarán.  
  
HORMIGON PRETENSADO:  
Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que los ejes de los tendones se 
mantengan normales a los anclajes.  
Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y resistirán la distribución de 
cargas durante el tensado de las armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al hormigón.  
El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de acuerdo con el tesado de las armaduras.  
  
HORMIGON VISTO:  
Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no tendrán rebabas ni 
irregularidades.  
Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro procedimiento eficaz para que las 
aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas.  
El Director Facultativo podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas.  
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para evitar que absorba el agua 
contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa de las armaduras, su nivel, el aplomado y la solidez del 
conjunto  
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores.  
La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas.  
El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones en que se han de utilizar.  
Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y cualquier elemento de los 
mismos que no sea portante de la estructura.  
En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido desperfectos, 
deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta.  
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una revisión total del 
encofrado, antes de hormigonar.  
El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo.  
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y mínimas diarias mientras 
duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha hormigonado cada elemento.  
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas.  
El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia necesaria para soportar con 
seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que estará sometido con posterioridad.  
Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier elemento que pueda impedir el libre 
movimiento de las juntas de retracción, asiento o dilatación así como de las articulaciones.  
No se retirará ningún puntal sin la autorización previa del Director Facultativo.  
No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el impacto de sopandas y puntales en los 
forjados  
  
ELEMENTOS VERTICALES:  
Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas provisionales en la parte inferior del encofrado.  
Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que permitan la compactación del hormigón. 
Estas aberturas se dispondrán con un espaciamiento vertical y horizontal no más grande de un metro, y se cerrarán cuando 
el hormigón llegue a su altura.  
En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de los elementos verticales de esbeltez 
mayor que 10.  
  
ELEMENTOS HORIZONTALES:  
Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se dispondrán con la contraflecha necesaria para 
que, desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera concavidad en el intradós. Esta contraflecha suele ser 
del orden de una milésima de la luz.  
Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas al terreno o a forjados aligerados. 
Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha de asegurar que no sufrirán asientos.  
Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares  
Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un desapuntalado sencillo  
En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el hormigonado no afecte negativamente a 
otras partes de la estructura ejecutadas con anterioridad.  
En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas o plásticos.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes (PG 3/75)  

3.2.5 ARMADURAS PARA MUROS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de acero o conjunto de barras 
y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos estructurales de hormigón, en la excavación, en el 
encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas a perfiles laminados de acero.  
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos:  
- Cimientos  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la EHE y la UNE 36831.  
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la Documentación Técnica. El 
número de barras no será nunca inferior al especificado en la Documentación Técnica.  
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas.  
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias que puedan perjudicar al 
acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos.  
La disposición de las armaduras, permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las barras queden 
envueltas por el hormigón.  
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador interno.  
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección nominal.  
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la siguiente, sin que se produzcan 
lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme.  
No habrá más empalmes de los que consten en la Documentación Técnica o autorice el Director Facultativo.  
Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima carga.  
Los empalmes se harán por solape o por soldadura.  
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que garantizan de forma permanente 
una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento relativo entre ellas 
no sea superior a 0,1 mm.  
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura no resistente.  La disposición 
de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 69.4.3.1 de la EHE.  
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y siguiendo los procedimientos establecidos 
en la UNE 36832.  
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la longitud de los solapes y la 
posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2.  
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas.  
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la EHE con los procedimientos 
descritos en la UNE 36832.  
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura.  
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos.  
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las especificaciones de la Documentación 
Técnica y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE.  
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición durante el vertido y la 
compactación del hormigón.  
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos.  
El Director Facultativo aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado.  
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será inferior, en ningún punto, a los 
valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE, en función de la clase de exposición ambiental a que se 
someterá el hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma.  
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no formen parte de la 
armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la durabilidad de la pieza.  
Distancia libre armadura paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente)  
Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm  
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D  
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La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición en la pieza y longitud de 
las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1.  
Tolerancias de ejecución:  
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm  
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm)  
- Posición:  
- En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
- En estribos y cercos:  ± b/12 mm  
(donde b es el lado menor de la sección del elemento)  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 36831.  
  
BARRAS CORRUGADAS:  
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en el caso de piezas 
comprimidas, hormigonadas en posición vertical y donde no sea necesario realizar empalmes en las armaduras.  
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde diámetro equivalente es el de la sección 
circular equivalente a la suma de las secciones de las barras que forman el grupo).  
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición vertical, el diámetro equivalente no será 
mayor de 70 mm.  
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento.  
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE.  
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras.  
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior a la sección de la mayor 
barra solapada.  
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, >= 1,25 árido máximo, >= 20 
mm  
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: >= longitud básica de anclaje 
(Lb)  
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D  
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, >= 1,25 árido máximo  
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la taula 69.5.1.2 de la EHE)  
  
MALLA ELECTROSOLDADA:  
El empalme por solapa de mallas electrosoldadas ha de cumplir lo especificado en el artículo 69.5.2.4 de la EHE.  
Longitud de solape en mallas acopladas: a x Lb neta:  
- Cumplirá, como mínimo: >= 15 D, >= 20 cm  
(donde: a es el coeficiente de la tabla 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la tabla 69.5.1.4 de la EHE)  
Longitud de solape en mallas superpuestas:  
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) > 10 D: 1,7 Lb 
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) <= 10 D: 2,4 Lb  
 
 
 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas y a velocidad constante, 
con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una curvatura constante en toda la zona.  
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán.  
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni filtraciones en el hormigón. 
La disposición de los separadores se realizará según las prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08  
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en el artículo 37.2.5 de la 
EHE. Se prohíbe el uso de madera o cualquier material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar 
vistos no pueden ser metálicos.  
En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las ejecutarán operarios 
cualificados de acuerdo con la normativa vigente.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista.  
- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con observación de los siguientes puntos:  
- Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 
- Rectitud. 
- Ataduras entre las barras. 
- Rigidez del conjunto. 
- Limpieza de los elementos.  
  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que lo ejercen, con lo cual su 
buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales para conseguir el nivel de calidad previsto.  
  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas.  

3.2.6 HORMIGONADO DE MUROS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, armado, para pretensar, hormigón 
autocompactante y hormigón ligero, de central o elaborado en la obra en planta dosificadora, que cumpla las prescripciones 
dela norma EHE, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y operaciones auxiliares relacionadas con 
el hormigonado y el curado del hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar:  
- Muros de contención  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Hormigonado:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Humectación del encofrado 
- Vertido del hormigón 
- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 
- Curado del hormigón  
  
CONDICIONES GENERALES:  
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la norma EHE-08, en especial las que hacen 
referencia la durabilidad del hormigón y las armaduras (art.8.2 y 37 de la EHE-08) en función de las clases de exposición.  
El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas  
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa.  
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la Documentación Técnica.  
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros.  
El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades.  
Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, manchas, o elementos adheridos.  
En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente dentro de la masa de hormigón sin que se 
toquen entre ellas.  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08  
Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de la norma EHE-08.  
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 36831.  
No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de cimentación de medianeras, huecos de ascensor, 
pasos de instalaciones, etc., a menos que las autorice explícitamente el Director Facultativo.  
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MUROS DE CONTENCION:  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo parcial de ejes: ± 20 mm 
- Replanteo total de ejes: ± 50 mm  
- Distancia entre juntas: ± 200 mm  
- Anchura de las juntas: ± 5 mm  
- Desviación de la vertical (H altura del muro):  
- H <= 6 m.  Extradós: ± 30 mm, Intradós: ± 20 mm 
- H > 6 m.  Extradós: ± 40 mm, Intradós: ± 24 mm  
- Espesor (e):  
- e <= 50 cm: + 16 mm, - 10 mm 
- e > 50 cm: + 20 mm, - 16 mm 
- Muros hormigonados contra el terreno: + 40 mm  
- Desviación relativa de las superficies planas intradós o extradós: ± 6 mm/3 m  
- Desviación de nivel de la arista superior del intradós, en muros vistos: ± 12 mm  
- Acabado de la cara superior del alzado en muros vistos: ± 12 mm/3 m  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
HORMIGONADO:  
Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada.  
La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C.  
El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C.  
La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando se prevea que durante las 
48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el hormigonado requiere precauciones 
explícitas y la autorización del Director Facultativo En este caso, se harán probetas con las mismas condiciones de la obra, 
para poder verificar la resistencia realmente conseguida.  
Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del hormigón.  
No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón.  
No se procederá al hormigonado hasta que el Director Facultativo de el visto bueno habiendo revisado las armaduras en 
posición definitiva.  
El Director Facultativo comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de 
considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto el Director Facultativo valorará la reparación.  
No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita una compactación completa 
de la masa.  
Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, el Director Facultativo aprobará la instalación de bombeo previamente al 
hormigonado.  
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que el Director 
Facultativo lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado.  
No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre ellos.  
El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones.  
La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la consistencia de la mezcla y de manera que 
se eliminen huecos y evite la segregación.  
Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen desplazamientos de la armadura.  
La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el hormigón. Se vibrará 
enérgicamente.  
El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la continuación de los trabajos, en la 
forma que se proponga, será aprobada por el Director Facultativo.  
En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada.  
Las juntas de hormigonado serán aprobadas por el Director Facultativo antes del hormigonado de la junta.  
Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y la 
junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos.  
Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta  
Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas siempre que se justifique y se 
supervise por el Director Facultativo.  
Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación.  
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad 
del mismo mediante el curado y de acuerdo con la EHE-08.  
Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del elemento.  
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HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada dependerá del vibrador utilizado. Se vibrará 
hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan disgregaciones.  
Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y en los paramentos.  
  
MUROS DE CONTENCION:  
Si encima del elemento se apoyan otras estructuras, se debe esperar al menos dos horas antes de ejecutarlos para que el 
hormigón del elemento haya asentado.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista  
- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las armaduras, con observación del estado de 
limpieza y entrada de agua en todo el recinto.  
- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del hormigonado.  
- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las condiciones del encofrado. Medida de las 
dimensiones de todas las unidades estructurales de obra, entre los encofrados, antes de hormigonar.  
- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas para evitar movimientos del armado 
durante el hormigonado.  
- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de la temperatura y condiciones 
ambientales.  
- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado.  
- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, después del hormigonado.  
  
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las indicaciones del Director Facultativo, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08.  
  
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación del Director Facultativo.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, según el artículo 100. 
Control del elemento construido de la EHE-08.  
- Ensayos de información complementaria.  
De las estructuras  proyectadas y construidas de acuerdo a la Instrucción EHE-08, en las que los materiales y la ejecución 
hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos 
de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los siguientes supuestos:  
- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego de prescripciones 
técnicas particulares.  
- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reune ciertas condiciones 
específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que se han de 
realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera de interpretar los resultados.  
- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la 
estructura.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las indicaciones del Director Facultativo, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
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Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, el Director Facultativo podrá encargar ensayos de 
información complementaria (testigos, ultrasonidos, esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el fin de tener 
conocimiento de las condiciones de resistencia conseguidas u otras características del elemento hormigonado.  

3.2.7 PAREDES DE OBRA DE FÁBRICA DE BLOQUES DE MORTERO DE CEMENTO 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Ejecución de paredes estructurales portantes o de arriostramiento, formadas con bloques de mortero de cemento o de 
arcilla expandida premoldeados, huecos o macizos, colocados con mortero de cemento, mortero mixto o mortero de 
cemento blanco y arena de mármol, para quedar vistas o para revestir.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de las paredes 
- Colocado y aplomado de las miras de referencia en las esquinas 
- Marcado de las hileras en las miras y extendido de los hilos 
- Colocación de plomadas en aristas y voladizos  
- Colocación de bloques humedeciendo la superficie de contacto con el mortero  
- Repaso de las juntas y limpieza del paramento 
- Protección de la estabilidad del muro frente a las acciones horizontales 
- Protección de la obra ejecutada de la lluvia, las heladas y las temperaturas elevadas 
- Protección de la obra de fábrica de golpes, rozaduras y de salpicadas de mortero  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La pared será estable, resistente y estará aplomada.  
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en el artículo 3 de la norma DB-SE-F, en especial 
las que ser refieren a la durabilidad de los componentes: piezas, morteros y armaduras, en su caso, en función de las clases 
de exposición.  
Las hiladas serán horizontales.  
Las piezas estarán colocadas a rompejuntas.  
Las juntas estarán llenas de mortero.  
Para la realización de todas las singularidades, las juntas coincidirán con el modulado general.  
La pared estará trabada en los encuentros con otras paredes.  
En las esquinas y encuentros con otras paredes, el solapo de las piezas no será menor que su tizón.  
Si el encuentro con otras paredes es articulado, la unión se hará por medio de elementos auxiliares, de acuerdo con los 
criterios fijados por el Director Facultativo.  
Las aberturas tendrán un dintel resistente.  
El coronamiento de antepechos se hará con piezas dintel llenas de hormigón y armadas.  
Las jambas y las piezas que forman las juntas de control estarán enteras, llenas de hormigón y armadas, formando un pilar 
del suelo al techo.  
El apoyo del forjado en la pared será suficiente para transmitirle todos los esfuerzos y nunca menor de 65 mm.  
Habrá las juntas de dilatación necesarias para permitir los movimientos del elemento sin que éste sufra daños. La forma, 
disposición y dimensiones de la junta, cumplirá lo especificado en la Documentación Técnica.  
Las regatas, en su caso, cumplirán lo especificado en el pliego de condiciones correspondiente.  
En muros de espesor < 200 mm, el rehundido de las juntas, en su caso, tendrá una profundidad <= 5 mm.  
Espesor de las juntas:  
- Mortero ordinario o ligero (UNE-EN 998-2):  8-15 mm 
- Mortero de junta delgada (UNE-EN 998-2):  1- 3 mm  
Solape de la pieza en una hilada:  >= 0,4 x espesor de la pieza, >= 40 mm  
Macizado de la junta vertical:  
- Altura de mortero:  Grueso de la pieza 
- Profundidad de mortero:  >= 0,4 x tizón de la pieza  
Apoyo de cargas puntuales:  >= 100 mm  
Tolerancias de ejecución:  
El elemento ejecutado cumplirá las tolerancias definidas en la Documentación Técnica o en su defecto, las siguientes:  
- Replanteo de ejes parciales: ± 10 mm  
- Replanteo de ejes extremos: ± 20 mm  
- Distancia entre huecos:  ± 20 mm  
- Altura: ± 15 mm/3 m, ± 25 mm/total  
- Horizontalidad de las hiladas: ± 2 mm/m; ± 15 mm/total  
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- Espesor de las juntas: ± 2 mm  
- Aplomado en una planta: ± 20 mm  
- Aplomado en total:  ± 50 mm  
- Axialidad:  ± 20 mm  
- Planeidad de los paramentos en 1 m:  ± 5 mm 
- Planeidad de los paramentos en 10 m:  ± 20 mm  
- Espesor:  
- Aparejo al soga o tizón:  + 5% 
- Otros aparejos:  ± 25 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias. Si se sobrepasan estos límites se 
revisará la obra ejecutada las 48 h previas y se derribarán las partes afectadas.  
Con viento superior a 50 km/h se suspenderán los trabajos y se asegurarán las partes realizadas.  
La obra se levantará, si es posible, por hiladas enteras.  
Se humedecerá la zona de la junta del bloque a colocar. No se humedecerá si el bloque contiene aditivo hidrofugante.  
Las piezas que se rellenan de hormigón tendrán la humedad necesaria antes del vertido, para no absorber el agua del 
hormigón. Si el bloque contiene aditivo hidrofugante, estará seco.  
Las piezas se colocarán a restregón sobre un lecho de mortero, siempre que la dimensión de la pieza lo permita, hasta que 
el mortero rebose por la llaga y el tendel  
No se moverán las piezas una vez colocadas. Para corregir su posición se sacará la pieza y el mortero y se volverá a 
colocar.  
El hormigón de jambas, de juntas de control y de encuentros de paredes, se verterá por tongadas y quedará compactado y 
sin huecos dentro de las piezas.  
En el momento del vertido, la fábrica tendrá la resistencia necesaria para soportar la presión del hormigón fresco.  
Se protegerá la obra ejecutada de las acciones físicas o climáticas, hasta que haya alcanzado la resistencia suficiente.  
Cuando se interrumpe la ejecución, se protegerá la coronación de los muros para evitar la acción del agua de lluvia sobre 
los materiales.  
Durante el fraguado se mantendrá la humedad del elemento, principalmente en condiciones climáticas desfavorables (altas 
temperaturas, viento fuerte, etc.).  
Se acodalarán provisionalmente los elementos que quedan temporalmente inestables, sometidos a las acciones del viento, 
de la ejecución de la obra u otras.  
 
 
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
- Comprobación del replanteo de la planta y del alzado de los cerramientos.  
- Inspección antes, durante y después de la ejecución de las paredes de carga de bloques de los siguientes puntos:  
- Humedad de los bloques 
- Colocación 
- Aberturas 
- Travado 
- Juntas de control  
- Toma de coordenadas y cuotas de todas las paredes antes de entrar en carga.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Inspección visual de la unidad acabada.  
  
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en proyecto y/o ordenadas por el 
Director Facultativo conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente.  
  
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Cuando se observen irregularidades de replanteo, se corregirán antes de levantar el muro.  
No es permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los defectos de ejecución.  
Suspensión de los trabajos y corrección de las desviaciones observadas a cargo del Contratista.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

3.2.8 ENREJADOS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Colocación de enrejado de malla de acero y de la puerta formada por perfiles metálicos y malla electrosoldada.  
Se han considerado las siguientes unidades de obra:  
- Enrejado con malla de simple torsión  
- Enrejado con bastidor o sin y malla electrosoldada, malla ondulada o entramado metálico  
- Enrejado con doble ballesta superior y malla electrosoldada galvanizada y plastificada.  
- Puerta de hojas batientes formada por perfiles metálicos, malla electrosoldada, ondulada o de torsión, mecanismos y 
montantes de soporte.  
- Puerta corredera formada por bastidor de tubo, malla electrosoldada y guía inferior con rodillo.  
Se han considerado las siguientes formas de colocación del enrejado:  
- Con postes de tubo colocados sobre dados de hormigón  
- Anclado en la obra  
- Con pletinas y fijado mecánicamente a la obra  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Enrejado:  
- Replanteo 
- Colocación del elemento 
- Formación de las bases para los soportes, o del agujero en obra 
- Colocación de los elementos que forman el enrejado 
- Tensado del conjunto  
- Replanteo 
- Colocación de los montantes sobre dados de hormigón, anclados a la obra o sobre pletinas 
- Colocación de los elementos que forman el enrejado.  
Puerta de hojas batientes:  
- Replanteo 
- Cimentación de los montantes (excavación del pozo y relleno con hormigón) o anclaje a obras de fábrica 
- Montaje de la puerta 
- Calzado provisional 
- Colocación de los mecanismos 
- Limpieza y protección  
Puerta corredera:  
- Replanteo 
- Fijación de la guía inferior 
- Fijación de los marcos laterales 
- Montaje de la puerta 
- Colocación de los mecanismos 
- Limpieza y protección del conjunto  
  
ENREJADO:  
La valla quedará bien fijada al soporte. Estará aplomada y con los ángulos y niveles previstos. 
Los montantes quedarán verticales, independientemente de la pendiente del terreno.  
Cuando vaya colocada sobre dados de hormigón, los soportes se empotrarán a estas bases que no quedarán visibles.  
La longitud del anclaje de los soportes será la especificada en la Documentación Técnica.  
Tolerancias de ejecución:  
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- Distancia entre soportes:  
- Reja con malla de torsión sencilla:  ± 20 mm 
- Reja con bastidor de 2x1,8 m:  ± 2 mm 
- Reja con bastidor de 2,5x1,5 m; 2,65x1,5 m o 2,65x1,8 m:  ± 5 mm  
- Replanteo:  ± 10 mm  
- Nivel:  ± 5 mm  
- Aplomado:  ± 5 mm  
  
ENREJADO CON MALLA DE TORSION SENCILLA:  
El cercado tendrá montantes de tensión y refuerzo repartidos uniformemente en los tramos rectos y en las esquinas. 
Estos montantes estarán reforzados con tornapuntas.  
Distancia entre los soportes tensores:  30 - 48 m  
Número de cables tensores:  3 
Número de grapas de sujeción de la tela por montante:  7  
  
ENREJADO CON BALLESTA SUPERIOR:  
El enrejado colocado impedirá la posibilidad de escalada o de paso de personas a través suyo.  
Permitirá una buena visibilidad del entorno inmediato.  
  
PUERTAS:  
La puerta abrirá y cerrará correctamente.  
Estará aplomada y al nivel previsto.  
Quedará en el mismo plano que el resto del cerramiento. El movimiento de la puerta no producirá deformaciones en el 
conjunto del cerramiento.  
No gravitará ningún tipo de carga sobre el marco.  
El conjunto estará exento de deformaciones, golpes, desprendimientos u otros defectos superficiales.  
La puerta batiente quedará sujeta a las columnas de fijación laterales, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 
En la puerta corredera quedará colocada la columna de tope y la guía superior. Los mecanismos de deslizamiento estarán 
colocados.  
En la puerta corredera, el mecanismo de deslizamiento garantizará un accionamiento suave y silencioso.  
La guía inferior, para el desplazamiento de la puerta corredera, quedará empotrada en el pavimento.  
Holgura de la hoja al pavimento:  >= 8 mm, <= 12 mm 
Holgura de la hoja al marco:  <= 4 mm  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo:  ± 10 mm  
- Nivel:  ± 3 mm  
- Aplomado:  ± 3 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
ENREJADO:  
Durante todo el proceso constructivo, se garantizará la protección contra los empujes e impactos mediante anclajes y se 
mantendrá el aplomado con ayuda de elementos auxiliares.  
  
PUERTAS:  
El marco se montará con los elementos que mantengan su aplomado y nivel, hasta que quede bien trabado. 
Todas las fijaciones de cerrajería se realizarán con tornillos o soldadura.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
4.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Comprobación topográfica de la situación de la valla 
- Inspección visual del estado general de la valla 
- Comprobación manual de la resistencia de arranque en un 10 % de los soportes. Se trata de mover manualmente el 
soporte sin observar desplazamientos en la base de cimentación.  
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CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las indicaciones del Director Facultativo. Los controles se fundamentan en la inspección 
visual y por tanto, en la experiencia del inspector en este tipo de control.  
  
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Los cerramientos con malla se ajustarán a las especificaciones del pliego, tanto en lo que se refiere a la malla propiamente 
dicha como a los elementos auxiliares (soportes y accesorios).  
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas en los soportes de la valla. En caso de observar 
deficiencias, se ampliará el control, en primer lugar hasta a un 20 % de los soportes, y en caso de mantenerse las 
irregularidades, se pasará a realizar el control sobre el 100 % de las unidades.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Inspección visual de la unidad acabada.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en proyecto y/o ordenadas por el 
Director Facultativo conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  

3.2.9 TRANSPORTE DE RESIDUOS A INSTALACIÓN AUTORIZADA 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o demolición o material de 
excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de construcción o demolición  
- Suministro y retirada del contenedor de residuos  
 
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES):  
Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados.  
Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada del resto.  
Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y almacenados en bidones o 
contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad.  
El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito habitual de la maquinaria de 
obra, con el fin de evitar vertidos accidentales.  
Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos (especiales), considerando las 
incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad representado en las etiquetas.  
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva.  
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán en posición vertical y sobre 
cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes.  
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo impermeabilizado. 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes.  
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material.  
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar.  
 
TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS:  
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y los Derribos" y los que el 
Director de Obra no acepte para ser reutilizados en obra, se transportarán a una instalación externa autorizada, con el fin de 
aplicarle el tratamiento definitivo.  
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo:  
- Identificación del productor  
- Identificación del poseedor de los residuos  



“Demolición del antiguo economato de Marina del puerto de Palma” 
P.O. 1334 
Núm. Exp.: 04. NE:100154 

 
 

 
AT para la redacción de proyectos relativos al epígrafe Obras Varias y Menores del Plan de Inversiones para las anualidades de 2018 y 2019  101/123 
DMP   

 

- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el número de licencia de obras  
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace la gestión de valorización o eliminación 
del residuo, la identificación de quien hará esta gestión.  
- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que 
hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados.  
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición  
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos.  
Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y lista europea de residuos.  
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 
por el amianto. 

3.3 VARIOS 

3.3.1 REPASO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico del elemento.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Suelo de zanja  
- Explanada  
- Caja de pavimento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo (no incluye entibación) 
- Situación de los puntos topográficos 
- Ejecución del repaso 
- Compactación de las tierras, en su caso  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El repaso se hará poco antes de completar el elemento.  
El fondo quedará horizontal, plano y nivelado.  
El encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará un ángulo recto.  
La aportación de tierras para corrección de niveles será mínima, de las mismas existentes y de igual compacidad.  
Tolerancias de ejecución:  
- Horizontalidad prevista:  ± 20 mm/m  
- Planeidad:  ± 20 mm/m  
- Niveles:  ± 50 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La calidad del terreno después del repaso, requerirá la aprobación explícita del Director Facultativo.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 
avisará al Director Facultativo.  
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3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  

3.3.2 FIOLA 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Ejecución de elementos de protección de la junta que forman el plano de la cubierta con el paramento vertical.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Mimbel de baldosa cerámica empotrada en el paramento en su borde superior y colocada con mortero  
- Mimbel de baldosa cerámica colocada con mortero contra el paramento  
- Encuentro de tejado de teja árabe con paramento vertical, tomada con mortero  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Formación de mimbel con baldosa cerámica empotrada al paramento:  
- Limpieza y preparación del soporte 
- Replanteo del elemento 
- Ejecución de la roza en el paramento 
- Colocación de la baldosa empotrada con mortero dentro de la regata, sola o apoyada sobre una hilada de baldosas o de 
machihembrado cerámicos 
- Rejuntado y limpieza de las juntas  
Formación de mimbel con baldosa cerámica contra el paramento:  
- Limpieza y preparación del soporte 
- Replanteo del elemento 
- Ejecución de la roza en el paramento 
- Colocación de la baldosa cerámica empotrada con mortero dentro de la regata y apoyada sobre la cobertura 
- Rejuntado y limpieza de las juntas  
- Formación de encuentro de tejado de teja árabe con paramento vertical:  
- Replanteo del elemento 
- Limpieza y preparación de la superficie de soporte 
- Colocación del mortero 
- Colocación de las piezas 
- Repaso de las juntas y limpieza  
  
CONDICIONES GENERALES:  
Las piezas quedarán sólidamente fijadas al soporte.  
El conjunto del elemento colocado será estanco.  
Las piezas quedarán alineadas longitudinalmente.  
El elemento de protección se prolongará sobre el paramento vertical, por encima del acabado de la cubierta.  
El remate superior del elemento de protección con el paramento se realizará de forma que impida la filtración del agua hacia 
el paramento.  
La forma del remate superior cumplirá lo especificado en el apartado 2.4.4.1.2 del DB HS 1.  
En cubiertas inclinadas, si el encuentro se produce en la parte superior o lateral del faldón, el elemento de protección 
solapará por encima de las piezas del tejado.  
Solape del elemento de protección sobre el paramento:  
- Cubierta plana: >= 20 cm 
- Cubierta inclinada: >= 25 cm  
Solape de los elementos de protección sobre la cubierta:  >= 10 cm  
Pendiente de la pieza:  
- Mimbel contra paramento:  >= 100% 
- Mimbel empotrado en el paramento:  25% - 50%  
Tolerancias de ejecución:  
- Alineaciones:  
- Plancha:  ± 5 mm/m; ± 20 mm/total 
- Baldosa cerámica:  ± 5 mm/m; ± 10 mm/total 
- Ladrillo:  ± 5 mm/2 m; ± 10 mm/total  
  
MIMBEL DE BALDOSA CERAMICA:  
Las baldosas quedarán colocadas a tope, rejuntadas con mortero y empotradas dentro de una roza en el paramento, que 
quedará rellena de mortero.  
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La arista superior del mimbel quedará en el mismo plano del paramento o empotrada dentro.  
  
MIMBEL DE BALDOSA CERAMICA EMPOTRADO EN EL PARAMENTO:  
Cuando la baldosa va apoyada sobre un soporte formado por otra baldosa o machihembrado, está se empotrará como 
mínimo 1/3 de su vuelo dentro del paramento, y quedará alineada con el recrecido perimetral de la cubierta.  
La rasilla de acabado tendrá un vuelo de 3 cm sobre el recrecido perimetral de la cubierta.  
El conjunto del mimbel acabado estará separado 3 cm por encima del recrecido perimetral de la cubierta.  
Vuelo máximo de la baldosa:  
- Colocada con mortero:  <= 10 cm 
- Apoyada sobre baldosa cerámica:  <= 15 cm 
- Apoyada sobre machihembrado cerámico:  <= 20 cm  
  
ENCUENTRO DE TEJADO DE TEJA CON PARAMENTO VERTICAL:  
Las piezas deben solapar entre ellas, el borde de la teja en contacto con el paramento vertical, debe quedar empotrada 
dentro de una regata hecha al paramento, rellena y rejuntada posteriormente.  
El sentido de solape protegerá el elemento de los vientos dominantes y del recorrido del agua.  
Solape de las piezas:  >= 10 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Solape:  - 0 mm,  + 20 mm  
 
 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia intensa, nieve o viento superior a 50 km/h. En estos supuestos se asegurará la estabilidad del 
equipo.  
Si la altura de caída es superior a 2 m se trabajará con cinturón de seguridad.  
  
MIMBEL COLOCADO CON MORTERO:  
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C.  
El mortero constituirá una mezcla homogénea que se utilizará antes de iniciar el fraguado.  
Se debe aplicar sobre superficies limpias.  
Si el soporte es absorbente se humedecerá antes de verter el material.  
  
MIMBEL DE PIEZAS CERAMICAS:  
Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero.  
Cuando se tengan que cortar piezas, el corte será recto y la arista viva, sin desportillamientos.  
  
ENCUENTRO DE TEJADO DE TEJA CON PARAMENTO VERTICAL:  
Si se utilizan tejas procedentes de recuperación, antes de colocarlas se debe comprobar que cumplen las condiciones 
funcionales y de calidad exigibles para su funcionamiento correcto:  
- No debe tener deformaciones, desconchados o otros defectos visibles 
- No deben tener grietas o fisuras que puedan comprometer su función 
- No deben tener exfoliaciones o laminaciones que puedan debilitar la resistencia de la pieza 
- Deben estar limpias de restos de mortero u otros materiales que tengan adheridos en origen, que puedan impedir la 
fijación al soporte y el solape con el resto de tejas 
- Las medidas y forma de las tejas de recuperación, deben ser compatibles con el resto de tejas usadas, de manera que se 
puedan colocar con los solapes y las alineaciones previstas  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Salubridad DB-HS. 

3.3.3 REJILLAS DE VENTILACIÓN 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Rejillas metálicas para ventilación de recintos con gas, fijadas mecánicamente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Replanteo de la unidad de obra  
- Fijación de la rejilla 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, etc.  
  
CONDICIONES GENERALES:  
La posición será la reflejada en la Documentación Técnica o, en su defecto, la indicada por el Director Facultativo.  
Quedará con los lados aplomados y en el mismo plano que el paramento.  
La rejilla quedará fijada sólidamente al soporte por los orificios de sujeción dispuestos por el fabricante.  
Tolerancias de ejecución:  
- Posición horizontal:  ± 20 mm  
- Aplomado:  ± 2%  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Su instalación no alterará las características del elemento.  
Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por el Director Facultativo.  
La rejilla se debe inspeccionar antes de su colocación.  
Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el proyecto.  
Una vez acabada la instalación, se procederá a la retirada de la obra de los restos de embalajes y material de instalación.  
 
3.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
(RITE).  
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG01 a 11. 



“Demolición del antiguo economato de Marina del puerto de Palma” 
P.O. 1334 
Núm. Exp.: 04. NE:100154 

 
 

 
AT para la redacción de proyectos relativos al epígrafe Obras Varias y Menores del Plan de Inversiones para las anualidades de 2018 y 2019  105/123 
DMP   

 

4 MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.1 PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR 
Se definirán como partidas alzadas aquellas que no puedan ser definidas total o parcialmente, sino a medida que avanzan 
los trabajos. 
 
Las partidas alzadas se ejecutarán de acuerdo con las instrucciones del Director Facultativo, con el espíritu e intención 
contenido en el presente documento y de acuerdo con lo sancionado por la costumbre como reglas de buena construcción y 
las indicaciones que sobre el particular señale el Director Facultativo. 
 
El coste directo de las partidas alzadas se determinará por aplicación de los precios unitarios de mano de obra, materiales y 
maquinaría contenidos en la justificación de precios incluida en el expediente. Una vez determinado el Coste Directo, se 
aplicará a dicha cantidad el porcentaje de Costes Indirectos, para obtener el coste de Ejecución Material. A los costes de 
Ejecución Material, determinados según lo indicado anteriormente, se aplicarán los coeficientes reglamentarios 
especificados en el Resumen del Presupuesto y la Baja obtenida en la licitación de las obras 

4.2 PARTIDAS ALZADAS DE ABONO ÍNTEGRO 
Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán íntegramente una vez constatado la realización satisfactoria de la 
misma por parte del Director Facultativo. 

4.3 DEMOLICIONES 

4.3.1 Levantado de instalación eléctrica 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
ARRANCADA DE TUBOS DE INSTALACIÓN O RETIRADA DE CABLES:  
m2 de superficie arrancada o desmontada según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
  
ARRANCADA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS O DE ALUMBRADO:  
m2 de superficie arrancada o desmontada según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.2 Levantado de instalación de fontanería y desagües 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie arrancada o desmontada según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.3 Levantado de aparatos sanitarios 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de elemento realmente desmontado, incluido el derribo de los soportes y cimientos si es el caso, medido según las 
especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.4 Levantado bajantes y canalones 

 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud realmente derribado, medido por el eje del elemento, según las especificaciones de la Documentación 
Técnica. 

4.3.5 Levantado instalación climatización 
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1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud realmente derribado, medido por el eje del elemento, según las especificaciones de la Documentación 
Técnica. 

4.3.6 Desmontaje de carpintería existente, metálica, madera o aluminio 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
DESMONTAJE SUPERFICIAL:  
m2 de superficie arrancada o desmontada según las especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.7 Arranque reja metál.,m.man.,carg.man. 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
DESMONTAJE DE REJA:  
m2 realmente ejecutado, medido según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.8 Desmontaje de hoja, marco y accesorios de puerta de grandes dimensiones 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de elemento realmente arrancado o desmontado según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.9 Derribo de barandilla 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud realmente desmontada o derribada, según las especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.10 Demolición de solados+ losa/solera de cimentación de hormigón 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
DERRIBO DE PELDAÑO, ARRANQUE DE REVESTIMIENTO DE PELDAÑO, BORDILLO O ZOCALO  
m de longitud realmente derribada, según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
  
DERRIBO DE SOLERA LIGERAMENTE ARMADA, ARRANQUE Y DESMONTAJE DE PAVIMENTO, ARRANQUE DE 
RECRECIDO:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica.  
  
DERRIBO DE SOLERA DE HORMIGON EN MASA:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
  
CORTE DE PAVIMENTO:  
m de longitud ejecutada realmente, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica, comprobada y 
aceptada expresamente por el Director Facultativo.  

4.3.11 Desmontaje de pavimento para su posterior utilización 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.12 Demolición de losa/solera de cimentación de hormigón 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  



“Demolición del antiguo economato de Marina del puerto de Palma” 
P.O. 1334 
Núm. Exp.: 04. NE:100154 

 
 

 
AT para la redacción de proyectos relativos al epígrafe Obras Varias y Menores del Plan de Inversiones para las anualidades de 2018 y 2019  107/123 
DMP   

 

4.3.13 Arranque de falso techo y entramado de soporte 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
ARRANCADO DE VIERTEAGUAS O CORONACION:  
m de largo, realmente arrancado, de acuerdo con la Documentación Técnica.  
  
ARRANCADO, DERRIBO, DESMONTAJE SUPERFICIAL O REPICADO DE REVESTIMIENTOS DE PARAMENTOS, 
FORJADOS O FALSOS TECHOS:  
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
  
DESMONTAJE DE REVESTIMIENTO POR PIEZAS:  
Unidad de elemento realmente arrancado o desmontado según las especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.14 Derribo, forjado de viguetas y bovedillas 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.15 Derribo de pilares 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud realmente ejecutado medido según las indicaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.16 Demolición de escaleras 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.17 Demolición de cerchas y correas de madera 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.18 Demolición de vigas 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud realmente ejecutado medido según las indicaciones de la Documentación Técnica.  

4.3.19 Demolición muro de bloque ó mares, medios mecánicos 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 
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4.3.20 Demolición fábrica de ladrillo 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.21 Demolición tabique cartón-yeso 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.22 Demolición de cubierta inclinada 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
DERRIBO COMPLETO DE CUBIERTA PLANA/INCLINADA:  
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
 
DERRIBOS, ARRANCADO O DEMONTAJE DE PAVIMENTOS, GRAVA, TEJAS, LOSAS, PLACAS CONFORMADAS, 
SOLERAS, TABIQUILLOS CONEJEROS, IMPERMEABILIZACIONES, CAPAS DE FORMACION DE PENDIENTES, 
AISLAMIENTOS, ENLATADOS, RASTRILLOS O CLARABOYAS:  
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
  
ARRANCADO DE SUMIDERO:  
Unidad de cantidad arrancada, de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
  
ARRANCADA DE MIMBEL, CUMBRERA, LIMA TESA, LIMA HOYA, CORNISA, CANALÓN O JUNTA DE DILATACION:  
m de longitud realmente desmontada o derribada, según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.23 Demolición cubierta plana 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
DERRIBO COMPLETO DE CUBIERTA PLANA/INCLINADA:  
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
 
DERRIBOS, ARRANCADO O DEMONTAJE DE PAVIMENTOS, GRAVA, TEJAS, LOSAS, PLACAS CONFORMADAS, 
SOLERAS, TABIQUILLOS CONEJEROS, IMPERMEABILIZACIONES, CAPAS DE FORMACION DE PENDIENTES, 
AISLAMIENTOS, ENLATADOS, RASTRILLOS O CLARABOYAS:  
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
  
ARRANCADO DE SUMIDERO:  
Unidad de cantidad arrancada, de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
  
ARRANCADA DE MIMBEL, CUMBRERA, LIMA TESA, LIMA HOYA, CORNISA, CANALÓN O JUNTA DE DILATACION:  
m de longitud realmente desmontada o derribada, según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.3.24 Desmontaje tejas, acopio para aprovechamiento 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente ejecutada de acuerdo con las indicaciones de la Documentación Técnica.  
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4.3.25 Demolición de cubierta de fibrocemento 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente demolida 

4.3.26 Demolición de pavimentos contaminados 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente demolida 

4.3.27 Despeje y retirada de mobiliario 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie realmente despejada 

4.3.28 Carga y transporte a vertedero 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el 
coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 
expresamente por la Dirección Facultativa.  
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
Se considera un incremento por esponjamiento de un 40% para demolición de elementos de hormigón 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 10% para materiales procedentes de fresados 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 20% para demolición de elementos cerámicos, de mampostería, de 
falso techo y de revestimientos de cartón-yeso 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de madera 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de acero 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos sanitarios 

4.3.29 Carga y transporte a lugar de reciclaje 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el 
coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 
expresamente por la Dirección Facultativa.  
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
Se considera un incremento por esponjamiento de un 40% para demolición de elementos de hormigón 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 10% para materiales procedentes de fresados 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 20% para demolición de elementos cerámicos, de mampostería, de 
falso techo y de revestimientos de cartón-yeso 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de madera 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos de acero 
Se considera un incremento por esponjamiento de un 30% para demolición de elementos sanitarios 
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4.3.30 Carga y transporte de material reciclado 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen, incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o 
cualquier otro aceptado previamente y expresamente por la Dirección Facultativa.  

4.3.31 Reciclaje de materiales de obra 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen de escombros machacados.  

4.4 CERRAMIENTOS 

4.4.1 Excavación de zanja y pozo prof <= 2 m, terreno de tránsito 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen excavado según las especificaciones de la Documentación Técnica, medido como diferencia entre los 
perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos señalados en los planos, con 
las modificaciones aprobadas por el Director Facultativo.  
No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización del Director Facultativo, ni la carga y el 
transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo.  
Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean necesarias para una 
correcta ejecución de las obras.  
También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas donde irán las tierras, 
su creación y su eliminación, si es necesaria.  
Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las prescripciones 
relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras.  

4.4.2 Repaso y compactación de suelo de zanja, compactación del 95% 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.4.3 Capa limpieza+nivel. e=10cm,HL-150/P/20/camión 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.4.4 Encofrado/desencofrado con tablero de pino 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la Documentación Técnica y que se encuentre en contacto con el 
hormigón.  
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el montaje de los encofrados y los elementos 
de acabado de las esquinas para hormigón visto, como son berenjenos u otros sistemas, así como la recogida, limpieza y 
acondicionamiento de los elementos utilizados.  
La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie total de acuerdo con los criterios 
siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para conformar el perímetro de los huecos. 
En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también la superficie necesaria para conformar el perímetro 
de los huecos.  
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4.4.5 Armadura zanjas y pozos AP500S barras corrugadas 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
BARRAS CORRUGADAS:  
kg de peso calculado según las especificaciones de la Documentación Técnica, de acuerdo con los criterios siguientes:  
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa del Director Facultativo.  
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la unidad de obra como 
incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra ferrallada, dentro del elemento auxiliar)  
  
MALLA ELECTROSOLDADA:  
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica.  
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a recortes y empalmes.  

4.4.6 Hormigón zanja/pozo cimentación, HA-35/B/20/IIIc+Qb 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
HORMIGONADO:  
m3 de volumen medido según las especificaciones de la Documentación Técnica, con aquellas modificaciones y 
singularidades aceptadas previa y expresamente por el Director Facultativo.  

4.4.7 Pared cerram. 2caras vistas,espesor=19 cm,bloque hueco mortero 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la Documentación Técnica, con deducción de la superficie 
correspondiente a aberturas, de acuerdo con los criterios siguientes:  
- Huecos <= 1 m2:  No se deducirán 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100%  
Los huecos que no se deduzcan, o que se deduzcan parcialmente, la medición incluye los trabajos de hacer los retornos, 
como las jambas. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también estos paramentos.  
Incluyen la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, en lo que hace referencia a jambas y 
antepechos, utilizando, si es necesario, materiales diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad.  

4.4.8 Vallado Verja Fax de Rivisa o equivalente 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.4.9 Enrejado acero h= 2,4m, paneles=2,6x2,4m, malla+pliegues,elecsold. 50x50x 5mm 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.4.10 Puerta 1bat.,1x2m,acero galv.calien.+marco tubo40x40x2mm,malla simple torsión 
50/14/17mm e=2,2mm 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.4.11 Transporte de tierras a instalación autorizada 

1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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TRANSPORTE DE TIERRAS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el 
coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 
expresamente por la Dirección de Obra.  
 
TIERRAS:  
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico excavado, del 15%:  

4.5 VARIOS 

4.5.1 Repaso y compactación de suelo de zanja, compactación del 95% 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la Documentación Técnica.  

4.5.2 Fiola similar a la existente 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.5.3 Rejilla de aire 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación Técnica. 

4.5.4 Partida alzada a justificar para desvío de servicios 
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Según criterios establecidos para las partidas alzadas a justificar. 

4.6 SEGURIDAD Y SALUD 

4.6.1 Seguridad y Salud  
1.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Según criterios establecidos para las partidas alzadas de abono íntegro. 
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5 DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 
El Director Facultativo entregará al Contratista una relación de puntos de referencia materializados sobre el terreno en el 
área de las obras y un plano general de replanteo en los que figurarán las coordenadas de los vértices establecidos y la 
cota ±0,00 elegida, que será el Cero del Puerto. 
 
Antes de iniciar las obras el Contratista comprobará sobre el terreno, en presencia del Director Facultativo, el plano general 
de replanteo. Así mismo se harán levantamientos topográficos de contraste de las zonas afectadas por las obras. 
 
A continuación, se levantará un acta de replanteo firmada por los representantes de ambas partes. Desde ese momento el 
Contratista será el único responsable del replanteo de las obras, y los planos contradictorios servirán de base a las 
mediciones de obra. 
 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al acta de comprobación del replanteo; el cual se unirá al 
expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 
 
Todas las coordenadas de las obras estarán referidas a las fijadas como definitivas en esta acta de replanteo. Lo mismo 
ocurrirá con la cota ±0,00 elegida, que será el Cero del Puerto. 
 
El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, señales y mojones, tanto terrestres como marítimos. Si en 
el transcurso de las obras son destruidos algunos, deberá colocar otros, bajo su responsabilidad y a su costa, 
comunicándolo por escrito al Director Facultativo que comprobará las coordenadas de los nuevos vértices o señales. 
 
El Director Facultativo sistematizará normas para la comprobación de estos replanteos y podrá supeditar el progreso de los 
trabajos a los resultados de estas comprobaciones, lo cual, en ningún caso, inhibirá la total responsabilidad del Contratista, 
ni en cuanto a la correcta configuración y nivelación de las obras, ni en cuanto al cumplimiento de plazos parciales. 
 
Los gastos ocasionados por todas las operaciones de comprobación del replanteo general y los de las operaciones de 
replanteo y levantamiento mencionados en estos apartados serán por cuenta del Contratista. 

5.2 PLAZO PARA COMENZAR A EJECUTAR LAS OBRAS 
El Acta de Comprobación del Replanteo deberá firmarse dentro del mes siguiente a la fecha de la firma del contrato. 
 
Cuando el resultado de la Comprobación del Replanteo demuestre la viabilidad del proyecto, a juicio del Director Facultativo 
y sin reserva por parte del Contratista, el plazo de la ejecución de las obras se iniciará a partir del día siguiente al de la firma 
del acta de comprobación del replanteo. En el caso contrario, el plazo de la ejecución de las obras se iniciará a partir del día 
siguiente al de la notificación al Contratista de la autorización para el comienzo de ésta, una vez superadas las causas que 
impidieran la iniciación de las mismas o bien, en su caso, si resultasen infundadas las reservas formuladas por el Contratista 
en el acta de Comprobación del Replanteo. 
 
Las obras deberán quedar terminadas en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones que ha de regir la contratación de 
las obras. 

5.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Las obras se efectuarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el Contrato y al Proyecto que sirva de base al 
mismo y conforme a las instrucciones que en interpretación de éste diere al Contratista el Director Facultativo, que serán de 
obligado cumplimiento para aquel siempre que lo sean por escrito. 
 
El Contratista es completamente responsable de la elección del lugar de emplazamiento de los talleres, almacenes y parque 
de maquinaria, sin que pueda contar para ello con superficies o lugares comprendidos en el actual recinto portuario sin la 
previa aprobación y sin que tenga derecho a reclamación alguna por este hecho o por la necesidad o conveniencia de 
cambiar todos o alguno de los emplazamientos antes o después de iniciados los trabajos. 
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Las superficies ocupadas del recinto portuario para el desarrollo de los trabajos y que estén reflejadas en el Plan de 
Seguridad y Salud, estarán exentas del pago de tasas de ocupación. Además, el Contratista deberá hacerse cargo de los 
gastos y costes reflejados en el apartado “Gastos a cuenta del contratista” de este Pliego que sean necesarios para el 
desarrollo de los trabajos. 
 
Durante el desarrollo de las obras y hasta que tenga lugar la recepción, el Contratista es responsable de las faltas que 
puedan advertirse en la construcción. 
 
Los efectos del Contrato se regularán en todo por la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del sector público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
 

5.4 RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Una vez terminadas las obras, se efectuará la recepción, conforme a lo dispuesto a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 
Contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del parlamento 
europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
 
A la recepción de los trabajos concurrirá el Órgano de Contratación, el Director Facultativo y el Contratista asistido, si lo 
estima oportuno, de su facultativo. 
 
Cuando los trabajos no se hallen en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta, señalándose los defectos 
observados, fijando un plazo para remediarlos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado, se le podrá 
conceder un nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

5.5 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía será de un año a partir de la fecha de la recepción. Durante dicho plazo será obligación del Contratista 
la conservación, reparación o sustitución de los elementos que acusen vicio o defecto de forma o construcción, así como 
realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras ejecutadas en perfecto estado hasta el final del plazo de 
garantía. 
 
El Adjudicatario del contrato estará obligado a constituir una fianza definitiva por el importe del 5 por 100 del importe de 
adjudicación, a disposición de la Autoridad Portuaria de Baleares; según se dispone en la legislación vigente referente a los 
Contratos del Sector Público. 

5.6 PRÓRROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
Si al proceder al reconocimiento de las obras al finalizar el plazo de garantía, no se encontraran éstas en las condiciones 
debidas, se aplazará la recepción hasta que la obra esté en condiciones, sin abonar al Contratista cantidad alguna en 
concepto de ampliación del plazo de garantía y siendo obligatoria para aquél la continuación de la conservación. 

5.7 LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
Dentro del plazo de un (1) mes, contados a partir de la fecha de la recepción, deberá acordarse y ser notificada al 
Contratista la liquidación de trabajos. Si en el Pliego de Condiciones se hubieran establecidos plazos parciales, la 
liquidación se referirá única y exclusivamente al último tramo, zona o parte de la obra, debiendo ir precedida de las 
correspondientes liquidaciones parciales únicas y definitivas de los trabajos recibidos según plazos parciales establecidos. 

5.8 PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
El Contratista será responsable de toda clase de reivindicaciones que se refieran a suministros de materiales, 
procedimientos y medios utilizados en la ejecución de la obra y que procedan de titulares de patentes, licencias, planos, 
modelos o marcas de fábrica o de comercios. 
  
En el caso de que sea necesario, corresponde al Contratista obtener las licencias o autorizaciones precisas y soportar la 
carga de los derechos e indemnizaciones correspondientes. 
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Las reclamaciones de terceros titulares de licencias, patentes, autorizaciones, planos, modelos, marcas de fábrica o de 
comercio utilizados, deberán ser resueltas por el Contratista, quien se hará cargo de las consecuencias que se deriven de 
las mismas. 

5.9 MEDIDAS DE SEGURIDAD 
El Contratista será responsable de las condiciones de seguridad en los trabajos, estando obligado a adoptar y  hacer 
aplicar, a su costa, las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas que puedan dictar el Ministerio de Trabajo y 
demás Organismos competentes en materias de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las normas de seguridad que 
correspondan a las características de los mismos, así como las “Instrucciones de Seguridad en los puertos de la Autoridad 
de Baleares” disponibles en www.portsdebalears.com 
 
El Contratista deberá establecer, bajo su exclusiva responsabilidad un plan que especifique las medidas prácticas de 
seguridad que para la consecución de las precedentes prescripciones estime necesario tomar en los trabajos. 
 
Este plan deberá precisar las modalidades de aplicación de las medidas reglamentarias y de las complementarias que 
correspondan a riesgos particulares de los trabajos, con el objeto de asegurar eficazmente: 
 
• La seguridad del propio personal de la APB y del de terceros. 
• La higiene, medicina del Trabajo, primeros auxilios y cuidados a enfermos y accidentados. 
• La seguridad de sus instalaciones. 
• La seguridad de las instalaciones portuarias en general, sean de propiedad de la APB o de terceros. 
• La seguridad del tráfico portuario afectado, tanto marítimo como terrestre. 

 
Asimismo, el contratista (y sus subcontratistas), con carácter previo al inicio de sus actividades, habrán de ser homologados 
por la Oficina de Coordinación de Actividades Empresariales en materia de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Autoridad Portuaria de Baleares (OCAE). Y tendrán la obligación de comunicar los riesgos que puedan proyectar sobre 
terceros, así como recabar información en relación a los riesgos que puedan ocasionarles otras actividades en la zona, y 
adoptar las medidas preventivas oportunas. 

5.10 OBLIGACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 
El Contratista como único responsable de la realización de las obras, se compromete al cumplimiento a su costa y riesgo de 
todas las obligaciones que se deriven de su carácter legal de patrono respecto a las disposiciones del tipo laboral vigente o 
que se puedan dictar durante la ejecución de las obras. 
 
El Director Facultativo podrá exigir del Contratista en todo momento, la justificación de que se encuentra en regla en el 
cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la Legislación Laboral y de la Seguridad Social de los trabajadores 
ocupados en la ejecución de las obras. 
 
El Contratista está obligado a la observancia de cuantas disposiciones estén vigentes o se dicten, durante la ejecución de 
los trabajos, sobre materia laboral. 
 
Serán de cargo del Contratista los gastos de establecimiento y funcionamiento de las atenciones sociales que se requieran 
en la obra. 

5.11 SEGURO DE OBRA 
El Contratista adjudicatario de la obra vendrá obligado a contratar un seguro que cubra los daños materiales y personales 
que puedan afectar a los trabajos durante su ejecución y asimismo un seguro de responsabilidad civil de daños a terceros 
que puedan causarse en el emplazamiento de los trabajos  durante la ejecución de las mismos. La cobertura de los mismos 
será como mínimo la del presupuesto de la obra adjudicada. 
 
El coste de estos seguros será a cuenta del Contratista, debiendo incluirlo en el cálculo de los costes indirectos, de 
conformidad a lo previsto en este documento. 
 
Una copia compulsada de las pólizas deberá ser entregada a la APB con anterioridad a la firma del contrato. 
En el caso de que el Contratista incumpliese cualquiera de las obligaciones que le impone esta cláusula, y sin perjuicio de 
los plazos de gracia que la APB pueda conceder, dará lugar a la resolución de la adjudicación.  
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5.12 ORGANIZACIÓN Y POLICÍA DE LAS OBRAS 
El Contratista será responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las zonas de actuación. Deberá adoptar a 
este respecto las medidas que le sean señaladas por las Autoridades competentes y por el Director Facultativo. 

5.13 INTERFERENCIA CON LA EXPLOTACIÓN PORTUARIA 
Las diversas operaciones de construcción se llevarán a cabo de forma que se cause la menor interferencia posible en el uso 
del puerto. 
 
El Director Facultativo podrá ordenar el tránsito por tierra de materiales que por su volumen provoquen retenciones o 
dificultades importantes en la explotación del Puerto y se realice en las horas en que los muelles estén fuera de servicio. 

5.14 INADECUADA COLOCACIÓN DE MATERIALES 
Si durante la ejecución de los trabajos el Contratista perdiera, vertiera, hundiera o inadvertidamente colocara cualquier 
material, instalación, maquinaria o accesorios que, en opinión del Director Facultativo pudieran representar un peligro y 
obstrucción para la navegación o que, en cualquier otra forma, pudieran ser objetables, los recuperará y retirará con la 
mayor prontitud sin coste adicional alguno. 
 
Hasta que se efectúe dicha recuperación y retirada, el Contratista dará aviso inmediato de toda obstrucción que se produzca 
por alguna de las causas anteriores, suministrando la correspondiente descripción y situación de la misma. 
 
Si el mencionado Contratista rehusara, mostrara negligencia o demora en el cumplimiento de tal requisito dichas 
obstrucciones serán señalizadas o retiradas, o ambas cosas, por oficio y el coste de dicha señalización o retirada, o ambas 
cosas será deducido de cualquier cantidad adeudada o que pudiera adeudarse al Contratista. 

5.15 SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las vallas, balizas, y otras marcas necesarias 
para delimitar la zona de trabajo a satisfacción del Director Facultativo. 
 
El Contratista quedará asimismo obligado a señalizar las otras partes de las obras objeto del Contrato de acuerdo a las 
instrucciones y con los medios que prescriban el Director Facultativo y otras Autoridades competentes, conforme a las 
disposiciones vigentes. El Contratista será responsable de cualquier daño derivado de falta o negligencia en el cumplimiento 
de este artículo. 
 
Serán de cuenta y riesgo del Contratista el suministro, instalación, mantenimiento y conservación de todas las luces, medios 
y equipos necesarios para dar cumplimiento a lo indicado en este artículo. 

5.15.1 Señales luminosas y operaciones 
El Contratista colocará, a su cargo, señales luminosas o de cualquier tipo y ejecutará las operaciones de acuerdo con las 
órdenes del Director Facultativo y de las Autoridades competentes. Cada noche se encenderán las luces, desde la puesta 
hasta la salida del sol. 
 
El Contratista será el responsable de cualquier daño que resulte como consecuencia de la falta o negligencia, así como de 
no cumplir las regulaciones que determine la Autoridad de la Marina. 
 
Cuando se realicen trabajos nocturnos, el Contratista mantendrá, desde la puesta a la salida del sol, las luces necesarias 
para la adecuada observación de las operaciones de construcción. Estos trabajos deberán ser autorizados por el Director 
Facultativo. 

5.15.2 Balizas y miras 
El Contratista suministrará, instalará y mantendrá, a su cargo y en las debidas condiciones, todas las balizas, boyas y otros 
indicadores que sean necesarios para definir y realizar los trabajos y facilitar su inspección. Igualmente, instalará y 
mantendrá miras referidas a la cota cero (0) del Puerto en lugares accesibles desde cualquier punto de la zona de los 
trabajos con el objetivo de poder determinar, en cualquier momento, las cotas exactas de las zonas de trabajo. 
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Se podrá exigir al Contratista la paralización de los trabajos de construcción en cualquier momento en el que las balizas o 
los indicadores no puedan verse o seguir adecuadamente. 
 
El Director Facultativo  proporcionará, a petición del Contratista, una línea base topográfica en tierra así como los puntos 
altimétricos de referencia y las cotas que resulten razonablemente necesarias para la instalación de las balizas, boyas y 
miras. 

5.16 RETIRADA DE LAS INSTALACIÓNES PROVISIONALES DE OBRA 
A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente las instalaciones y estructuras provisionales, incluidas 
las balizas, boyas, y otras señales colocadas por el mismo, en el mar o en tierra en el plazo de un (1) mes, a menos que se 
disponga otra cosa por la Dirección facultativa de la obra. 
 
Si el mencionado Contratista rehusara, mostrara negligencia o demora en el cumplimiento de estos requisitos, dichas 
instalaciones serán consideradas como obstáculo o impedimento y podrán ser retiradas de oficio. 
 
El coste de dichas retiradas en su caso, será deducido de cualquier cantidad adeudada o que pudiera adeudarse al 
Contratista. 

5.17 OBLIGACIONES GENERALES 
Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación y los 
replanteos parciales de la misma; los de construcción, desmontaje y retirada de toda clase de construcciones auxiliares; los 
de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; los de protección de materiales y de la 
propia obra contra todo deterioro; daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos 
y carburantes; los de la limpieza y evacuación de desperdicios y basura; desagües, los de retirada, al fin de la obra, de las 
instalaciones, herramientas, materiales, etc. y limpieza general de la obra; la adquisición de aguas y energía necesarias 
para la obra; los de demolición de las instalaciones provisionales; los de retirada de los materiales rechazados y corrección 
de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 
 
En los casos de resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las 
obras. 

5.18 PERMISOS Y LICENCIAS 
El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias para la ejecución de las obras, con excepción de 
las correspondientes a las expropiaciones, servidumbres y servicios que se definan en el contrato. 

5.19 GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 
La siguiente relación comprende algunos gastos por cuenta del contratista de acuerdo con las condiciones que determina 
este Pliego: 
 
La siguiente relación comprende algunos gastos por cuenta del contratista de acuerdo con las condiciones que determina 
este Pliego: 
 
• Eventuales daños ocasionados por condiciones meteorológicas y meteomarítimas extremas (tanto a la obra como 

instalaciones existentes) serán reparados por el Contratista sin coste adicional, considerándose su responsabilidad 
contratar un servicio de alerta meteorológica y meteomarítima y tomar todas las precauciones necesarias para que la 
obra, el personal y eventuales instalaciones existentes no sufran daño. 

• Los gastos y costes de las acciones necesarias para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos ocultos, 
que se imputarán al Contratista, de confirmarse su existencia. 

• Los gastos derivados de las tasas de ocupación de aquellas superficies no previstas en el Plan de Seguridad y Salud 
para el desarrollo de los trabajos 

• Los gastos y costes de construcción, recepción y retirada de toda clase de construcciones e instalaciones auxiliares. 
• Los gastos y costes de cualquier adquisición y/o alquiler de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales o para 

la explotación de canteras. 
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• Los gastos y costes de seguros de protección de la obra y de los acopios contra el deterioro, daño o incendio, 
cumpliendo los requisitos vigentes para almacenamiento de explosivos y carburantes, así como los de guardería y 
vigilancia. 

• Los gastos y costes de limpiezas y evacuación de desperdicios y basuras. Así como los de establecimiento de 
vertederos, su acondicionamiento, conservación, mantenimiento, vigilancia y terminación final. 

• Los gastos y costes de suministro, colocación, funcionamiento y conservación de señales y luces de tráfico y demás 
recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 

• Los gastos y costes de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza de la obra a su terminación. 
• Los gastos y costes de montaje, conservación y retirada de instalaciones para suministro de agua y energía eléctrica 

necesarias para las obras. 
• Los gastos derivados de los consumos de agua y electricidad de la red de distribución, sea de la titularidad que sea. 
• Los gastos y costes del suministro de agua a la obra en caso que no haya red de distribución, y de generación de 

energía eléctrica (combustible, grupo electrógeno, etc.) 
• Los gastos y costes de demolición de las instalaciones, limpieza y retirada de productos. 
• Los gastos y costes de instrumentación, recogida de datos e informe del comportamiento de las estructuras y de 

cualquier tipo de pruebas o ensayos y los datos topográficos y batimétricos que requiera la obra. 
• Los gastos y costes de reposición de las estructuras, instalaciones, pavimentos, etc., dañados o alterados por 

necesidades de las obras o sus instalaciones, o por el uso excesivo de aquellas derivadas de la obra. 
• Los gastos y costes de replanteo, liquidaciones de la obra y elaboración de los planos as-built. 
• Los gastos y costes del material o equipo a suministrar a la Administración y que se expliciten en otros apartados de 

este Pliego. 
• Los gastos y costes en que haya de incurrir para la obtención de licencias, derechos de patente y permisos, etc., 

necesarios para la ejecución de todos los trabajos. 
• Todos los trabajos preparatorios que sean necesarios, tales como caminos de acceso, nivelaciones, cerramientos, 

etc., siempre que no estén medidos y valorados en el presupuesto. 
• Reposición de las estructuras, instalaciones, pavimentos etc., dañados o alterados por necesidades de las obras o sus 

instalaciones, o por el uso excesivo de aquellas derivadas de la obra. 
• Limpieza general de la obra y la limpieza y señalización de carreteras y caminos de acceso. 
• Retirada de los materiales rechazados. 
• Corrección de las deficiencias observadas o puestas de manifiesto por los ensayos y pruebas. 

 
Todos los gastos, costes y tasas definidas en este artículo están contenidas en los precios unitarios del contrato. 

5.20 PROGRAMA DE TRABAJO 
En el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de notificación de la autorización de iniciación de las obras, el 
Contratista presentará un Programa detallado de Trabajos, en el que se especifiquen los medios humanos y mecánicos que 
se adscriben a la obra y que no podrán ser retirados de la misma sin autorización del Director Facultativo, así como los 
plazos parciales y totales y las valoraciones mensuales y acumuladas. 
 
En dicho programa deberán concretarse los siguientes extremos: 
 
1.- Lugar de procedencia de los distintos materiales, sistema de explotación de yacimiento, medio de selección y transporte 
a emplear, forma y lugar de acopios, etc. 
 
2.- Descripción detallada del sistema de obra a emplear en cada tajo, donde figure  la organización y sistema de ejecución 
de cada unidad de obra indicando maquinaria a emplear en cada tajo, potencias, rendimientos previstos, medios humanos y 
auxiliares. 
 
3.- Ritmo de las obras en concordancia con los medios previsto y relación entre los distintos tajos, acompañando un 
diagrama gráfico detallado (PERT, GANTT, DIAGRAMA ESPACIOS - TIEMPO, etc.). 
 
4.- Relación y descripción detallada de las instalaciones a construir como auxiliares de obra, con indicación del plazo en que 
estarán terminadas. 
 
5.- Plazos parciales previstos en relación con la consecución del plazo total. 
 
6.- Programa de incorporación de medios humanos y maquinaria acorde con las partidas anteriores. 
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El programa se estudiará de forma que no se produzcan interferencias que puedan afectar a las instalaciones del Puerto, 
extremo que habrá de justificarse detalladamente. 
 
Asimismo, el programa se redactará de manera que en todo momento se respeten las servidumbres y limitaciones que 
impongan los diferentes organismos competentes. 
 
Una vez aprobado el programa de trabajo será preceptivo en todos los extremos, así como el cumplimiento de los plazos 
parciales, que señalen para la ejecución de las obras. 
 
La aceptación del programa y de la relación de medios auxiliares propuestos, no implicará ninguna exención de la 
responsabilidad del Contratista en el caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 
 
Si existiesen otros trabajos dentro del área de la obra a ejecutar, el Contratista deberá coordinar su actuación con ellos de 
acuerdo con las instrucciones del Director Facultativo. Adaptará el programa de trabajo a dicha coordinación sin que por ello 
pueda reclamar indemnización alguna, ni justificar retraso en los plazos señalados.  

5.21 PERSONAL TÉCNICO AFECTO A LAS OBRAS 
El Contratista vendrá obligado a mantener al frente de los trabajos un Jefe de Obra con titulación competente para la 
ejecución de los trabajos descritos en el presente expediente. Su designación deberá comunicarse al Director Facultativo 
para su aprobación antes del comienzo del replanteo de las obras, no pudiendo ausentarse de las mismas sin autorización. 

5.22 LIBROS DE ÓRDENES Y DE INCIDENCIAS 
Se dispondrá en las oficinas de obra, de un libro de órdenes y de incidencias a disposición permanente del Director 
Facultativo, en el que se transmitirán las órdenes e instrucciones que se comuniquen al Contratista. Será responsabilidad 
del Contratista poner en obra el Libro de Órdenes y de Incidencias, abonando los costes correspondientes, que se 
consideran incluidos en los precios de la obra. 

5.23 SUBCONTRATISTAS O DESTAJISTAS 
El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrato cualquier parte de la obra que no exceda del 60% del valor total del 
contrato, siendo preciso que previamente obtenga la oportuna autorización del Director Facultativo para lo que, 
previamente, deberá informar al mismo acerca de su intención y de la extensión de la subcontratación. 
 
El Director Facultativo está facultado para decidir la exclusión de un destajista por estimar al mismo incompetente, o por no 
reunir las necesarias condiciones. Comunicará esta decisión al Contratista y este deberá tomar las medidas necesarias 
inmediatas para la rescisión de este destajo. 
 
En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre los destajistas y la Administración como consecuencia del 
desarrollo por aquellos trabajos parciales correspondientes al subcontrato, siendo siempre el Director Facultativo ante la 
Administración de todas las actividades del subcontratista y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las 
condiciones expresadas en este Pliego. 

5.24 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 
En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo prescrito en este último. Lo 
mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser aceptado como si 
estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que, a juicio del Director de las obra, quede suficientemente definida la 
unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en el contrato. 
 
Los diversos capítulos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas son complementarios entre sí, entendiéndose que las 
prescripciones que contenga uno de ellos y afecte a otros obligan como si estuviesen en todos. Las contradicciones o dudas 
entre sus especificaciones se resolverán por la interpretación que razonadamente haga el Director Facultativo. 
 
En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos, tanto por el Director 
Facultativo de las Obras como por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de Comprobación del 
Replanteo. 
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5.25 ENSAYOS 
El Director Facultativo ordenará los ensayos de materiales y unidades de obra previstos en este Pliego y los que considere 
además necesarios. 
 
Los ensayos se efectuarán y supervisarán por Laboratorios de Obras homologados con arreglo a las Normas de Ensayos 
aprobadas por el Ministerio de Fomento y en su defecto las normas UNE. 
 
Cualquier tipo de ensayo que no esté incluido en dichas normas deberá realizarse con arreglo a las instrucciones que dicte 
el Director Facultativo. 
 
Será por cuenta del Contratista el coste de los ensayos que se realicen. Los ensayos y otras acciones precisas para 
comprobar la existencia de vicios o defectos ocultos, serán con cargo al Contratista, en caso de confirmarse dichos vicios o 
defectos. 
 
En cualquier caso, el Contratista adjudicatario de las obras deberá presentar antes del comienzo de las obras ante el 
Director Facultativo, para su aprobación, un Plan de Calidad, Control, Auscultación y Seguimiento para su aprobación. 
Dicho plan deberá incorporar, ampliar y detallar las medidas que se proponen en los Anejos y Pliego de este Proyecto. 

5.26 MATERIALES 
No se procederá al empleo de ninguno de los materiales que integran las unidades de obra, sin que antes sea examinado y 
aceptado por el Director Facultativo, salvo lo que disponga en contrario el presente Pliego. 
 
Cuando la procedencia de algún material no esté fijada en este Pliego, será obtenido por el Contratista de las canteras, 
yacimientos o fuentes de suministro que estime oportuno, siempre que tal origen sea aprobado por el Director Facultativo. 
 
La fijación de la procedencia de los materiales o su cambio autorizado no serán en ningún caso motivo de variación de los 
precios ofertados ni del plazo de la obra. 
 
El Contratista notificará al Director Facultativo, con suficiente antelación la procedencia de los materiales que se propone 
utilizar. Aportará, cuando así lo solicite el Director Facultativo, las muestras y los datos necesarios para demostrar la 
posibilidad de aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como a su cantidad. 
 
En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados en obras materiales cuya procedencia no haya sido previamente 
aprobada por el Director Facultativo 
 
En el caso de que la procedencia de los materiales fuese señalada concretamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
o en los Planos, el Contratista deberá utilizar obligatoriamente dicha procedencia. Si, posteriormente, se comprobara que 
los materiales de dicha procedencia son inadecuados o insuficientes, el Contratista estará obligado a proponer nuevas 
procedencias. La aprobación de dicho cambio no presupondrá, como se ha dicho, aumento de los precios ni de los plazos 
ofertados, aunque el origen de materiales esté a mayor distancia. 
 
En el caso de no haberse definido, por culpa del Contratista, dentro del plazo de un mes, la procedencia de algún material, 
el Director Facultativo podrá fijar dicha procedencia de los materiales, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación de 
los precios ofertados. Pudiendo además incurrir en penalidades por retraso en el cumplimiento de los plazos. 

5.27 EQUIPOS Y MAQUINARIA 
El Contratista está obligado a aportar el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sean precisos para la buena 
ejecución de la obra en los plazos contratados. 
 
Si para la adjudicación del contrato hubiera sido una condición necesaria la aportación de un equipo concreto y el contratista 
se hubiera comprometido a aportarlo durante la licitación, el Director Facultativo exigirá el cumplimiento de tal condición. 
 
El Director Facultativo deberá aprobar los equipos de maquinaria o instalaciones que deban utilizarse para las obras, sin 
que tal aprobación signifique responsabilidad alguna sobre el resultado o rendimiento de los equipos. Esa responsabilidad 
es del Contratista en todos los casos. 
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La maquinaría y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y quedarán 
adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. No podrán retirarse de la obra sin 
el consentimiento del Director Facultativo. Si, una vez autorizada la retirada y efectuada ésta, hubiese necesidad de dicho 
equipo o maquinaria el Contratista deberá reintegrarla a la obra a su cargo. En este caso el tiempo necesario para su 
traslado y puesta en uso no será computable a los efectos de cumplimiento de plazos de la obra. 

5.28 RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
Las mediciones se realizarán de acuerdo con lo indicado en este Pliego. Con los datos de las mismas, el Director 
Facultativo formulará mensualmente las relaciones valoradas y las certificaciones de obras ejecutadas durante el mes de 
que se trate, las cuales servirán de base para los abonos que mensualmente se hagan al Contratista. La tramitación de 
certificaciones y en su caso, las incidencias que pudieran surgir con el Contratista, se realizarán según se dispone en la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 
 
El Contratista queda obligado a proporcionar al Director Facultativo cuantos elementos y medios le reclame para tales 
operaciones, así como presenciarlos, sometiéndolos a los procedimientos que ella fije para realizarlas y a suscribir los 
documentos de los datos obtenidos, pudiendo consignar en ellos de modo conciso las observaciones y reparos que crea 
oportunos, a reserva de presentar otros datos sobre el particular, en un plazo no mayor de seis (6) días. 
 
Se tomarán además, cuantos datos estime oportuno el Director Facultativo después de la ejecución de las obras y en 
ocasión de la liquidación final. 
 
Se entenderá que todas las certificaciones que se vayan haciendo de la obra, lo son a buena cuenta de la liquidación final 
de los trabajos. 
 
El Contratista facilitará mensualmente, por duplicado ejemplar, la documentación fotográfica necesaria para la constatación 
a efectos administrativos, del progresivo avance de las obras. 

5.29 RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO 
El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias de los Organismos competentes que sean necesarios para la 
ejecución de las obras y de acuerdo con la legislación vigente. 
 
Además, serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios ocasionales a terceros 
como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una señalización insuficiente o defectuosa imputable a aquel. 
 
Asimismo, serán de cuenta del adjudicatario las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios que se ocasionen a 
terceros por interrupción de servicios públicos a particulares, daños causados a sus bienes por apertura de zanjas o desvíos 
de cauces, habilitación de caminos provisionales, establecimiento de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y 
materiales y cuantas operaciones requiera la ejecución de las obras, siempre que no se hallen comprendidas en el presente 
Proyecto o se deriven de una actuación culpable o negligente del Contratista. 
 
El Contratista estará obligado a obtener toda la información referente a servicios afectados por las obras tanto si son del 
Puerto como de compañías externas, con independencia de la información existente en el proyecto, y será responsable de 
cualquier avería o accidente que se pueda ocasionar por este motivo. 

5.30 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
A la entrega de los trabajos, el Contratista presentará cuanta documentación sea necesaria para la correcta instalación y 
mantenimiento de todos los equipos y trabajos descritos en el presente Documento.  
 
Tras la finalización de los trabajos, el Contratista deberá entregar cuanta documentación sea necesaria para la liquidación 
de las obras. Los textos deberán presentarse tratados con un procesador de textos compatible con Microsoft Word 2013 y 
los planos deberán presentarse en soporte informático (formato DWG para Autocad versión 2014). El plano de planta se 
adaptará a la simbología y necesidades del Sistema de Información Geográfica seleccionado por la APB (ORUS), 
debiéndose adaptar los formatos, colores, tipos de letra y capas de dibujo que determine la APB. Los planos se completarán 
con las especificaciones descriptivas necesarias de forma que quede claramente registrada la forma y el contenido del 
trabajo descrito en estas especificaciones y en los planos. 
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Adicionalmente el Contratista mantendrá en orden y actualizado el dossier de calidad de la obra. A la finalización de los 
trabajos deberá aportar el lote completo de la documentación relativa al aseguramiento de la calidad de la obra. 
 
Previamente la Autoridad Portuaria de Baleares, facilitará al Contratista el (los) plano (s) de la zona de obra en dicho 
soporte en el que figuran los vértices topográficos a tener en cuenta para el levantamiento de dichos planos. El origen de la 
altimetría coincidirá con el "CERO" del Puerto. 
 
También se facilitará la relación de elementos gráficos, niveles, colores, etc., utilizados en la Cartografía de la APB para que 
sean tenidos en cuenta en la confección de los citados planos. 
 
Dos ejemplares de dicha documentación en el caso del Puerto de Palma y tres en el resto, deberán presentarse en la forma 
tradicional. 
 
Las entregas realizadas serán introducidas en el GIS de la APB, comprobando en él la validez de los datos facilitados. En 
caso de no cumplir estos requisitos, la entrega será devuelta al Contratista, debiendo éste corregir los errores detectados. 
 
Previamente al inicio de las obras, durante su ejecución y una vez finalizadas las mismas, el Contratista se responsabilizará 
de obtener y entregar a la Dirección tantas cuantas fotografías sean necesarias para que la realidad de cada una de las tres 
fases citadas con anterioridad pueda ser retenida y dispuesta en todo momento de forma cronológica. Asimismo, al finalizar 
las obras, el Contratista deberá entregar una colección de dicha información fotográfica ordenada cronológicamente (un 
ejemplar en el caso de Palma y dos ejemplares en el de los demás puertos). 

5.31 DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
Previamente al inicio de las obras, durante su ejecución y una vez finalizadas las mismas, el Contratista se responsabilizará 
de obtener tantas cuantas fotografías sean necesarias para que la realidad de cada una de las tres fases citadas con 
anterioridad pueda ser retenida y dispuesta en todo momento de forma cronológica, extremo éste que se comprobará 
mensualmente al entregar, junto a la relación valorada, la colección de fotografías correspondiente. 
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6 CONSIDERACIÓN FINAL 
 
Con todo lo expuesto en este pliego y en los documentados citados en el apartado anterior, quedan completamente 
definidas las obras contenidas en este proyecto, y se justifica la solución adoptada, razón por la que se da por finalizado el 
presente documento.  
 
 
Palma, a 6 de agosto de 2018 
 

El autor del proyecto, 
Por IDOM, 
 

 
 
Daniel Martínez Plaza 
Arquitecto Técnico 
 

 

Revisado, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Viniegra Cancho 
Ing. Técnico en Obras Públicas 
 

Conforme, 
El Jefe del Departamento de Infraestructuras: 
 
 
 
 
 
 
 
Antonio Ginard López 
Ing. de Caminos, Canales y Puertos 

 
Vº Bº,  
El Director: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Plaza Plaza 
Ing. de Caminos, Canales y Puertos 
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